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P R O L O G O. 

El. trebejo que ahora ee presente e1 cua1 11eva ~or T_! 

tul.o "La ~ratería en el Deracho :tntern~cional y en el Dere~ 

cho MexicB11.o"• fue e1egido entre otros tentoe tema~ de tres-

cendenc~a il::J.ternacionai. dado que en 1e actus1idad ia oirete

r~a representa un serio problema ?arz 1& comunid2e internaci2 

na1, siendo objeto de atenci6n especial tento por loe oa~ses

que sufren este tipo de actos, así como por Organizaciones .Za 
tern~cioneles como la Organizaci6n de las Naciones Unidas. 

Por 1o que una vez e1egido e1 ~ema de 1a presente t~ 

sis. me d~ a 1a ta.rea de recopilar el materíe1 nec~sario.pa.rs 

e1 deearro11o de1 mismo; debo de manifestar mí sorpresa a1 e~ 

contrar en mi·investigaci6n un gran aservo bibliográfico so-

bre la piratería y que hoy formp parte de la !rletoria, sin e~ 

bargo no es tan rico sobre ia piratería contem¿ortfu.ea; enton-

· ces fue necesario recurrir a biblioteces como 1a de 1a Or~ 

zaci6n de las Naciones Unidas y de algunas Bmbajades, como.1e. 

de Argentina y VenezueJ..a encontra..a.do un val.ioso material en -

elle.e que hizo posible 1a terminaci6n de la presente investi

gación • 

. El. contenido de este trabajo,, pretende dar .un enroque 

o.bjetivo acerca de la "magnitud que representa hoy en d.ía e:L -
de1.:l.to de la pirater:Ca a nivel. internaciona:J..,. acl:ualizendo e:t. 

material que. sobre la piratería existe hasta 1a. feche.. 
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AJ. iguaJ. que J.a yida J.a piratería surge en el. mar.

desde J.os orígenes de 1a naveg~ci6n, ~esarrol.I~dose durante 

todas 1Gs épocas de 1a hu~~nidsd- siendo U!'.2 prob1ema que ~e-_ 

preaenta s.ctualmente_ ~obre todo en les egu2s de 1a China M.!!, 

ridion&l. ._ sin embargo 1"os formas que trs.diciona1mente se co
nocen acerca de ia manera en que se presentabe~ actua1mente

han ve.riada, y constituye hoy en d!e un -prob1ema con renerc_!! 

sionee a nivel. internacional.. 

Tengo 1~ firme convicción de que e1 trobejo que aho-

ra pr~sento reviste gran importancia no s61o en eJ. ámbito -

i.nterr~aciona1, eino en nuestro derecho interno, ya que en 1a 

actue.J.idad se ha ?erdido la dimensión de 1o que este prob1e

m& representa., "?retendo en e1 presente tr1:bs.jo ubic~r e1 de-

1ito de 1a. pirP-.tería, en e1 1uga..r que 1e corree:pond.e- tEntO .:.: 

en.e1 Derecho Internaciona1._ as~ como en nu~atro Derecho :r.ci

tSrnO. 

Ahora bien, 1.i tere1m~n~e Pce:Z-ca d.e l.a pirS.teclB erl.!!, 

te un acervo muy imoortente • que e1 ingen:l..o de J. hombte ha:-...;. 

creado siri embe~go p~ra no eaer~en ei terreno.de 1a ~~t~~ 

se ha ·hecho necesario acudir liirectament.e a 1a '.fu.ent~· pr9c~

sa que es 1a histor:i:.s., l.a que' nos ha. ~yudado a. camprender ... C,!!. 

da una de ias .etapas y dimensiones precisas· qU., ha aic·anzsdo 
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1a piratería a trav6s de 1a historie de 1a hum~-nided. 

En ta1es condiciones, ~Pre e1 desarro11o del ~resente 

trabajo cuyo títuJ..o es e1 de "La Piratería en e1 Derecho In~. 

ternacionaJ. y en e1 Derecho Mexicano"• ee ha dividido en cin

co capítulos; e1 primero de e11os contiene en ~orme breve 1a

hietoria de 1a ?iraterír, en 1a cuci he de referirme a 1os d.! 

ferentes pu.eblos en que f"l.oreció esta. act:i.vidad menci.ona tam

bián 1&s c&usas o condiciones de ti90 económico, po1~tico 9 ª.2. 

c~a1 y religioso qu~ ori11abpn a 1os hombres a convertirse en 

p~ratas. 1os personajes más destacañoe en esta actividad y 1ae 

formae en que operaban estos individuos~ ~s~ como 1as medidae 

que tomaban l.as autoridades de 1os na~ee~ que eren víctim~s -

de 1a piratería, ain o1v:!.d~r 1as actividades que desarro11a~

ron 1oe 11tmaCos vikin.goe, los f1~ibusteros y loa corserios.-

1os cuales en su momento cometieron hechos que constituían -

verdaderos actos de piratería. 

En e1 Segundo Cap!tu1o se ana1izan d0sd~ e1 punto de

vista jurídico, 1a institución de1 corso, 1a actividad de 1oa 

vikin,goe bucaneros y filibusteros, y el de1~to de ia pirete-

ríe, ~con e1 objeto de que e1 1ector pueda distinguir entre 1a 

actividad de1 corsario, de1 vikingo y de 1os fi1ibuateros, con 

rel.aci6n e. la de l.os pire.tas ya q_ue ].os antes menciOnados", 

~ea1izaron en su momento hist6rico actos que se asimi1an a 1a 

piratería. no as:( l.o_s buceneros.- quiene~ cons_tituye~oi;i el. a.n-: 

tecedente directo de los que posteriorm.ierit~· eie deno~~er~an· -

f.i1ibuatgros. 
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En e1 Cap:[tu1o TercP.ro se eY-nondrén é.l...gunoe ·Ce 1os e~ 

fuerzoe que han rePliza~o 1a~ organi7.acione~ intern~ciona1es

como 1a Sociedad de Nacionee y 1a Organi~~ci6n de 1ee Nacio-

ues Unidas. tendi~ntes a combatir 12 niret~rín; siendo im~or

~ante destacar 1os 1ogros ·conseguidos en le primera y tercera 

de 1.as Conferencias de 1as Naciones t'Tni
0

d&.s Sobre Derecho del.

lll&r {CONPEMAR) • puesto que en el.l.as se l.ogra tin:ificar a ni

ve1 internacional e1 delito de le ~ireter~e. para fina1mente

hacer referencia al acuerdo ce1ebrsdo en ei ailo de 1982. en-

tre el. Gobierno Reel. de Tail.endia y el. Al.to Comi~ionado de -

l.aa Naciones UnidEB para l.oe Refugi,,.dos (A~N"UR), quien c·~ord.!_ 

na un fondo de doce ~eíses para el co~bate a~ le ~iratería. -

en l.e.e aguas de Tail.andie. 

En el. Cap~tu:l.o Cuarto ae hace un~ breve expoeici6n·

acerca de le forma en le que nuestre 1egislaci6n ha contem~i~ 

do a. l.a piratería a través de l.a historie l.egis1etive, oara 

refer~rnos por ú1timo a 1.a forma en que otr8s 1e~s1aciones -

contemp1an a:L de1.ito de 1.a pirater~a entre 1s:s que se e.ncuen.

tran .Argentina, España, Cuba y Venezuel.a. 

Por último en el. Can!tuio Quinto se extiondrén al.gunoa 

actos ioa cua1ee comunmente son considerados como hechos de -

piratería. sin que ástoe l.o sean, como l.os ilícitos cometidos 

abordo de aeronaves, l.oa aprovechemientoe i1ícitoe de nue~ 

troe recursos natur~l.ea, l.os del.itas en contra de J.a pro-pie-

ded· l.iteraria· o _artística, -y al.gunos hechos cometidos por.:8%:!! 

pos insurgentes, tomendo en consideración l.os eJ.ementos ·típi.~ . 
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cos de1 de1ito de 1e piratería. ex~oniendo 1~~ razonee por 1a~ 

cual.es coneiC!eramoa que en. esto e e esos e1 del.i to de pirP.tería 

no se configure. 



C~."'ITULO ?RIMERO. 

1.- B~'SVB ?!::T;)~I .-._ Dr.,:: I:.!. ?IR .. TEF..I.-\. 

l.l.- •J'R~C!t\. 

1.2.- RO!'-tA. 

1.3.- C:-!INA. 

1.5.- L.·1. t,;1_•5TJ\ :·.Y'.3!.ICo'.NA. 

1.6.- 1..GS '-=-I~i\TAS 3·:.:RBS::trsccs .. 

1..7.- LOS VIK!:';<JOS. 

1.8.- I-~ iIG~ H~NSE~TICA. 

1.9.- ::.es r:·iGI..;:;;sEs. 

i.io.- r ! ...,I"''·.?"SRI.:. :;:;i .:.1.r=rc1~. 

l.10.1.- ~~\~RT~A~~RIC~. 

l .. lo.i.- :--·r; I3UST~~I21\1-,). 
1.1.l.- Lt. ""I~'.'l"'."?IA ;::; :i:=xrco. 

l. ll .l..- V"'.R;,CROZ. 

l.l.l.2.- ~C~7ULCO. 

J..1.l.. :?-.- C.~!.F'ZCI·rE. 



La. pira.tecla a nivel. mundial. se remonta a J.a. ~poca ant

rlor a Cristo, 1.ncl.usive J.a. historia en este perlodo no .reg::Latra 

con preoie16n l.ae ~echas en que esta actividad apareci6 o B1.mp1.!!, 

mente se han perdido, sin embargo J.a J.:1.teratU'ra. supl.e 1 .... clefi

·:c:ienoias ·de 1e. bistoria. y es por medio de l.a literatura en dODde 

·.que eJ.· puebl.o griego conoci6, .. l.a _ecti'.<dd&d de. ].a ~:'- _ 

a que eonstitu:!a una de .J.as a.ctividadee más :te~ del. . - . ~ 

iiz1t>erio, ya en l.a. Odisea., uno da··:i.oa pe~ee.~~ 

Da a tll.isee de l.s manera siguiente: •¿Qa:i.enes sois. ez~erolll'I' 

-¿De donde: venís por 
0

l.<>e cam.i.noe del. ms:r'!'. ¿So:i.l!I ne.goc:bm~e o ·lmi

d.Si.e ,a J.a aventura cusi pira.tas que eXponen :ia Vidé.'en :i:ea ~ 
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7 ocasionan daños a 1a.s gentes de otros 1ugares?" (1) 

Dado e1 desarro11o comercis1 de 1os fenicios. quienee c,2_ 

merciaban. con especies, rica.a joyas de Oriente. ~ue 11evaben y -

tra:ían a sus co1onias de1 Africa de1 Norte,de 1a. Ga1ia. de Espa

ña, e ino1usive hab:Can 11ege.do a '1a Gran Bretafia. pare. cambiar e1 

ámbar de1 Bál.tioo por estaño, eunado e. que ce.rec:!an de une. me.r:i

na. de ~'Uerra que 1os protegiera, y además 1a situación geográfi

ca de1 pueb1o de Grecia rico en escondrijos, consti1'u:!a una invj. 

taci6n para que 1os griegos se convirtieran en piratas. 

Debiéndose de recordar que por aq,ue11a ápoca 1a activi~ 

dad de 1a pirater:Ca entre 1os griegos no ere. considerada. como un 

de1ito sino que antes bien tenia. una matiz de g1oria, e inc1usi

ve era dif:!ci1 distinguir entre 1os ne.vagantes pac:Cficos y 1os -

piratas. 

En cuanto a su forma. de operar encontramos que 1e· más -

común era e1 acecho, que consiet:!e. en vigi1ar desde sus esoondr,!. 

;loe cercanos e. 10.3 costas a su presa, y cuando 1e. tenían a su ~ · 

canee se 1anzaben sobre e11as sorpresivamente, o bien segu:(an al. 

barco e1egido a prudente distancia pare. que ce.:!da 1e. noche hiCi.J!. 

rsn un sorpresivo eta.que apoderándose de 1e. nave conduciéndo1a 

a·su madriguera, en donde hac!an ei reparto de1 bot:!n. 

El. bot!n más precie.do para 1os piratas griegos eran 1os

prieioneros, a quienes vend:!an como esciavos. o bien ped:!an un -

buen rescate por e11os, y 1as mercanc~as pasaban a un segundo --

(1).- Homero. "La' Od:1sea", rapsodia IX. Ed. Cia. General. de Edi
cionesr S.A. XV Edic:L6n. M~xico 1979, P• 112. 
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pl.ano. 

Sus embarc~ciones eran l.~g~~*ª• man~jab1ea, para poder -

atacar y huir con l.e mayor rapidez p"osib1e, de poco ce.:Lado para.

poder ir a todas partea y en ca.so de-pe~ecución se adentraban -

en aguas poco pro:Cundaa, ·en donde enca11eria.c. sus perseguidores. 

"Sin embargo, un fenicio, cuyo nombre se ha perdiélo, ºº!! 
aigu;l.6 meter1oa en cintura. Rey de Creta, descend1.ente de llúloa, 

reeol.vió l.impiar el. JJediterráneo. Con madera de sus bosques con~ 

truy6 una gran nota. Reg1.etr6 todos l.OB gol.foe, bah;(a.s y anfrtrS. 
tuosidades de 1a coste.. Tendi.6 trampas ••• A1 cabo dea1gw:ioa -

adoa, ob1ig6 a l.os griegos a navegar en embarcaciones donde no 

cupieran más de cinoo hombres. S61o l.es permitió poseer un barco 

de gran tameflos el- .. .Argos" para dedicar1o a l.e peraecu.cidn de -

piratea". (2) 

E1."mediterráneo qued6 11.mpio de piratee en poco tiem.po,

ein embargo a 1a muerte del. Rey, l.a m8%'.ina Cretense dec1i.Da y -

brote nuevamente 1a piratería. 

A pesar que l.oe nombres de l.os piratas ee han perdido, y 

posterior e. 1a l.impia que se efectuó en el- Mediterráneo, surge' 

un personaje llame.do Po1icrntes, qui.en hace de Semos eu madri@U~ 

ra, deepu&e au ca:pitel. y con postertorided se conv:lerle en el. ~

Rey l.egél.ir.eute reconocido, '9" al.iándos~ con el. fare.611 Amaeie; ee

convierte ~n el- amo abso1uto de1 mar Egeo. 

(2).- J. -y P •. asii. •n Pil.:i.buster:i.emo•, Bre"'lñ.sr:t.oe de1 Pondo de 
Cul.tura Econ.Sm.i.ca. Tr • .Al.vero Custodi.o. Méxi.co-Buenoe A:L--
rea. l.9"18. Ed~ 1'.o.e. P• 19 • 
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•sin embargo. en 515 a.c. el. persa Oroetes. gobernador 

de Li.dia• se hizo a l.a Tel.a con destino a Samoa. a l.a que puso 

sitio. Po1:!crates está seguro de e! mi""'º· Sabe que puede ree:Ls

t:Lr lllUCho tiempo y basta vencer. pero ••• acepta entrevistarse~ 

con Oroetes en el. continente y se deja aprehender :Lngenuemente.

traicioi:u;.do por el. persa. As:!. encadenado. el. opu1ente tirano de 

Samoa acabará sus d:!as cruciticado y, con él. terminará. tambi611 -

este e~eayo de soberen:!e 1iberter:f.a•. (3) 

Después de l.a. tercera. guerra "Diin:l.ca (afio l.46 .& •• c.) y a -

l.a destrucc:l.6n de Cartego. Grecia .es derrotada por ·Roma. eometi..S~ 

do1a term:tnendo con e.l.1o 1s. pirater:!s. griega. 

l..2.- ROSA. 

Roma después de derrotar a J.os griegos. está en condiei._g_ 

nea de dictar sus propias normas y cuna de1 derecho. di.st:l.rlgue -

entre 1os transgresores del. mar y l.os verdaderos ·marinos, entre

J.os gol.pea de meno y 1a guerra. el. concepto del. pirata csmb:l.a %"_! 

pidamente (principal.mente en el. ál.timo sigl.o antes de Cristo). y 

ahora ya no habr:!a consideraciones pera el.1os. 

Dada ia. ·éxpane:i:6.rl. del. puebl.o romano• l.a acti v:l.dad comer

cial. por tanto también cobre auge, J.e p:r:LncipaJ. ruente de abast~ 

. cimiento .de:L puebl.o romano, proven!a de Sicil.ia y del. .Af'r:Lca· •. -

por J.o que J.a pir<oter:!" se he.cía bastante atrs.ct:l.VS:r as:! pUes, -

ee deearrol.l.a nuevamente en el. Mediterráneo y l.l.ega a convertir-

(3).- J:dem. P• 19 .• 
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se en un serio prob1eme para 1a nevegaci6n. siendo tan grande e~ 

ta.act~vidad. que inc1usive 1os pir~t2s 11~geron a b1oqueer ios

puertoe rcmenos por Conde entrEba su princi~cl fuente de e1imen

taci6n. que era el trigo. que principal.mente prove~a del. Afríca. 

Los actos de piraterí~ no se iimit2ron sl. ataque a l.en -

embarcaciones. sino que 11egexon e incur~ionar en co~tee e is1ae 

he.c~endo ~risioneroe e 1es tri~u1scion~e de ios buques y a.1oe -

habitantes de equ~1l.os lugares, con el. objeto de venderl.os como

eeciavos o bien pera pedir a:lgún rescate por iEe personas que -

ca~en en eus manoe 9 como e~emp1o de 1o anterior. encon"t;ramos e1-

siguiente2 " en el. afio 78 antes de Crieto un na.ví6 que se diri.

g~e a Rodas fue esal.tado por piratas. Loe pasajeros fueron apre

sados y desembarcados en una fortaleza de 1oe sa1toadores. Entre 

1os paaa~eros se encontraba un joven romano. ricamente vestido 7 -

que no e6l.o daba muestras de miedo. sino despreciaba l.os grose

ros modaJ..ee de l.os a-preaadoree y lee vaticinaba l.B. crucif.icc:i:6i:i.

en caso de caer aJ.gún d.!a. en sus manes. Jl.1 cabo de treinta. y 

ocho díes regreseron l.os mensajeros con l.a noticia de que e1 re.!!. 

cate había sido depositado taJ.. y como l.o hab~an convenido.· Al. "!!. 

centrarse en l.ibertad Ju1io César, que ese era el. pris~oáero que 

tanto 11e.maba 1a atención• rsgres6 con cuatro ga1.eras y quil:l:l.~n- · 

tos sol.da.dos. tom6 prisioneros a trescí~ntos ciricuenta piratas Y 

recobró el. dinero pagado. Al. no ser atendido por el. pretor a --. . . 
quien había pedido :ta pena de muerte para l.oe ·ma1eantes •.. Julio -



l.l. 

César l.o 1l.ev6 a cabo haciéndose justicia por su mano". (4) His

torias como 6staa fueron frecuentes. aunque no con e1 mismo re-
auJ.1iado. 

Cuando el. puebl.o ro~ano vió bl.oqueados sus puertos y en

conaecuencia. carentes de al.imentaci6n• intentaron acciones ten

dientes a terminar con l.s piratería, no obstante que en oca.sic~ 

nes anteriores ya l.o habían in.tentado sin obtener reeuJ.tados po
ei.tivos. 

Así en el. año 67 el. Senado romano el.igi6 a Pompeyo quien 

prometió l.impiar el. Mediterráneo de piratas, y con una poderosa

fl.ota combatió a l.os piratas, quienes contaban con l.a protección 

de Ritridates Rey del. Ponto, enemigo jurado da Romo., a quienes -

dio carácter oficial. al. hacerl.os sus auxil.iares, l.o que consti~ 

ye el. primer antecedente de l.o que más tarde serían l.os corsa--

rioe. 

Pompeyo combatió a l.os piratas en sus guaridas y fortal.~ 

za, dividiendo su fl.ota en varios grupos; al. mando del. grupo de

Rodas, barri6 l.as costas del. .Af'rica, Sicil.ia y Cerdeffa, otros ~ 

grupos atacaron a l.os piratas de l.as costas de Espafie y de Gal.in 

l.ogranño gran éxito y ].as eguas del. Mediterré.neo quedan- comi:>l.et~ 

mente l.impios de l.a actividad de l.a niratería. 

(4).- Phil.ip Goese. Los Corsarios Berberiscos. Les Piratas del. -
Norte• (Historia de l.a Pirater~a) Col.ec. Austral.. Espesa -
Cal.pe. Argentína, l.947. ?• l.8 a. 22. Citado por Sobarzo. LO,!!; 
za, Al.ejandro U.N·.A.M. "LA P:IR..11.TERIA EN EL DERECHO .INTERNA 
CZON;J.•. Revísta de l.a Facul.tad de Derecho N. 54~ T. x:i:v.= 
Abril-Junio l.964. p.p. 479 y .480. 
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A 1a muerte de César en el. año 44 antes de Cristo, 1a ~1:. 

raterla vueive a tomar fuerza, e ironicamente el. hijo de Pompeyo 

el. Grande, l.l.amado Sexto Pomneyo reorganiz6 l.e nirater-1'.a que.--

año.s antes había destruJ'.do su padre, 11ega.::ido a ser Sexto Pompe

yo el. jefe máximo de l.oe piratas. "Durante varios a.~os, Sexto e_!!; 

queó l.as costas de Ita1ia. Su cuartel. general. l.o estableció en -

l.a costa de sicil.ia. Vigil.6 les rutes corítimas y se apostó a ia 

entrada de los ~uertos. E1 comercio fue interrumpido. Roma deso_!: 

ganizada,. no era bast.e.nte fuerte para hacerJ.e frente y se rindió. 

Se firm6 un tratado. Sexto obtuvo le soberanía de Sicilia, de -

Cerdeña y de Acaya, a cambio de a.segurar 1-a libre navegación a -

l.os barcos mercantes romanos". (5) Sin embargo los términos del.

tratado no fueron respetados por Sexto Pompeyo,, quien contiD.ua -

con su actividad en contra de1 ~ueb1o roma.no; en consecuencia de 

el.lo Roma, indignada, envió contra él. a Agrina, que l.o derrotó 

frente a les costas sicilianas,. terminando con ello la segunda 

etapa de l.a piratería en el. Mediterráneo. 

Tiempo despuésp aparece nuevamente J.a pireter~a aao1a.ndo 

a.1 pu~bl.o romano, s:i.n. embargo e:L imperio romano se desmorona-y -

·-Ya- sin l.a. actividad comerci.al, ni. _v:fctimas a quiezi _atacar, la~ p1:, _ 

-ria.te::rí8. desaparece rápidamente, terminan.do ·con f3110 1a -primera -. 

etapa de pirater:fa en el. Mediterráneo. 

(5).-" J y FGal.i MEl_ J!'il.ibusterismo~. l!reviari.os del. Fondo de -
Cul.tura .Econ6mice~ '.l!r. Al.varo CUstod.1.o. Méxioo-auenoa·.Ai~
res •. l.978. Ed. ,F.C.E. P• 21.. 
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Desde t1empos muy rem9tos en 1os meres de China se ~rac

tic6 l.a piratería, sin embargo l.a historia no registra con prec.:!:_ 

si6n l.a época en que esta actividad a~areci6. 

No obstante lo anterior~ se tiene conocimiento de que no 

s61o en 1os mares de 1a China incursionaron piratas originarios

de1 antiguo imperio. sino que también en sus agues operaron 1os

piratas d~ origen japones y europeos~ principalmente portugueses. 

En l.a ~poca Medieval, China había destacado por eu gran

importancia comercia.:L, por tanto su enorme riqueza constituía -

una invitaci6n a 1a tentaci6n de l.os uiratas que como anterior~ 

mente se mencion6 no s61o eran chinos, sino tac.bién eu.ropeon y -

ja.pone sea. 

Así de los ~iratas d~ origen japones que incursíonaron -

1os mares chinos se sabe que: "actuaban con e;ra..."'1.C.es escuea.ra.e Y

usaban uniformes de chaquetas roja y gorro amari11o. sus ataques 

principal.es iba.o d~rigidos casi.. si·~mpre contra 1.a cesta ch:i.na" y 

muchas_ veces. avanzaban tierra adentro para saquear las ~oblaci2 

_ -nes. Bn __ ~es _ba~a.l..l~s manejaban dos esoaóee, u.na. en cada ma.."'lo; p~ 

ro l.os chinos no eran contendieo.tea :para el.los en las 1.uches --

cuerpo a cuerpo". ( 6} 

Phil.ip G_oase. Los Piratas del. Oeste. L<:>s Piratas del. Or:l.e:2:
te. (Historia. de l.a Pire.t_ería). _Co1ecci6n AUSTRAL. Tero era.. 
Edición. Madrid. l.958. Ed. Eapasa-Cal.pe~ S~A. u. l.49. 
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Los piratas japoneses no s61o incursionaban en 1os mares· 

chinos sino que su actuaci6n ab~rceban eón a 1os ~e~ses ubicadoe 

más al sur 11egaodo hasta 1os estrechos de 1e~ Mo1ucas, y no es

sino. hasta mediados del. sigJ.o XVI cu<•ndo se J.ogr6 reducir consi

dera.b1emente. 

Yajiro fue un.o d~ l.oe yrimeros piratas que aso1eron 1os

mares orj.ent·e.J.es, l.:Legando hasta l.as F1'o1ucas, pare. posteriormen

te ser muerto en una de sus correr~e~. 

Loa ch:i.nos al ver la creciente accí6n de ios ~iratas ja

poneses, se ven en 1.a. necesidad de rea:t"izar acciones tendientes- . 

a su exterminio, y no fue sino hasta mediados del. sigl.o xv:t e~ 

do se J.ogra terminar con el.l.os. 

DesaParecidoe l.os piratas juponeeea, llegan 1oa p~ratas

de origen europeo a 1as costas chines, y desde un pri.ncipio die
ron a los chínos, ciaras muestras de eer mucho más crue1es que

ioe japoneees 9 ei primero en 11egar a 1ae costes chinas fue un -

portU<';Ués de nombre Simón de Andrade, quien trato de eetabl.ecer

ee como comerciante en e1 afio de 1521, ein en~ba.x-go cometió toda

clase de fechorías 11.egandc al. extremo de robar a niffos ynifias

para venderi~s como csciavos. Otro portugués que incurs~on6 en -

los mares chU>os fue el. comandnnte JU:i.tonio de Far:l.s,_ e_l.,.cual._:n~
e61o· robaba a l.oe barcos mercantes s:Lno que i:ncl.us:i.ve _saq~6, 18.a 

tumba.e sagradas de :Loe emperadores,. en ·las 1.mned.:ia.c:Lonee d8 Pe

k:ú1. 

Ei- máe famoso de J.oe. pirat~ europeos que surcaron l.os -



marea chinos fue Méndez Pinto, quien se uni6 con un pirata chino 

de nombre Gmay Pru:ú.sn, con el. objeto de exterminar a un pirata -

de nombre Coia Acem, el. cue1 había atacado a un barco portugués, 

Pinto después de una f~~ra batal.1.a, da muerte a Coia Acem con t,2. 

da eu. gen.te. 

Cheng-Chi-Li.ng, de origen chino, fue uno de l.os más cé1~ 

bres piratas que infestaron 1as costas chinas entre 1640 y 1661, 

quien equ.:i.p6 une. gran fl.ota. y más tarde l.1.eg6 a ser e1 dueño ab

sol.uto de ce.si todo el. tráfico de 1as costas sudeste de China, y 

no s61o atacó barcos y pobl.aciones chinas sino que también l.o h4,. 

zo con ba.rooe europeos, a eu muerte su hijo de nombre Koxinga -

quien tom6 "posesión de 1a fl.ota de su padre. Jurendo vengarse -

de l.os manchúes {quienes habían dado muerte a su padre) se uni6-

cordis.l.mente con l.oe Ming. durante veinte ail.O$ anduvo de Sur a 

Norte a 1.o 1.argo de l.as costas, qu.,,mando y arr,..aando !'Uebl.os y 

vil.1.as, hasta que el. Gobierno manchú ac vi6 obl.igado a recurrir

al. procedi~iento extraordinario de ordenar a 1os habitantes de -

ochenta pob1a.ciones ribereñas que destruyeren sus hogares y·emi

g:z;""a.:.r;-r;3n. a.J.. interior. Koxi..nga en-to:ices dedicó su atención ª·· 1os 

viejos enem~gos de eu Padre, 1os holandeses, ~ue habitaban_i~ i~_ 

l.a de Pormosa". (7) 

Post'eriorra.ente Kox.3.nga a.e apodera de Formase.. pero un -

. -~º deepuá.s JllUere. 

(7).7.:rdem. p. 155. 
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A-~os después le flota británica recorrió los maree chj.~ 

nos hasta lograr destruir el ólti.mo reducto pirata. 

Conatitu.í:do por w:i gran grupo de ielee situadas entra 

China y Australia, eus habitantes prov~n~an de dos razas; loe M~ 

1ayos. quienP.e invadieron Borneo y ee eeteb1ecieron en sus is1na 

vecinas, eran práctícoe y conocedore2 de 1tt ~~rater~e; y 1oa Dí.2 

coa, pob1aci6n que se dedicaba a 1a ce.za de cabezas humanas~ 1as 

cuales co1eccion2be.n abundentemente. ~simi1endo eetos a 1a p~ra

ter:Ca pues eeta actividad 1es brindaba 1a oportunidad de empliar 

atln más su colección de cabeza.a. 

E1. grcieso de los piratas vi'Vi:a en Borneo :V otros se en-

contraba.a dispersados por 1as is1es Zulú que se encuentran situ~ 

dae entre ei norte de Borneo, 1as Filipina~ y 1os estrechos de -

las Mo1ucas,.1os habitantes de las islas Zulú (los ilsnúes), 11~ 

garon a ser los piratas más sru:>gui:narioe de todo ~1 arc~pielaio 

ún.ícamente comparab1e con 1a tribu de 1os ba1anini,· quienes no -

diatingu:íen entre una y otra embarcaci6n :fuera de la :naciona.J.i

dad que fuera.. 

"Estas tribus navegaban en embarcac~ones que 11amab8?1 -

( prahus}, que teman más ae noventa pies de J.argo y eran impul.s_!! 

das por un doble juego de remos manejados por cien o más esc1~ 

vos. A proa y a pop~, grandes cafionee de bronce. mientras que·· a

l.os 1adoe tema gren n..im.ero de cafl.ones .giratorios. A io largo de 

todo el. barco, sobre l.os remeros. hab:ía una plataforma sobre iá-
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cue1. permanecían l.os guerreros durante l.os combates. Estos eue~ 

rreroe iban vestidos con túnica.a escnrl.atss con cota de maJ.l.a y

gran pl.umero en l.a cabeza. Ll.evaban además de l.as armas de fuego 

una 1erga 1anza, u.na pesada espada de dos manos y una .daga. Uaa

aecuadra de ~etas ee componía de más cien prahus de guerra, bajo 

el. mando de un s61o j~fe". (8), el. botín más apreciado eran l.os

prisioneros, por ser más fácil. disponer de e11os, en especia1 ~ 

1as mujeres y 1oe niños 1os cua.J.es eran vendídoa como eec1avoe -

an 1os mercados especial.es. entre éstos destaca ei de 1a 1s1a de 

Ss.rangani al. sur de Mindanao, en donde se comerciaJ.i11>.aba a 1as 

mujeres más bonitas de todas l.as razas que eran vendidas a 1os 

col.onos chinos a quienes l.as 1eyes de su pa.:ía no 1es permitía ~ 

11eva.r consigo mujeres de J.a China. 

E1 pirata más destacado en los estrechos de Me.casa. en-

tre Borneo y l.os Oél.ebree y conocido en todas l.as Ma2ay~s como -

el. principe de l.os piratas cuyo nombre era Raga, bri11aba por su 

astucia, intel.igencia y barbarie, inicia a operar en 181.3 atac"!! 

d0 a varios barcos ingl.eses. l.o cutl provoca 1a furia. ing1e-sa en 

viando dos corbetas para a~rapar1o, 1oa ho1andeeea aprestaron a

eyu.de.r1es, 1a expedición pron.to encontró a uno de prahus y fue-

ron_ a~e.cadoa por éstos~ si.n embargo l.a f1ota i.ngl.ese. c·on unos -

cuantos disparos hund~6 el. prahu, de este ataque l.ograron sal.ir

con vida sol.o cinco pirat,.s; en l.83l. Raga ataca a l.e< gol.eta --

PriendS!:d¡p., de Sal.em, que se encontraba encl.ada en Kual.a Batu., -
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en l.a costa este de Sumatra y aaeeína a coei toda l.a tri.pu1eci6n, 

l.a naticia del. ataque llega a l.os Estados Uni.dos y su gobierno 

enví.a aJ.. comodoro Downer, al. mando de 1a fr~gsta Potomec, pera 

castigar a l..os asesinos. "Trescientos hombres, al. mendo del. Sl:1t,!. 

guo segundo oficial del. Priendehip, deeembercaron el oeste del. 

poblado ;>ara tomar por sorpresa l.ae fortalezas de loe piratas. 

Al. amanecer ·ai destacamento americano tom.6 por S..S81to 1oa fuer-

tea, y después de une furiosa batel.l.a 9rendieron fuego a1 puobl.o, 

que quedó convertido en conizas". (9) cuando James Broog 1.l.eg6 a 

ser rajah de Sarawal<: en l.842 dispuso poner orden en Borneo y de

cidió exterminar a la ;>irater:!a "Lee gue.ridae de l.aa dos princi

pal.es tri.bus pirata.a se haJ..l.aban en l.es riberas de l.os rlos Ser.!!." 

ba y Sa.k:arrán. Broo!!: dirig:i.6 pr:i.merc su atención e l.oe pi.ratas -

sareba.s hombres de magnifica contextura.. bi.en UX'Ill.Bdos y compues

tos en su mayoría· por algunos m:i.l.es de mal.ayos y diacos~ Ea. 1843 

acompañado por el. capitán Henry Keppel., comandante del. Di.do, b8=: 

co de J..e. arms.ds real., y seguido por una escuadra ~ta de eur.o-

peoa y mal.ayos, navegó río arriba y destruyendo todos 1os esta-

bl.ec:!.Jnj;entos piratas que hall.aba a en. pas~.· El. jefe de l.oe sar

bas opuso ua.a. tenaz resistencie. 7 et.U.e oce.eion.6 a.l...guno.s muertas e!!. 

tre les i.ngl.esee; perol.a mayoría del.os jefes l.UJ!;areños .se.fUe

ron sometiendo y ;jure.:ron raf'o=aree•. (l.O)~ Terminando.'l!i.oaeJ:ltli~ 

neemente con l.a piratería, y un tiempo más tarde reeu:rge esta "=. 

(9).~ Idem. P• J..73 •. 

(l.O) .-' :tdem. p.· 173. 
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tividad. 

'Brook regresa en julio de 1849 y con un.a gran flota ata-

ca nuevamente a 1oe piratas a quienes vence definitivamente y r~ 

gresa a Sarawak. 

J...5.- COSTA APRIC;JóA. 

La pirater:l:a a lo 1.argo de 1.a costa. occidental. del. Arri-" 

ca parece haber i:n:l.ciado en una época muy remota; después de la

expedioión de '\llesco de Gama, en l.498, el. tráfico mar:l:tin:to entre

Portuga.J.. y el Oriente por l.a ruta de1 Cebo de Buena Esperanza 

fue norma]. y no es sino hasta el siglo XVIII, en que se tiene 

nuevamente noticia de l.a pirater:l:a y en eJ.. sigJ..o XIX huce su ap~ 

rición un hombre J..l.amado Benito de Soto quien trabajaba como pi

l.o·to ea. un barco negrero portugu.áe "E1 r.lefensor de Pedro", el -

cual. partió. de Buenos Aíres,• rumb'Q a l.a.s costas ·de Guinea. en no

viembre de J..627. De Soto convence a 1a triou1aci6n con e1 objeto 

de apoderarse del. berco, canvírtiénCo1o en una neve pirata. cem

bie tSmbi.én e1 nombre deJ.. navío por e1. de "Burla ~tegra"., mediaI:l

te el cu&l. _comete sus fechorías~ 1.as aoci.ohes de De Soto ·ob1igan, 

a:que-ios-barcos europeoo se per~re~hen fuertemente, De S~to Si
guió haciendo de J..aa suyas en las inmediaciones de J..as Azores -

siendo -ei terror dg cuaato barco mercante surcaba ios.mares. a·

coneecuencia de éeto, ee crea un convenio dei ou.a1._so1o se t~~ne 

· conocim.ient~ que todos J.os barcos :procedenj¡es de 1a li:i.dia deb:l:an 

á.e· :i;eun:i.rse en Santa EJ.ena y de. sh:I: ·em:;:irender juntos· el. '-viaje d.,;. 

.. -: 
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regreso con e1 fin de protegerse mutuamente de 1oe ataques p1ra~ 

tas. 

Tiempo después De Soto se retira de eu actividad, pero -

en Gibra1tar, ee recooocido, juzgado y encontrándose1e cuJ.pab1e

es condenado a muerte. Hasta entonces en ••J.a i;>arte sur de Santa

E1ena, e1 pe1igro de toparse con 1os piratas na era ya tan serio; 

pero a pesar de e11o, 1os buques que ib~n a 1a :tndia por 1a ruta 

de Cabo de Bueoa Esperanza navegaban un poco más hacia e1 Este a 

fin de evitar posib1es encuentros con 1os piratas que merodeaban 

por 1os al.rededores de Madagascar. Luego pod~an darse por segu-

roa hasta unas cincuenta mi11as de 1as costas ma1absr". (11) 

Otros de 1os piratas que surcaron 1oe mares de Madage.s-

car fue Jamex P1antain quien fue conocido como "El. rey de Han.ter 

Bay", ·qui~n fue disc~pul.o de John Wi11ieme, quien comandaba e1 -

be.reo l.1am.ado e1 "terribl.e" • o1:iro de l.oe m~e famosos piratas. fue 

BarT.o1omá Roberto, sin o1vide.r al capitán Engl.end; quienes oper.l! 

ron principal!o.ente en 1e Guinea. sin embargo, a61ó se tiene con.2, 

cimiento de que James P1antain "!il rey de ~ter Bey"• se retir6 

de1 negocio pera goberner a Madagascar, huyendo tiempo después -

trae una rebe1i6n de sus súbditos, de 1oe otros piratas se desc,g, 

noca cuando encontraron su fin y coa. e11o e1 fin de ia actividad 

·de :La piratería. en 1a costa africana. 

(i1) .- "Idem. P• ii 7 .• 
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l..6.- LOS BERBERISCOS. 

Su centro era el. Mediterráneo Occidental., sus protagotli..!!. 

tas l.oe habitantes de 1a costa de Berberia, que se extendía des

de 1afrontera de Egipto al.as col.umiles de Hárcul.es, (1o que ac

tua.1mente son l.os países de Marruecos, _l\.rgel.ia, Túnez y L:lbia -

(12), el. nombre de Barbería se deriva del. nombre tribal. de l.as -

bereberes. 

Con el. inicio de 1as cruzadas el. comercio oriental. res~ 

ge nuevamente. pues éstae eran seguidas ~or naves genovesas 7 

venecianas, y con el.1o el. deseo de l.os hombree de hacerse a 1a 

mar convertidos en piratas. 

Loe jef'ee de l.oe piratas berberiscos, eran generel.mente

cristianos renegados, quienes escudados en el. miatiaismo isl.ámi

co. atacaban iae embarcaciones venecianas, genovesas. fran.oesas

y español.as, por l.o que l.oe actos de defensa de estos úl.t:imo:s e.!! 

qui.eren matices de una guerra rel.igiosa. 

En 1492, Fernando e Xsebel., arrebataron a l.os muros su 

último reducto peo.insul.ar y l.os obl.igeron a cruzar de nuevo el. 

~etrecho de Gibral.tar, después de 700 a."ios de residencie, este 

acto p;odujo .sobre l.a vida de A.frica un efecto pol.Ítico y aocia:L"· 

muy profundo·, que trajo como consecuencia l.a Guerra Santa, entre 

sus correl.igenarios y l.a cristiandad ~ccidental.. Despuás de l.a -

(l.2).- Encicl.opedia. Ilustrada ·Cumbre. T. 2 B. Editori..:L Cumbre._ .. 
K6xico 1980. p. l.10. 
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expul.si6n, e1 carácter de 1a ?irateríe 7ambiÓ bruscamente. 1oe -

nuevos piratas construyeron emb~rcaciones más rá~ida~ e ias cua-

1es 1es añaden 1a ve1a y e1 remo y a61o ?On~n hombres de combata 

ad~eetradoe en e1 abordaj~ únicamente en cubierta, aumentando e1 

námero de prisioneros destinados a 1ae ge1eras. 11egaban a pagar 

porcenta~ee de hasta e1 diez por ciento de1 botín a 1as autorid~ 

des 1ocaJ..es a·io 1ergo de is costa asegurando ?rotecci6n pera -

SUB mercenc:las como para e11oa mismos, a.l. :t."in .. i de cada rtaje. 

En 1509 debido a 1os constantes ataques de 1oe piratas 

berberiscos, una. eri:>edici6n a.l. mando de1 cardena1 x:iménez de Ci~ 

neros a1 frente de unos 14,000 hombrea en 10 gal.eras oarti6 rum

bo a Orán, que era una o1eza situada a aproxi~ada!llente una. 1egua 

de Mazel.qUivir o Mera• e1 Kebir, posición importante de1 musulm~ 

nea, en e1 mediterráneo, centro imnortantísimos para e1 comercio 

de Levante; X:i.ménes ataca a Orán sin eompasi6n, sin i.m';Jortar ~ 

edad o sexo, se cuenta que más de 4.ooo moroe fuer~n muertos en

bataJ..1e y unos 8,ooo fueron hechos prisioneros y ~n cambio 1as ~ 

perdids.s de 1oe cristianos :f'u..sron m\17 reducidas. 

·Intimidados 1oe berberiscos no hicieron su ·aperi.cidn·du

rante mucho tiempo y sus acciones se 1imitaron a.l. ataque de pe-

queaa.e embarcaciones, surge entonces Arouj, ~ejor conocido cO!DO

Barbarroja, quien era hijo de uri a1farero griego, cristiano de -

nombre Jacobo, ~ate era e1 primero de 1os barbarroja (nombre que 

se 1e dio por el. co~or de su barba y cabe11os) ,. ee con1rtrti6 vo

J.untariB!Dente a1 is1amiemo, y se a1istó en "n buqU.._pirats. 'l'ar

co. Apenas habia sa1tado a1 Egeo cuando convence a ia 1;ripul.s.~ 



c16n para u:ai.rse a é1 "Sin embargo, era necesaria a1guna especie 

de apoyo; ei no capita:L. ai menos ~ puerto en una borrasca y un 

mercado acceeib1e. Arouj, 1arg6 ve1as hacia Tdnez y ce1ebr6 un -

tratado adecuado con e1 bey 1ocai, que se com?rometi6 a propor-

cione..r1e estas coses a cambiQ de un 20 ?Or 100 de1 saqueo. 1uego 

reducido a 10 por 100 cuando eran ya suficientes f'uertes oara i;s 

poner sus propias condiciones". (13) 

Las hazañas de1 Barbarroja se extendieron nor_casi todo

e1 Mediterráneo, su prestigio fue ta1 que casi igua16 a1 que po-, 

se~a Drake, ta:!. era 1a inf1uencia que ejerc~e sobre 1as juventu

d~o de Devon y Cornuai1ee. ~ue trajo como consecuencia e1 que ~ 

eurgier&n muchos imitadores que in:f"estaron e1 Mediterrt\neo proc~ 

dentes de 1os puertos de Berberia. 

Fernando de Arag6n combatió y mantuvo a los piratas más

o menos a raya, en 1512 y 1515 Barbarroja intent6_recobrar a Ar

ge1, y no fue sino hasta 1516 cuando 1o logra, a1 sub1evarse 1os 

argelinos y unirse a Barbarroja. 

Durante e1 per~odo de Carlos V (1510 a 1555), envía en -

l.oe, pri.m.a·ros años de su reinado a1 me.rqués de Comeres. 'goberna

dci.r_ de -Arge11a, -tropas suficientes- para atacar a B_arbarroja,_ e13-

te fue derrotado, arrojando de T1emecén y muerto en la campaña~ 

(1518). 

l?hi.1.io Gosse. Loe Pirete.s de1 Norte (Historie. de _l.a pira:-· 
· terí:a)-;.- Co1.ec .- Austre1, Espssa-Cal.pe Argentina 194 7 ~ o._ -' 

27. -
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De i:cmediato hace su Eparición un hombre l.l.amado Kh:i.zr,-· 

conocido por l.oe J'.~ahometanoe como Kb.e;yr-e.d-d:i.n, hermano de .Arouj 

(Barbarro;I~. quien. l.l.ega a ser mé.a :»oderoso que éste úl.timo, al.. 

heredar l.a fl.ota y posiciones de su hermano, enviando de inmedi_!!; 

to un embajador a Constantinopl.a, ofreciéndol.e a su Rey ia pro-

vincia de Argel., el. Monarca acepta l.a oferte y Kheyr-ad-din es -

nombrado Gobernador Genera1. de .Argel., y con el. ·apoyo y ~rotec-

ci6n del. Rey, l.a pirater~a se convierte en una empreae oficial.-

mente"Otomana, l.oe territorios conquistados por Perne:c.do• !)esa

ron rápidamente a menos de l.oe piratas, a excepción de 1a forta-

1.eza. del. :Peñón a l.a desembocadura de ..U-gel., pero en l.529 es tom.,!! 

da por 1oe piratas. 

EJ.. segundo de l.os Barbarroja. escogió e eus l.ugertei:ú.en

tes entre l.os más sengu:inerioe, destacando Dregut, Sinan y Aid.im 

conocido como e1 "Terror de1 Diab1o"~ quienes atacaron no e61o a 

1oe barco~ que navegaban por ei Mediterráneo. sino que sus accis 

nea l.l.egabe.n al. ataque a l.as pobl.eciones de los l.;l.toral.ee. 

España ~endo mnene2adas eus posicio~es en e1 Afri.ca en

v~a en contra de Barbarroja a Mul.ey Hascen {Hassan) el. desterra

do rey de Túnez __ quien vence a Barbarroja en el. mee de jul.io de -

1543. Los b.erberiscos fueron trata-dos de 1.iquidar, durante m~ 

choe afios varias expediciones fUeron l.an.zada..s Bn su contra. .en -· 

l.655, l.671., 1677 y 1683 sin que· se tuv.lera 6xito, pero. a :f':f.na1es 

·de· .mayo de J.830 una gran ·nota francesa, parti6 de Tól.6n ,al. 'man-

, do ·de1. a1mirante Du~·erré. quien con· 37,000 .sol.dados,; cebe3.1eria-:-. 
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·' .. ·~· .artUl.eria, l.l.eg,.;,do a mediados de junio a. Argel., derrotando a. 

ioe moroe después de varios dias de fuertes bombardeos, eei poco 

a poco l.as tribus fueron sometidas a l.a pirate~s berberisca fue 

exterminada. 

l..7.- LOS VJJtINGOS. 

:Int'eataron l.as aguas de Europa occidental., l.oe pirata.a -

n6rdicoe, fueron l.l.emados "vi.ld.ngos• cuyo nombre "significa l.a-

dr6n de mar o piratas• (14) • estos marinos escandinavos, repre

sentaban a l.a aristocracia escandinava. Tenia un estricto senti

do del.a organ:i.zación.y poeeian igual.mente un código de l.eyee -~ 
muy riguroso, el. cual. regia l.a división deJ. botin y se ejecuta.-

bá un castigo por deserción, tra:l..ción o robo, uoeeian un fuert:e

sentido del. gobierno y una fuerte incl.inación para l.a col.oniz~

ci6n. sus naves eran 1argas, eetrechas, de poco caJ..ado y de ex-

tremas puntiagudos, impu1sedas a remo y grovietos de una veia_ 

que era izada, cuando el. viento y el. temporal. l.o pe:nnitia.n, en -

sus :inicios, estas neves no 11eveban m~s de diez remos a cada 1~ 

do9 con una. tripul.ac:Lóri de 1!!esenta hombres que se turnaban l.os 

e remos. posteriormente 11.egaron a eer -hasta sese-nta_ remado~es_ e.-~ 

l.a vez, a diferencia de l.as gal.eres del. Mediterráneo, l.os barcos 

.viki.ngoe e6l.o l.l.evab~n hombres l.ibres, y ceda uno de el.l.os era -

.un gUerrero bien instruido e incl.ueive para el. ~oven Noruego de-

(14).- J y ~ Gal.l.. op. cit. 39. 
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l..a cl..a.ee superior, e1 tor.:i,·r parte en u.ne_ expedici6n viJd.ngs., ere. 

cons~derada como parte de su educ~ci6n. De 1os costados dei ba-..__ 

co pendían 1os escudoe de ios vi~ingo~, ~i~tados con 1os emb1e-

mae o ti~bres de sus dueños. Sus armas eran venab1oe, jaba1inae, 

~achas~ flechas y ee~ades, su armEdura conF.1stía en una cota de

ma.11e, dirig~an sus ataqu~s a l..ae cos~es, tomeb~.n ~rovisiones ms 
jeree y hasta monjes. final.mente incurs.ionabs.n tierra adentro se 

eetab1ec~an en él.., se cesaban coa 1es aetural..es y formaban una ~ 

comunidad independiente cuya principal. ectivided era l.a ~irate~ 

r:!a. 

"El. primero de esos invasores cuyo nombre ha iiegado ha~ 

ta nosotros, fue Tu.rgeeioa, quien a p~rtir de 795 se fue apode-

rendo de l.a mi·Cad de Ir l. anda. En aquella m.isme é-,,oca • otros "vi.

¡q..ng~sM se esparci*ron por Escocia, ~e1eando sin der cuarte1 en

toda ia zona de 1ae comunicaciones de 1a costa oeste. Recia me-

diados del. sigl.o rx se enval.entonaron; 1as rs1as Británicae no -

eran bastante ricas. 9or io que remontaron e1 ·Rh~n. e1 ~aca1d~.

y e1 Sene, 1l.egando ante ~arís en e1 eño de 912. 31. conde Eudee. 

9rimer Capeta. 1ee cedi6 1a 9rovincia que está frente e ias-Co~ 
tas. da 19. .Mancha y que hoy. se 1l.ama Normandía. Los -deiscetid.ien1foa 

de estce normandos fueron ·l.oe conqu:i.St-ad0l:-e5·· de _ _-Tu.éiiat;;:rra·"-~n -~

l.066". (l.5) 

i.8.- LA LIGA HANSEA~ICA. 

Debido a l.oe constante e ataques _de 1os. piratas del.·, :1forte .. , > 

(l.5) .~ J:dem. p. 4o. 
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1oe C\Ull.es acechaban en las entradas de los r~os a1eme.nes. 1os -

q~e produc~an grandes pérdidas para ios barcos mercantes que sui;: 

Ca.ban e1 Mar de1 Norte y ei Bá1tico, ee crea en ei año 1241 1a -

L~ga Hanseátic~. formada inicia1mente por ias ciudades de LUbek

y Hamburgo, siendo fortal.ecida rápidamente por otras ciudadea ~ 

que ee unieron a e11a, fijando fin21:nanta su denartamento cen--

tre.l. en Wisby, G1ot1andia. 

Los marinos de Hsmburgo y de LUbek combatie~on.ia pirat~ 

.r~a y 1ograron tener1os más o menos a raya, sin embargo cuando -

terminaron con e11os, y a causa de ia expansión comercia1 de iae 

ciuoS.dea a1emanas y e1 crecient·e comercio 1.ngl.és. sin tener a -

qUien combatir 1oa marinos Hanseáticos integrantes de 1a 1iga, 

se conv1erten en piratas y conociendo 91enamente 1a manera de 

actuar de1 pirata y conociendo ~1enamente 1a msnera de actuar 

de1 pirata fueron muchos m6s pe1igroeos que 1os pirates a quie-

nett he.b:!an combatido y pu.rs cuyo extermini.o hebíS. sido -creada. __ 

As~ naci6 W>.a cofradía de piratas que fue bautizada 1oe "Herma~ 

nos Avitual.1adore-s" o 1os "JUnigoe de Dios y 1.os enemi.gos de 1oB

Hombres'". 

Los jsfes m~s destacados de esta ·cofradía fueron Gode~

"·.ki..n.a Ste:i-tebeker~ _Mol.tke y -r~eD.teUfe1, l.a ·ve-rds..ó: es que -se sab~ -· 

poco-e.ce~ca·üe e11os. sua e1ementos er~ rec1utados entre 1os d~ 

· se.rtore·s y. l.adrones. déi ',l9áJ. tic o y del. Mar de1 r~orte, pero nada 

-Se. :sabe sobre su.·organizaciOn. 1eyes .Y costumbres. éran .bueno'S 

-marinos·_ y su.e ·emba.rcaci.ones eran l.os más vel.ocea ~~ _ ~9.~.~-~-l:-?.8- ma-
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"La amenaza 11eg6 a ser t~n grave que se organizaron nu

meroees expediciones contra e11oE. La Primera armada por Suecia

e Ingl.aterra, fracas6. La segunda, organizada 9or Lee mismas ci.J! 

dadas hanseáticas, tampoco tuvo éxito. Por fin, en l.402, l.a fl.o

ta de Hamburgo, a1 mando de Sim6n Utrecht, acabó co~ l.os piratas 

y ejecutó ·a su jefe Stertebeker. La tradición cuenta que el. pa1o 

mayor de su·nav~o esta~a hueco y re11eno de oro; eeta fortuna -

bast6 para pegar 1os geetoe de 1o exnedici6n, Loe de 1os nerjui

cioe causaaos por Los oiratas a l.os mercaderes y a6n quedó oro -

suficiente pera coronar a1 campanario de l.a igl.esia de San Nico

l.ás de Hemburgo". (16) 

1.9.- LOS :CN_GLBSES. 

Ea importante 1a participaci6n que tuvieron 1os- ing1eses_ 

dentro de 1a historia de la pirater~a, CuYO inicio se re~onta -

e partir del. desmembramiento de1 im~erio Romano, sin embargo ~e

ta actividad se dessr:rol.La con mayor fuerza en Los sigl.oe XV Y -

xv:i, por 10 q,ue para el. desarro1l.o del. presente apartado se ex

pl.icare.n 1.ee diferentes etapas que tuvo La piratería en l.a.s a,i..-u.a.s 

_l:nt;l.esae. 

:tngl.aterra, indefensa. despUás de l.a ca.ida de-. Roma,_ .tiene 

que soportar l.os embates de J.os _oiratas es_c-andina.vos, - as!; 

Bajo el. reinado de Al.frado· -se trat6 de poner freno- e. 1os 

(16).~-' Idem. P• 41. 
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ataques de 1oe piratee, creándose en e1 e.ño de 892, 1a primera -

meri+ta ing1eea, Y se decreta una ley por 1e cua1 todos 1os eses.a 

din.avos ei.n exce'?Ci6n.~ son consídereC.oe corno "?irates, 1ográndoee 

con e11o 1e disminuci6n de 1os ataques piratea, y e1 comercio ~ 

auevemeote vueive a cobrer vigor. 

Durante e1 reinado de Enrique rrr. e1 peligro de ioe pi

rates irlandeses. escoeeses. ga1eees y frsncesee se hizo imnine.a 

te y los barcos que cocerciaban con i::ig1eterre ~~enee ee stre~

v!an. a sa.1ir de1 puerto. 

Ea. e1 transcurso de1 reina.do de Eduardo I y Eduardo rI -

ee ~one remedio temporal. a 1a piratería. pero a 1a muerte de.--

Eduardo II, la f1ote. ing1ese es descuid.;.da y e1gunoe de BUS me;j.2_ 

res barcos son vendidos.Y f1orece nueva.mente 1a ~irateria, fue -

ta1 e1 impacto que ceue6 este activi.ded el comercio, que ob1ig6-

a ia creeci6n de 1a 11a:nade »Uni6n de ioe Cínco Puertos"~ en e1-

aiio 1330 por 10s ?Uertos de nastings, ROI!llle, Hythe, Douvres y 

Sandwich, tenie~d? nor objeto principal el ejercer vi€;:i1ancia P.2. 

1icieca en ia coste sudoeste.de Inglaterra y meres contiguos. 

cump1iendo cabalment~ sus funciones hasta el día en que se 1e 

otorgaron mayores ~rerro~ativas, siend~ ie más imnortante e1 de-

· reChO e.1.saqueo de loe navíos mercantes.extranjeros. 

:DUrante el re'inado de Enrique vr. 1a ;>irat .. r:!a cobra graá 

dimensiones, ahora 1os piratee atacaban a ios.barcos i:og1e....:.

sin excepci6n>eiendo te.n. gr,.ve este problema que ahora resú;k:: 

más barato tranE';Jortar 1a,s mercenc:!es ·~ar tierra que por -
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Bajo el. reinado de Enrique VII·, :fue i.nstitu1:do un nuevo

método para contrareeter e l.R piraterí:a, sin.embargo eus resuJ.t.!f 

dos fueron contra producentes. Fue éeta l.e emiei6n de patentes -

de corso o represalia, por la cual. dabe e su ~ortedor e1 derecho 

de tomar ia ley por eu ~ropia mFno~ as~ ~or ejemp1o; si un. CQmeA: 

ciente ingl.és hab~a sufrido l.a ?ercide de su ~ercenc~a a manos -

de un pirata.francés, s~ pro~urGb~ une patente de corso de sú gg_ 

bier.cio, l.a cua1 l.e autorizaba para tomar mercanc~ae de otro bar

co francés, por el. miemo va1or que l.a perdida sufrida. 

Sin embargo el. uso de eEtae pptentes pronto decl.in6 en -

un abuso y eran uti1iz adas pe.re. robar a cuanto bErco encoa.treb.en _ 

a su paso, sin importar naciona1ided, posteriormente 1os ~iratas 

son atacadoe·y éstos suspendieron temporal.mente eu actividad. 

El. reinado de Isabel., se cerecteriz6 por eu dobl.e posi~ 

ci6n frente a l.a Piratería. puee mientrae nor un 1e.óo ate.ceba a

l.os trasgresores de l.a l.ey, por el. otro l.ado l.os apoye.be finen-

ciando esta em~reaa. 

Las organizaciones de piratas estabPn fuertemente asoci.,!! 

des a· l.as femil.iae de l.a. nt>b1eza y cuando aJ.gún caso era. :i.nveet~ 

.gado necesariamente se. llegaba a un el.to funci.oriari.o .de 1a co~ 

·· ·na. Entre··l.oa :;>iratae més ·:i.m-portente.s· destac.;bsn Vli.111.em· Hawh:i.kne 

Sir Richard Grenvill ·y l.os Kil.llgrew. 

Si.r Jolu:l Ki.J.ligrew, hizo de l.a t>i.raterla una .. empresa· d.;-; 

.pequeiioe burgueses, pues todos :Loe miembros de su:f"ami.Ua·1Jiten.:..:. 

·graban toda una· red de pi%'atae y encubridores de ests acttvidÍad..., 
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a lo largo de 1as costes inglesas, llegando a instituciÓneliza.r

ae la piratería y ee redacta un reg1amento por el cual loe capi

tanea de loe barcos no tocarían más del cinco por ciento de1 bo

tín e hizo construir hospedaje pera las tripulaciones y previen

do eventua1idades, erti116 con cien cañonee su casti11o de Pen~ 

dennis, sin embargo a la muerte de Sir John loe ~iratas f'ueron -

~ereeguidos y caetigadoe con 1a horca. 

En aque1la misma época Gui11ermo de Orange y numerosos -

halendeaes lanzaron un. proyecto de Repúb1ice y adoptaron como ~ 

nombre "~:éndigoe de1. mar"• su 1)rimer refugio fue :t.a. Roche11. en.

donde el príncipe hongolote Conde, reuni6 corearioe de verías n_!! 

cienes protestantes dándoles petentea de corso contra todos los

barcos cat61icos fuesen franceses o españo1es, durante muchos -

ali.os rioreci6 esta· república que cont~be a~roximade.mente con ~

cien bercos y que además cOntabe con e1 a~oyo de 1oe comercian-

tes ingleses. 

Cuando Jacobo subió el trono ~e inglaterra, su politicn

exterior ce:::ibi6 profundamente, is paz,<iio luger a d.if'icuJ.tadee -

de orden interno, se retireron navee y sus marineros qued~oU --. 

sin E;mp1eo,._ pue~ _1a marina merce:nte no p.odíe dar cabida. a. tantos 

'm.s.rín_o~, 9ron1:0 esos hoo.brea :eio. em!ll..eo se vuel.ven a- 1a "'9ir8.te-.;...;....;,.

r~a como una opción .de sobrevivencia, tento el comercio de lilgl_!! 

te~a, como el.. comercio de Eanaña fueron víctimas nuevemerlte de·

io s ataques .de los piratas be~beri.scos, sus barcos de vela rond!!o 

be.;_ ;:ior .e:L. itiéntic.o norte y llegaban hasta las 'costas .. i.ngl.esas~. 

·ei gob:ierno enviába un barco trae otro• exi busca de los '!>i:i:"atas~-
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logrando en ocasiones aprehend~r a elgunoe de e11os ?ero eran d,!!_ 

jados en libertad cuendo habíen terminado de despojarlos de su -

cargamento. y 1os pocoe que era~ enjuiciadoE• eren levemente ca~ 

tieedoe,. debido s. sus todavía ar:-.istosa~ releciones. Si 1os cors_!! 

ríos ya no tenían tanta seguridad en los puertos ingleses, si la 

ten.1:en en ioe ~uertos de1 eur de Ir1ende. Los ~iratae oue desta-

·CBron en equeila época fueron Henry Keinwering, el cenitén John

Warden y Sir Frs.ncis Veney. 

Ya durante el reinado de Car1oa x. 1oe ateques de 1oa -

píreta.e se~e>n creciendo y "Varios a:?íoe ~asaron entes que Car-

l.os :r y sus consejeros intentaren el.go defi.n.íd.o en eJ.." a.eun.to; i;>,!!. 

ro en 13ó7 mandaron al elmirente Reinborow, en exnedición ~unit.!_ 

va contra Sal..l.:e, l.o cua.l. trajo por consecu.encia un favo'.!:'e.b1.e esa 

bio ~úbdito, aunque temporal, y l.a coste ing1ese ee vio ei fin -

1ibre de oiretae berberiecoe. Esta fue la 6nica oceSión duran.te

tado e:L reinado en que se tomaron medidPe ree.imente amnlias, y -

poco tiempo -después del regreso de Rain.borow retornaron 1oe pir~ 

tas a eue acostumbrad es querencias". (17). A 1.a mt1erte de Car1.os 

i se ?-ntrodujeron mejoras a la marina y ésta ºee convirtió en una 

gran marina de guerra, los"mari.noe obtenían un aceptabl.e salario" 

p8ga.cio puntUalmente y se conceden med0.llss a· los más· destec:edós •. 

e1eya.nd.o el. deseo de los marinos a ce9ecitarse cada .d!a. más. ·ED>

prendiendo así una l.ucha feroz contra los piratas que eeol.aben

el can.al de · 1a Mancha. El Ca.nel de Brietoi. en LUndy Xelend, y -

(l.7) .~ Ph.i1ip Goes. Loe :!?iratas del.· Norte. op;. cit. !'• 163·. 
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otroe ref'ugioe de l.oe piratas. 

La pr:Lmera guerra hol.andeea dio empl.eo a l.OE' marino.E' J:n

g1eees. y 1a meyor~a de 1oe pirate~ ing1eses no titube8ron. en -

a1ietarse en defensa de su ~s~s. AJ.. terminnr 1a primera guerra -

contra Rol.anda une f'l.ote al. mando de Bl.ake, zarp6 contra l.oe CO.!: 

s arios de TW:!.ez. 

"A l.e caída de Commonweal.th l.e merina de guerra vol.vi6 a 

deteriorarse. causando un consecuente aumento de ia ~ireteria en 

el. Canal.. Trae l.a Reetaureci6n, Carl.oe II en'ri.6 e sir Tb.omáe - -

.Al.l.en contra l.e costa de Berberís, quien bombardeo a Al.geríe, y

en l.761 sir Edwar S;:iregge hizo l.o mismo en Bugía .• Diez años Í!lás

terde, debido e l.a interrupci6n del. tráfico francés en el. Medit~ 

rráneci, e1 a.1mirante Du. Queeney al mando de une f1ota. destru.y6-

ocho ga1eras corse.rias en el puerto de Scio, 1o cua1 hizo dob1s.r 

l.e cabeza. a l.os piratee". (l.8) 

De ah! en ade1ante 1a ?iratería dej6 de sar una amenaza

y decae rápidamente convirtiéndose e~ un P':t'Obl.ema l.ocal. del. Med~ 

terráne:o. 

LA PDiATERll EN ;Ji'ERICA+ 

Dos cambios importantes ocurridoe s.l. final.izar. er sigl.o

dieron· un nuevo giro al.a piratería, el.'primerof'ue.una 

(J.8) .• - Xdem. -p. l.64. 
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gu.ado fue 1as nuevse reiaciones de 1e Gren Bretaña con sus co1o

niss norteamericapas, éE~e úitimo csmbio co~sie.ti6 en ie eproba

ci6n del Acta de Navegación, por virtud de la cual, se ~rohibLa

toda relación comercial de sus colonias con el resto de ioe ~a:!

aes. esto ea todo e1 comercio de Nueva Ing1eterrS se terrl:a que -

hacer neceeE"'i'"'iemente v:[e . .rngieterr::, 1o cuel. re!)ercut~a en ei· ~ 

prec~o de 1a mercancía, e1 cual se incrementaba. 

"Poco después de promu1geda el. acta de navegec~6n~ vi.no, 

en 1697, la paz de Ryewik, que puso fin s casi todas las activi

dades corsaríes en el. Caribe y ~or fin. dieciséie años més terde 

termineron con l.a pez de Utrec~t l.as guerras de eusceei6n que ee 

hab:l'.an proJ.ongado entre Franci:n e J:ngJ.aterrn :por ceai medio si

glo". (19) A consecuencia de esto, miles de hombres quedaron ein. 

emp1eo, 18 marina mercante no ere suficiente para dar emp1eo e -

estas -;>erson.a.s, muchos de 'e11.os se estab1ecieron en tierra.·.mieg 

trae que otros se hicieron a 1a mer nueVamente ~ero ahora sin·~.!! 

tente de corso, se dedicaron a 1.a pirater1:e y ten.:!en un ~nt:i..ner~ 

ria regu].ar, zarpe.ben de algún puerto de Nueva rng:Laterra, ha.c:ia 

e1 mar Rojo, e1 go1fo de Persia y 1a costa de Mal.abar: ataceban a 

cuanta embarcación encontraban, su bot~n consist~a en bordados y 

eedas de Oriente, joyae y ornamentos de oro ~ plata, loa pi.ratas 

regresaba.a. ·nuevamente a su punto de pertti!ia, donde eiemP~e ~ª-º!!

traban comprador pe.re BUS mercanc:l'.as. "En 1698 e1 Secretari.O de

Estado recibió :informeci6n .. bajo juramento de qu .. ('1!!1om~s Too 0 -'-

(19) • .:.. :Ph1.1i.p Gasa. Loa piratas del Oeste. O'\). Ci.t. '!>'?· 47 7 48"'. 



35 

Wil.l.iem r.Jege, John :Crel.end, Thom,;<s Wake y otros, todos conocidos 

piratas, ~uienes habían hecho viajes piréticoe y retornado de 

e11oe con ~uchas riquezas), viv~en sin recato a1guno en NUeva I!! 
g1aterra, '!'Ji ~en:!zn ?Or que eentir vergüen.?e. tem1=1oco 1 oues todo

buen pirata estaba conforme con l.e dec1ereci6n preetede en Ol.c-

Bail.ey por Darbi Mul.l.ins, de l.a tripul.aci6n que zar»6 con el. ca

pitán Ki.dd per• apresar a Too, Magee :Crel.and. Este decl.ereci6n~

expreseba l.~ opinión, generaJ. entre ?ira tes, de que no era peca

do e1 que un cristiano 1ee robaee a 1oe ~aganas. En bostón y cn

Nueva York había siem~re vo1untP.rios dispuestos a embarcar. En -

ies e...~ti11as había nW!leroEos ~uerto~ ~ronicio~ donde hacer ~rov~ 

eionee. Y una vez doblado e1 Cabo de Buena Es~~ran.za, 1a gran i~ 

1a de Medegascer presteba emparo a cue1quier rufíán que en e1la

ee refugisse". (20) l'fo obstante en los m:?.ree del. Oriente exist:Ca 

e1 pe1igro de encontrarse con 1oe buques de ho1a~deses. Los máe

famosos ?irctas que segu.íe..n. e1 itinerario er~n Averi y_Kid • 

.. Los ZsteC.os de 21ueva. L"'IgleterrB. se heb!en convertido 

por esta época (1718) en el ~rincipa1 emuorio de l.a niratería. -

se· vio1abe 'Y se eaqueeba fuera de 1as costas dF. AmériC?a,: en 1.as

Anti11és occidente1:es y en el. océano Indico, Y el. producto del..~ 

. e·aqu~o era 1..1.evedo all..Í pa.ra vende:plo. CuenC.o se encontreb.~ d.e~ 

-- -·!ne.Ei8.éio - l.e jOe ae .. l.Os -!'.lrovechos·o-s '.Juertos americ_e.nos, -··l.os pirS.:tas 

~e 'véíen obl.igadoe e buscar un refugio seguro donde carener 1oe

barcos,_ %-e?~rar· 1o·i::i B"9Sre.jOS Y e.bastecer2:0e de COmee'.tibiee Y 

.-egue. ·La isl.a idea.1 que l.l.enaba estas nec6sidaeee era Madagascar, 

(20).- :Cdem • .,,'O. 48 y 49. 
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que se he.1.1aba bests.nte lejos del e.cecho de le flota de _guerra -

del rey de Inglaterra y otras potencias de igu~r calibre. Los n~ 

tivoe eran generalme-nte 0l!ligab1es. Por otrc par~·-·· e1 sitio era• 

un centro de o~erecionee magnífico que le~ nermi~~a ectusr en e1 

mar Rojo y la costa Malsbár, CP-In?OB fértiles pera la captura de

e~barcecionee. particul.a..rmente barcos d~ cabotaje mo~oe e :lndios 

y cuando ia oCasi6n se ~resentab~, aigún buque de 1e Sast :rod~e

Company". ( 21) 

A princinios deJ. siglo XVIII, J.a pirater:ie- en América -

de1 Norte se hab~a coavertido en un gran negoc~o? con a1.macenes

y agentes comerciales eo muchas de 1as beh~es y ~uertos desde. S~ 

iem, en el Norte hasta Char1eston, en Caro1ina de1 sur. 1os ·cua-

1es con ei tiempo fueron verdaderos emporios pare el réciutamiea 

to de volunt~rios. "El golfo de P1oride se había convertido en -

wi hormiguero de 1os pir&tas, que ha1leba.c. siem9re seguro refu-

gio en lee Anti11as y en el continente hispánico. Sus buques sa

lían regu).arm~nte de ~ueve York, New-oort y Piladelfia, aeeguráii

cose que· en éste úitimo puerto (no s61o se hac~an de la vista -

gorda, sino que naeta abrazaban a los piratas, barcos y hombres). 

No a61o erác. 1os comercientes quienee esteban asoc~ados a·e11os; 

no: pOCOS gobern.a.n~es co1onialeE rec.ib~eron r~ge;toe ~--º ae:--· dej.eron

SOborciar ante las noticias de un buen botín en ::>uerta~. (22) í:.o.;.. 
cierto era qua 'tente loe gober:nentes como 1os habitantes de esos' 

(21).- Idem. 9• 67. 

(22).- Idem. 9• 81. 
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1u.gares se beneficieban con e1 comercio de 1as mercancías, y aún 

cuando a.J.gúo. pírate ere capturado por s1gún gobernador, se ve!a

imposibil.i tado para imponer1e castigo a1guno, pues no había me~ 

dios ?ara ;juzgarl.e y 1os TribUnsl.es del. Al.mirantazgo se encontr2_ 

ben en Ingl.aterra y el. proceso era l.srgo, costoso y fastidioso,

pueeto que se tenía que 11.evar ·tanto a l.os 13iratas y teetigos y

costear 1oe gastos, por 1o que resul.teba más barato pasar por a~ 

to eeta ectivided y sí pod~an obtener al.guna uti1idsd resul.taba

mejor. 

"Todos 1oe esfuerzos que ree..l.izaron 1os mona.reos ing1e-

aes ?ara reducir a 1oe piratas; amenazae, eobornoe, etcétere, no 

dieron eJ.. ~enor reeu1.tado. Lee guerrea del. sigl.o XVIII sirv:i.er_on 

únic,amente '!)era aumentar el número de corearios de tode.s l.es na

ciones, y co~o ys había dicho e1 reverendo Cotton Mather (l.os -

corsarios degeneraban generalmente en nirates)". (23) 

i.io. 2.- ?ILI3GSTERIS«:o. 

E1,fi1ibusterismo, tienen su origen en 1os 11amados bue~ 

ne~os, .quienes eran hombres que hab~an eecapado d~ presidio, e1-

bucEnero se estab1eci6 en e1 Oeste y en el. ~orte de1 cabo San N~ 

en J.e, i~1e de 1a Esneñol.a en ese l.u.gar el. gMado !)oJ..ú.iB. 

- por toda.e·_ ~~t~a,-.- -~o;~a, va~~~.--:uUercos en est~c~ -_s-Siva~-~: --qu~·--~---~ 
deecuar~i:Ze:n, eecen al. _sol. y e..."1.umen·~ia: carne .. c.on ·m~~era ~ .

quemada·. y se dedican & -comercial.iz.ar 1.a ce.me -con 1.oa -_b'e..!: 
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coe, ~Al. perecer ese comercio de ebaetecimiento me~tímo ee des_!! 

rro11a rápide.mente. Es una necesidad, norque 1oe franceeee, in-'

gJ.eses Y hol..andeses tienen q_ue re1.lenér ~ue: -oafio1ee de '"Viveres -

después de 1a penosa traves~~ de1 At1éntico. Loe nuertoe eepsB:o

.1.ee 1.es eetsben cerrsdoE .. 'Y edemée teníán que evite.rl.os :pera no ·

ser ca~turadoe. F.ejor que de~erobercar ·en 1a is1a y cazer 1oe en,!. 

me.1es que neCeeitan.nreferíe.n comprarlos~. (24) Los productoe -

eran intercambiados, 1oe buceneros entr~g~ben ca.me ~eco y fru--· 

ta.s frescas y -recibien, armes. p61.vore, objetoe::. de uso corrí.ente 

y teiae 9are iuego venderia~ de contrebendo. 

Es~añe cierre su~ coloni~s e todo comercio con otros ~a~ 

ses todas 1as mercancíae tenían que ser itt~ortadas airectamente 

de 1a. ~enínstü.a, por el.lo ei contrebz...~¿o Ee :tn.cre~entsbe. siendo 

1oe buceneroe 1os intermedierios 9 1os barco~ es~aí1o1es te~bi&n·

ee acercan a e11os y les com?ren ls ~ercancia con le que les ha

bían !)agado l.a. cerne sece y 3.es f:r-utae. 

"Poco a noco eumente.n en número, nade hay de cierto tOd~ 

v~a, ~e~c ya pueden conterse cien o doscientos como m~ximo. Sin

embargo,. su existez:icia ye- es conocide en los 'OuertOe europeos. -

- Los -barco:s a.bastec_en. re!liten el.. eco de su vi.da l.ibre. !!!uchOe ~ 

e.venturero.e .. acudieron. a reunirse c-on ei1o-e-. :!'rote-ste.ntee 9 -1ed.ro-_ 

nes. cruina.J.ee evadido .. , desertores del. e;lército y de 1e mer:lna.,; 

Todos l.oe a_ue temen y quieren escai:>er d.ei peso de l.a. 1ey. Y t~-· 

bién ioa "bonds-men'.'• (25) 

(24).- P. y J. Gal.1. EL PILD3!JST<:RJ:Sr.:<>. oo. c:Lt. t>- 81. 

(25).- :Ide?ll. '?• 8.h 
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Los ~bonds-men" eren eec1avoe b1encoe & quienes se hacia 

trabajar en ias coioníes ing1eses, habiendo sido cs~turedos pri;!2_ 

cipe.J..mente en .Br1stol.. y eran ~uy a~reciedoe ~orque eren más ac

tivos que l.os escl.evos negros. 

En el.. año de 1620 l.os eepañ.ol.es ote.cen a ioe bucaneros 

.. Col.umn.a.s C.e solde.dos ee?eño1es. sz1.idos del. centro y del. eete 

de-1a iel.a. intentan un movimiento circular ?ara exterminerl.oa.

Un enemigo desorga.nizedo es fácil. de vencer, ?ero dif~ci1 de ca~ 

turar. Los bucaneroe se repl.iegsn hacia l.a coste. Loe eepeñ.o1es

maten a l..os que encuentran y se esfuerzan desesnered~mente nor -

régistrer tocos l.os sotos y te.l.leree. Los bucaneros se re.fUJ?"ien

entoncee en l.e is1a ~e 1a Tortuga a donde sus enemigo5 no van a

yerseguir11. ( 26). 

DebiQo e este ataque 1os bucaneros sienten 1a aeceeidad

de unirse, pues se encontreben .separados en gru'!.JOS 1.oe cua1es hE:: 

b1ebe:o.·e1 id~ome de su ?aís de origen y en ia ES~añola vivían s~ 

pare dos un grupo de otro. N~ce C\·sí l.e "CofradÍ0 de l.os Hex:manos

de 1.a Costa" y e..? di.ce que crearon su 13ropia Co:o.etituci6n, e~ta

Ley, es conocide soiamente ~or tradici6n oral, l.1egando' a noso-

tros aleun~s de sus 1eyes. su unión tenía_ el objeto de funder -

u:c.e. sociedad -,E-Y'."Ei sal.Vaguerder l.e ·iibertad que se 1es __ h~b:!a qui

.teé.o ei la.' fuerza.. 

La ;>rim.-9-ra de sus nortna3 fue "Ni nrejuicioe:- de n~ci.on~,!·

dad ni de re1igi.6n". Esto es, que. en a.que11a. sociedad ei hombre-

{26).- J:dem •. "º""º ·54 y 85. 
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va.l.~a como individuo,. no como n~ciona1ee de tp.1 o cual. ~a~s. ni

eran distinguj.do~ ~or su re1~gi6n. 

"No existe 1a propiedad individue1". ee refer~~ a 1a ~r.2, 

piedad de 1a tierra y 1oe bienes de uso común, así todos 1os ba.!:. 

coa pertenecen a 1a comunidad, a1 adherirse un nuevo miembro a 

CofraC~e. ?erdía todo su derecho eobre su barco. si ee que era 

e-u propietario. 

"La Cofradía no tiene menor ingerencie en 1a libertad de 

cada cua1",. esto es,. ce.da uno de eus miembros 'l)Uede seperarse de 

e11a,. en e1 momento que 1o desee. 

"No se edmi tSn Mujeres••; esto es, en la isl.a de· l.a TortJ:! 

ga no se permitía d~scmbarc2r a mujeres blancas, 9ero se tiene·

noticie de que las mujeree negres que er~n cs~turedas sí viv!en

en le isla, desconociéndose eo.. que condic:i:ones. 

Sajo 12E norme~ de la "CofrPdÍa de los d~rman?~ de 1a -

·Coste"• nece el fi1ibusterismo, cuyo centro de operaciones era -

la Isle de 1a Tortuga. Bajo eEta sociedad se i~none eleg~r a un

jefe con el objeto de estar ?ren~redos oara cualquiP.r ataque ~u• 

turo •' pero es to E-6lo lo ser~ oara efectos mil.i tares ú.-i;ce~e~-~-~·.-

- ~ues en tiem~o- de pPs, el hombre es libre y no existe jerarquias. 

Desde el. momento del. etaaue esne::io1en1620 1os ahore,f:! 

1ibusteroe se 1anzen a la mer y atacen a todo na~o que se en~

cuentr~~ a eu ?BSO. La historie que merca e1 .sendero que.ha de-· 

seguir e1 fil.ibusterismo es 1asigu:l.entez :::'ierre Legralld. nave~ 

frente a 1as costas de 1a Espai!o1a. en u..~a embarca~i6n ·~equeffá -
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donde van veintiocho hombreE• de ~roato e~arece un convoy espa-

aoi. •Pi.erre Legrend eEJere e la n~~h~ y hace ju.rPr 8 eue hom--

bresque tomaren el ga1e6n o moriren.·se scercen ei nev1:o. Pierre 

agujerea "'-u embarccc:i.6n y cuenéo .,uben "PO:r' 1e borda del. gal.e6ll.,

aquel..l.a ya esté med:i.o hu.nd:i.ds. ToGo se luiye en cal.me en el. g&--

J.e6n. Trepan al. puen~e. Bl. vigí~ se d~sul.ome ~in l.anzar un grito 

apuñ.a1ado. Y en seguid&~ se produce un gran tumulto. Con e1 ha-

cha y pisto1a en sus manos. Legra.ns e~1ta al comedor de 1oe ofi

cial.es donde éstos jug~ben a los neipes. Uno de e11os exc1Sma: 
"¡Jesús¡ ¿Son demonios o que? . ., Los m::.rineros son captu.rndos en 

el. entrepuente sin hacer gran res:i.stencie. Ni uno sólo fil.ibuat~ 

ro ha sido herido. Legr:uid detiene el gs1e6n. Las 1uces de1 con-. 

voy. ignorantee del ataque~ desa9ereccn une a una".(27). Sin em

bargo. el barco ahora en manos de loe filibusteros se d~rige a -

.Fra'""l.cía, dondf> es ven6.ido junta con E:US merc&nc:(E-s., Legrand Y' -

sus hombres con ei botín obtenido ee retiran. a vivir.pac~fic~e!! 

te para gozar de su riqueza. Con este acontecimiento 1oe fi1ibu~ 

teros, e.e 1anza.n a 1a i:'~Ve.otur~ y hacen de la uirétería su pri.Dc,! 

?~1 activided., abe..nconanco para siempre el comercier con cerne·

secs. y frutas. 

Los fil.ibustgros viven más o menos trenquiios en.l.a Iel.a 

del.a Tortuga siguiendo con su actividad, pero en 1654, l.a isl.a-· 

es ataceda por J.os españoies, 1oe cual.es en una acción relAiÍlp&-

go. tornan de~preven1.dos a 1os fiJ..ibusteros. l.oe cu.el.es 1!!IOD ve~.! .. 

.. ( 27) .- Idem. p. 91.-
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dos Y eprovecne.ndo 1a obscuridad de 1a noche sal.en de 1a Tortuga 

para refugiarse en 1e Es~año1a ~En reelided su destierro no duró 

mucho; un año más o menos. Contre. 1o que el.].os esneraban,, 1os e-2, 

pañoles abandonaron 1a is1a s~n dejAr nl siquiera una guarnici6n 

de eoldados. Madrid necesitaba sus hombres en e1 continente y el 

rey crey6 erroneámente que besteba con la lección. Bn 1655 1os -

fil.ibusteros regresáron a su guarid&u. (28) 

ºEse ai'io de 1655 muestra otro signo de desintegraci6n. 

Una ex~edici6n inglesa se apodera óe Jamaica y funda 1a ciudad 

de Port Roye1. E1 ~obernador de esta nueve co1o~ia inglesa invi

ta e todos 1os filibusteros a ir e.11! a inata1arse. Todos 1.os -

que soa de origen británico deserten inmediat~mente óe la Tortu

ga. La "Cofrad.ia" no muere,. 9ero este urimer eoll'Je va a e.:f'ectar-

1a ~rofundamente. La expedición que va a se1ir de la Española 

Contar~ ya con muy pocos fil.ibusteras ingleses". (29) 

"En e1 G.iio de 1690 dobJ...an 1as cem"!Ji::nes oor l.e. "Cofred°1:a" 

de 1os HermEnos de la costan. La 9artid~ de l.oa fil.ibusteros in

gleses hacia Port-Royal habí~ ébierto la primere brecha, aunque

eJ..gu.nas perso:iE.l.id~c.es como z.•ensvel.t h.e-b!an l.o~ado conservar J..e 

unidaa a coda costa. La guerra frPnco-ing1esa ha des~riddo todo. 

·La ••cofraó.ía'' bes€: be. su fuez:za en. ~~ ~~sici6i:t _ ~q~á.t~~-d:~~ 1!.- -~~~~~ 

r·.:ía frsnco-britá.a.ica de f'il.ibusteros, s.arantizaba su. unidad-. EÍ1-

1»a. ba.ta11a. de Cap-Francaie, 1os fi1ibusteros ing1eees y frene e-

{28).- Idem. o. 102 • 

. <29).- rc.em.- ~- :!.03. 
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Bes ee 1enzaron los unos contra los otros. for":!lendo tro~ee de -

choque. El.los míEmos sel1s.ron el destino de la "Cofrad~a". (30) 

As~ el filíbusterísmo de la Isla Tortuga hab~P termínado, 

shora se pod~a hablar de un filíbusterísmo inglés o francés la -

"Co:frad:!a" se encuentra desintegrada.. 

l.ll.- LA PIRATERIA EN Y.EXICO. 

En varias ocasiones. Veracruz fue visitada por p~ratae -

ingieses, franceses y nríncioa1mente por ios fi1ibueteros. reco~

demoa que Francia e Ing1eterra, luchaban por 9osesionarSe de ia.s 

colonias espáüolas. ~uesto que no est~ban conformes. Con 1a.bu1a 

del. Papa Al.ejandro VI "intercoetera" que dividi6 l.as tierras de_!. 

cubiertas a Espe.ña y ?ortugel, auneeo a io anterior se encontra

b~n i~s riquezas de la nueva España, l.os ateques a este ouerto 

eran constantes, por ejemplo. en 1568, ~roced~n~e de Campeche; -

la flotilla de John Ha.wkins, compuesta por 6 nav:l:os, 1leg6 al -

fondadero de Ulúa. El ~ira.ta hab~a enarbolado l.as insiga:i:as eeu~ 

ño~2s, de suerte que 1os ofici~ie~ real.ee ae11eron a recibiri~ -

sin recelo y ruaron aprehendidos, es:f: como pac:!ficsment& l.a filr

taleza. 

" ••• por real cédula expedida por Peli-..e :CV e1 6 de ~ebr.!, 
ro de 1629 ordenaba_l.a creación de J.a .Armada'de Barl.ovei1to 1>e.ra-' 

(30).- Idem. p. 115. 



44 

1a-defenea de 1aa costas de Nueva ~soeña, lo que se efectuó hasta 

en tiempos del virrey duque de Escs1ona (1640-1642) ••• En e1---. 

corto gobierno del cuque de Eacal.ona se consigui.6 establecer en

Veracruz unos buques gu~rdscostes uere que 1im~iesen e1 Go1fo de 

corserioa e impidieron los contrebandos ••• "; (31) sin embargo de 

poco sirvi6 le flota ?Uesto que era muy débi1 0 ere resistir 1as

embestióes de los piratas. 

En 1&83 1a flota de1 pirata Lorenci11o atac6 y tom6 e1-

puerto ain que se hubiera ofrecido resietencie algune, 1os prim~ 

ros objetos de saqueo fueron. alhajas, barras de p1~ta. vino~ j~ 

mones, aceites y objetos sagrados, se calculs t2lllb~én qu0 e1 moa 
to de1 saquea fueron entre cinco o seis millones de oesos, va~

rios días dur6 ia toma de1 ouerto en e1 cuai murieron muchoa-de

sue habitantes, oues de una pob1eci6n de 6 mi1 hebite.ntes solo -. 

quedaron 3,900, J..1ev~"ldoee 1.os. nir;:--.t2s 9autivos: a 1800 entre mu

jeres y niños. los óemés murieron. 

Varios in~entoe se hic1eron ~ara trat~r de ret1rer.e 1oe 

p:iratas de les egues de J.c. :'lueva Eso.r-.ña. ei.n que obtuvieran. grS!!_' 

des resul:taaos ... 

1.J..r;2.~ ACAPl.JLCO. 

Ace.pu.1.co ae al.zabe como uno de 1.oa nrincioa:Les l"JU.é'rtos. -

Tardif'f • ~uil.1ermo. Histori" de.1 Comerció Extertor l'f.exi.ca no. 1503_;1847. T. J:. México 1968 e·d. Geográfica Panameri=· 
Ce-..;a. "O~ 101·. 
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comercie.les del. mundo• oor e::u excel.ente condición po:t-tue.ria, e1-

"Ga:le6n de ~aniie o "Nao de China- 11egPbe frecuentemente a1 

puerto donde era recibido con eren alegría. cergedo de te1as, e_!! 

pecias,. objetos de arte y todoe 1.os productos de1 Oriente, tam-

bién 11egabe.n al puerto oro y p1ata de1 Perú y Chi1e, estos obj!!_ 

tos eran vendidos en l.e Gren f erí6 d~ Ac&nu1co a 1~ que con deb_! 

da anticipaci6n. ssl.ían rccue!"' dP mu1Fe: que partían de J,':'éxi.co -

ce.rgades de productos locE-1..es,. Péra s~r vendides en el. uuerto. 

"Siendo el. lugFr comercie].. por excel.8ncie era natura1 -

que el gobierno de Nueva Es~a.ñe se ?reocu?ara ~or nonerl.o en es

tado de defensa y que su misma im¿ortencie como nuerto ?rincinaJ. 

des~ertara 1e codicie de los oir8tas holandeses e ingleses. En -

efecto,. Aca~ulco fue visitaCo ~or lo~ holandesee e1 11 de octu-

bre de 1615 con une flota de seis n~víos: E1 ser vistE desde e1-

fuerte ~e 1e disuararon unos cañonazos y S~ei1bergen, ei a.1mira:;!_ 

te al.emán q~e 1a comandaba, iz6 bandere b1ence y en son de oaz.

se hízo de ~rovieiones cenje2ndo1ae uor ~ri~ioneros es~eao1ee que 

J.1evaba a bordo. La ambici6n princi~a1 de 1os pirPtee, no era 

tanto el 9u9rto como etraoar el geie6n de ~eri.i1e y epoµere.rse de 

ª.'':2S riquezas. como 1o_ demu~stre. el corserl..io IngJ.és Aneo:c.. que se 

presen~6 ante Acapu1co en 1742 y estuvo a1 acecho de 1e nao¡ pe

ro dé..Odose cuenta J.os vigías de1 fuerte de su sosoechoea .~resen

cis, el Gobierno de Nueva Eepafia decidió ap1e.zar e1 vi.aje del g~ 

1e6n hasta e1 año venidero. (32) asi cuantos intentos hicieron -

( 32) .- Fuerte de San Diego; en Aca"!'>u1co • . Gro.". J:neti tuto Nac:Lo
nal. de Antropo1og:!a e H:l.etoria. México 1981. p~ 5. 



1oe coreerios nerE" aee1 ta= . .1..capul.co fueron inúti1.Pe. !'lero 'f'uera

de1 puerto. ~l ga1e6n conti~Ué~Pnte ~re eaqueedo• debido a io El!! 

te:=rior. la. Ne.o de ChinE- et':~ bi.6 E.u i ti.nerFrio y el. puPrto de Aca

pulco dej6 de ser el centro ael comP.rcio Ori~nta:L, y con el se~ 

absndono de1 puerto. deje de ser tentEc~6n pere 1o~ embetes pir~ 

tas. 

1.11.3.- CA!'?ECHE. 

Al igua1 que Veracruz, Campeche fue asediede por ios p1-

ratas en mdltiples ocasiones. entre 1os piratae más femo_soe que

atecaron la ciudad se encuentra e1 fi1ibuster~ WiJ..1.iem Parker en 

1597, Diego el Mul~to en 1633 y 1636, Jacobo Jeckson, conde de -

Santa Catalina en 1644, Henry Mo~gan en 1661 y otros tantos has

ta 1os alrededores de 1717. cuando ~1 gobierno de 1a ~ueva Esca

ñe decide hacer un esfuerzo més ~or arrojEr a~ sus 1itore1ee a -

1os piratas.ésta ú1tima exuedición se inicia cu~ndo "Ce1ebrando

e1 tratado de Utrecht e~ ia cus1 nadp se Cijo de dichos p~rates. 

e1 gObierno ·.ss~añoJ.,. en p1en.a paz con Ing:lat~r~a. crey6 necesa

rio -iíii¡iUJ..sarloa (sic) de su territorio' y el et"ecto 1Íbr6 ..Us - -
apremiantes órdenes aJ. Virreinato de Nueva Ea~aña y a1 gobierno

de Yucatán. para que sin demora. fuesen barrídes cv.antas mBdrigu.,2 

_ras tuViesen en Yucetá.n~ emPez.ando por ia· de ~e isla.Tris, en.-

donde_ se sabía q_ue habían levante.do fortificaciones .. considera--_ 

bles" •. ( 33). Así zarpó de Campeche una expedici6n con rumbo a 1S. -

is1a _ Trís, al. mando de don Alfonso Felipe de Andrade, sargento --

, (33) .- Tardif, Guillermo. op. c:I, t. ""• 103. 
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mayor de veracruz. 

Loa piratee fueron eororendidos y A!1drade a1canz6 un ~

gran tríunfo 9 se a~oderó de toda 1a isia. e1 Virrey, mand6 cons

truir una priei6n en 1a is1a Tris y unos meees más tarde ia ~sia 

es etacada de nuevo por ios oirates, siendo repe1i0os por An.dra

de, eiend~ derrotados y desde entonces no voivieron jamás. 
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C.APl:T'tlLO :Il: • 

2.- CONCEPTOS Y ELEMENTOS. 

Ea. ei cap~tul..o ariterior nos hemos referido a 1• hiBtor:La 

de l.a pi.ratería. de un. .. :ia.ners. gene~. en donde ee· a.barc&%'.'on co.e_. 

ceptos como e1 Coreo. Bucaneros- Pi1ibUBteroe 9 Vilcingos-y.~at.!!. 

ría que es el. tem"' central. de aste .trabajo, y "'i. bien todos· és;__ 

:toS té~nOe ee· u-&il.ize.ron. e:c. ocaeionerJ in.distintamente·· para ee

fi.al.~'-~a_. d~~-~J".:01?-;s.a~oe- _personaje~. en e!J.. ~ó::ido csda ~' -~~- ~!:!~~:~ 
-~~ab~-':1-ª --posee un- e~D.tido· ~eren te; aúñ·-- cuaDdO en-·oCaGion~·a-:.~-~--~---

á:ctos son mt17 simi:Lares e llicl.usive se :l.dentif:l.caran pl.enemente.,... 

l.os actos de piratería. :Pues b:len, .... cada W:>.o d;. eetoe té~,i. 
dedicaremos nuestra atenci6n en el. presente. cap~tuJ.Ó, . ...;.d.·,.~,.:· 
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2.l..- EL CORSO. 

El. Corso mRritimo fue unn institución deriv~da de l.a co~ 

tumbre mil.itar, teniendo que conducirse conforme a l.ae l.eyea y 

usos de 1• guerra, debiendo observar tembién rigurosrune.nte iae 

inetru.ccionee contenidas en eu autorizaci6n, que era expedida -

por el. gobierno de un p.de determinado quien l.a conced~a en for

ma de 'Una "Patente de Coreo" "En frBncéa se 11ama "1et1;re de --

couree•, "1ettre de marque" o "commiasion en guerre"• us6ndose -

índístíntamente ias tres expresiones (las 1ettree de marque•. -

que se llamaban también "l.ettree de represe.i11ee: .. , no imp1ice.ba

oecesa.ríamente la dec1arsci6n del estado de guerra); "'Kaperbrief. 

en al.em6.n, y "Commíesion", simplemente l.a patente ingl.eea". (l.) 

Sin embergo no a61o exieti6 e1 corso general., ei cue1 

era autorízado en tiempos de guerra tota1, ejercido por todos 

1oe súbditos de ana estado, sobre todas l.as propiedades de1 otro 

beligerente; sino t~mbién e1 corso pa.rticu1ar o coreo de repree~ 

l.iae, que era ejercido bejo 1a autorizsci6n de1.Soberano. pero -

s6l.o por aquel.l.os súbditos que l.o .,ol.icit"b"n• mediante l.e expo

sición de alguna ofensa o da!l.oe efectivos o imaginarios. 

De aeta manera podemos defín:lr.e1 Coreo genera1 de 1a ej. 

guiente manera: "Bajo el. nombre de Coreo mar!timo e~ comprende ~ 

1&· empresa nava:L de un perticuJ..er contra 1oa enem.:i.goe de au. Eét',!! 

(1) ·""'De .Azcarraga y De Buet8m~nt<• .. Joeé Luis. n' Corso .lltar:!ti.mo. 
ed. Consejo: Superior de Inveetigec:i.onee Cient:l.:t'!ca.a •1'ran-··· 
cisco De Victoria~. MADRXD. 1950. p. 28~ · 



51 

do, real.izada con e1 permiso y bajo 1a autoridad de 19 potencia~ 

be1~gerante, con ei exciusivo objeto de c~usar perdídee a1 come~ 

cio enemigo Y entorpecer ei neutral que se re1acione con dicboe

enemigos". (2) 

En cambio el. corso particu1ar ee diferenciaba porque s -

ten~a como único objeto, se~.J.n Salvado~ Poggio "1D repareci6n de 

un afio privado; es decir cuendo por extre.njeroe se 1astimaban 

loe intereses pa.rticu.1Etres de 1oe ~Úbditos de un Soberano. conc~ 

d~a éste letrRe o cartps de represalias a sus súbditos ofendidos 

con cuya autorizaci6n 1ae ejercían sobre 1oe bienes de 1a ~arte

ofensora. Las represalias en 1a Edad Media eran una especie de.

corso marítimo. en que cada ciudadano ofendido ape1eba a 1as ar

;:naa para alcanzar sa.tiefacci6n de su Ag:n•vio". (3) 

Desgl.os0ndo 1a definici6n de Corso encontramos que1 

a).- E.r al.a empresa nava1 de un particu1ar contra l.oe 

enemigos de eu Bstado; Lo anterior~ presupone una situaoi6n de -

bel.igerancia entre dos o más Estados y obviamente deben de po--

aeer. l.i toral..ee •. de esta. manera 1oe: pu.iees que n.o texi~an una fl.o

ta de· guerra suficiente para desarroiis.r una defensa exitoea, r~ 

·curriría _e. sus súbditos, proporcionánc".ole fscil.idad_es para gue "'."' 

desa.rrol..1.arsn e.ctos-de guerra en contra del. enemigo o de un neu

tra.1. relacionado con aquo§l.; 

(2).~ I:dem. P• 27. 

Cit.ado por De Azcarraga. y de Bustamante. Op. Cit. -o. 28; 
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b).- ReaJ.iz&dP. con el permieo y bejo la eutoridad de la--'

potencia be1igerente; eeto csp 11ensdos detennin9doe requisitoe

(1os cueles varí~ban de acuerdo el país de que se tretep se obt,!!_ 

nía este autorizaci6n) y que en general para la obtenci6n de una 

patente era necesario• 1).Dirigiree a.l. comru>dPnte de ~erin~ de -

su pro'v:i.ncie solicitando unn patente de corso que le habiÍitaria 

como corsario (nombre deeig:oado e quien ejercía el Coreo), expl;!:. 

cando ia cl~ae de emberc~ci6n que poee1e 9 eu porte~ armas. per-

trechos y gentes de dotaci6n. 2) Prometer puntual observ.encia de 

no cometer actos de hoeti1idnd contre eus cO't!'~striotee ni. contra 

los súbditos de otros Estados que no estuviesen en guerra. Sin -

embargo como qued6 eefia1ado en e1 c~~ítu1o que antecede. e1 po-

aeedor de una oatente de Corso no siempre cump1i6 con su prome-

ªª• ya que cometía verdaderos actos de eequeo no s6lo en contra

de los súbditos de otro Estado, sino que t&.mbién los cometía eo

contr51. de 1.oe eúbditoe de1 estF.do que :tes otorgeb.e l.~e patentes. 

que bien obaerveCos eran verdaderoe acto~ de pirsterí~, haciendo 

uso i.nclueo de patentes de corso particu1Pre~ y que n~da ten1.a·

que ver con un acto de guerra, y 3) Como eeguridad de su conduc

ta otorgaría:-_ una_ fianza- ~que__ ae emp1.earía. en cásO de· daflO:! ocel!!:l!?_ 

nados ·a sus compatriotae o a personas de o1iroe- eet11.dos. 

c) .- ·con e1 exciusivo objeto de e.a.usar perdidas .a:t come.!:_ .. 

enemigo y entorpecer ·e1 neutral que ae rel10Cione con di.choe"".. 

·· ... anetnigos a este respecto cebe 10 dicho anteriormente en e1 eeut~ 

·do de. que loe poseedores de una patente sea de corso .general o -

p~icu:Ler cometían setos de verdadera p~rate~a en contra de t,2 



do mundo, Bin importar eu naciona1ided o deetino, lo que se pre

tendí.a con este requisito erto. debil.i ter econ6micemente e1 enemi

go con ei fin de obtener una Victoria rápica, lo cu~l se loi;r~~ 

r~a e~ se ai.e1sba a1 enemigo en eu~ re1acionee con otroe peíse~. 

Por otrQ perte 1a autoridad nava1, u.ne vez que ooncedíe-

1s ~atente. pres~aba 1e ayuda neces~ri~ ai nuevo corsario, eea -

persons.1 o materiai con e1 objeto de habi1itnr efectivamente a.1-

barco; tamb~én 8e acuerden 1ns compensscione~ o recomnens8s y e1 

reparto de privi1egioe de nobleza. peneiones, em~1eos o grados -

mi1itaree (a eete respecto debe recordarse ~ue e1 gobierno Espa

ñoi exigió a ia Reina Isabel de Inglaterr~. la muerte de Dreke, y 

ésta en csmbio io nombr6 cab?l1ero); Lae gretificaciones eran e~ 

ña.1e.d.ss en función a l.fle ?resas efectuadas, 12s: cuel.es tenían 

que s~r 11evadae ante un tribunal creado ex profeso ~ara dec1a-

rar1as buena.s o mal.es pre ea~. 

L3S facul..tedee qu~ se otorgcbcn eran las siguientes: el

coraario podia reconOcer las embarc~ciones mercantes de cua1---

qUier esta.do, obl.igánd.ol.as e. que presente.sen l.a doc·..l.:llentación, y-
- . . . -
.-. C?·o:rl'.'."~a.toa ~e ~f1etEtJDi.ento,. diarios de nnvegaci6n, roles, l.istas 

··--~e pasajeros y tripul.aci6n e i·nc1.U.e.i.ve .esteban autoriz~dos a -

us&r ia fuerza en.caso de que alguna cosa ee 1es negara; dete--

.,nía.ó. a. ].as embarcaciones enemigas Y era..'"'1 conducidats a 1oe ~uer-

.. toa n.a.ci.ona~ee p3.ra determinar la vaiidez de la presa así como .. -

l..a de eu-·carga. Estas f"a.cu1ta.des traen como resultado que en n~

pocas ocasiones Se cometieran actos de piratería autorizaaa·por-

':.l.S: autori.ded que otorgaba..,ia patente de Corso. 
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Su ~ustificaci6n hiet6rica segán l.o anterior, consiste -

en l.a fa1ta de una f1ota de guerra suficiente pera proteger sus

puertos, costas Y súbditos de un país deterl!linado en contra de -

un ataq;ue'·aaem.igo. además de J.a ir.i:r.ieriosa neceeó.dad de proteger-

'·''· a su· fl.ota comercial. de l.os ataques de l.oe oiratas, que en cier

to -momento 1oe corsarios se dedicaron a a~acer, ein embargo no -

terd6 mucho tiempo en qua 1os cors~rios habían de caer dentro -

del. concepto de vul.gares piratas. 

Todos estos factores hacen necesario que en l.856 se cél.-2, 

bre en Par:íe un congreso Internacional.• tendiente a extinguir el. 

corso. de ia cual. nos ·ocuparemos en e1 siguíente apartado. 

2.1.1.- LA DECLARACION DE PARIS DE l.856. 

Convocados por Francia en el. año de J.856 se cel.ebr6 en -

Par:ís un congreso, en donde en l.a sesi6n de fecha.8 de abril. se

propone .que se l.ancc a.l. mu.~do u.na decl.araci6n que constituyese -

.un verdadero y gran éxito para el. Derecho Internacional. y que e~ 

ría ~ce~tado en todo ei mundo con vivo reconocimiento; surgiendo_. 

del. dereCho :In.ternc:tcione1 1os siguj.e:c.tea pri.ncipioé_i. 

l.).- La abol.ici6n de1 Corso. 

2).- El. pabel.J.6n cubre l.a roercanc:ía, sa1vo. el. contraban

do de guerra. 

3).-· La mercanc:ía neutr9.l. no. pu·ede ser nun.ca.· captu:rab1e:' 



4).- La efectividad del bloqueo. 

El. conde Clarendon representante de Inglaterra acepta J..a 

dec1e.rací6n pero impone una importantí~irna ccndici6n, 1e cua1 

era que "el Corso sea igua1mente abol.ido '::>P-r~ torloE- 9 ye.. no es 

máa que una pirater~a organizada y uno de lo~ mejores azotes de~ 

la guerra". (4) 

"El. representante de Prusi2 se edhiri6 inmediatemente a-

1a citads declereci6n y fue a?robeda por otros congresistas, y -

el. 30 de ;neyo de 1856 firmeron la. decl.ar<:ci6n de 16 de abril. del.. 

mismo año ias partes as1stentes, a exceoci6n de ES~edoe Unidos,-. 

España y ~éxico, quienes no se adhirieron en ese momento 1oe dos. 

ú1timos nombrados se adhirieron respectivamen·te e:L 20 de enero -

de 1908 y 13 de febrero de 1909, en cu<?nto a 3stedos Unió.os. se

con.:f"onnaron tác1ta~ente a 1os princíµios de le Dec1araci6n, en -

J..a guerra contra España en 1898. 

A continuaci6n mencíonaremos l..as adhesiones. y ratifica-_ 

cienes de 1oe diferentes Países que aceptaron ia Dec1ereci6n~ 

En e1 ~.ño de 1.856 l.o hicieron: 

lu:lhal.t, e1 17 de junio. SUi.ze 7 él.: 28 de ju1io•-

13~den. e1 30 de jul.io. D:l..namarca.0 ·eJ.. 25 de ;lunío. 

Baviera.0 e1. 4 de jul.io. Doe ·sicill~s. el: 31 de ma;vo. 

B~J..gica.;, e1 6 de ;junio. Z1 Ecuador;,. el.. 6 de diciembre.;.'· 

~emen. el.. 11 de ;junio. Estadoo P.cmenos~ -~l.. _2 _de ;juni.o ~ 

(4)•- Xdem. '!"• 86. 



Chi1e, e1 13 de agosto. 

.Argentina, e1 1 de octubre • 

Cor::i:f'ederaci6n Germánica e1 
10 de ju1io. 

Hamburgo, el. 27 de ;junio~ 

Hannover, e1 31. de mayo. 

Hait:í, el. l.7. de septiembre. 

Heese-Casse1, e1 4 de junio. 

Heeeo-Darmstedt, el. 15 de 
junio. 

L~beck, el. 20 de junio. 

Meck1.emburg-Stre1izt, e1 25 
de agosto. 

M6dano, el. 29 de ju1io. 

Nassau, e1 16 de junio. 

Nueva Granada, e1 31 de ju
J.io~ 

01dembourg, el. 9 de jun:i.o. 

Pe:nne, el. 20 de agosto. 

Franct"ort, el. J.7 de juni.o. 

Grecil?, e1 20 de junio. 

Guetem~l.a, el. 30 de egoeto. 

Países Bajos, el. 7 de junio. 

FortugeJ., el. 28 de jul.io. 

Pr:Lnci!'iados denubienoe, el.. 3 
de junio. 

Saxe-Al.tembourg, el. 9 de junio 

Saxe-Coburg-Gotha, el. 22 de 
junio. 

Sexo-Royal., el. 16 de junio. 

saxe-We:imar, e1 22 de jun:l.o. 

Suecia y Noruega, el. 22 de -;!.!! 
ni.o. 

Toscene., el. 5 de ;lun:io. 

El. Uruguay, el. 2 de septiem
bre. 

i\'u.temberg, el. 25 de junio. 

En e1 año de l.85T se adhiri-eron: 1oa siguiente•> Estados1 

Brw:ieYd.ck, e1 7 de diciem
bre ., 

En l.858._ 

El. Sal.vedar, el. 2 de enero. 

-Perú· el. 23 de noviembre. 

Y· en· 1887 ee adhirió -única:ciente :· 
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Jap6n, e1 10 de marzo. 

Y t'inal.:nente se adhi:ri6 L!éxico y Ee9aña como antes qued6 

seña1ado y tácitamente.1os Estados Unidos pero en esta abundan_;_ 

cia de adhesiones citadas fa1t6, no obstante! 1ae de Abisinia, -

Bo1ivia. Chine, Co1ombia, Costa Rica, Congo, Liberíe. Sen Marino 

Marruecos, Montenegro. Nicaragua, ~ania, Ie1aa Sandw~~h y Ven~ 

~ueia. que a pesar de haber sido so1icitadas no prestaron, inex

p1icab1e o exp1icab1emente su asentimiento. 

2.2.- LOS BUCANEROS. 

Loe bucaneros son hombres de origen t'r~ncés e ing1és --

principa1mente que se estab1ecieron en 1a costa noreste de 1a i~ 

1a de 1a Españ.o1a, desertores de1 ejército y de 1a marina, pro~

testantes y esc1avos b1ancos (11ainados Bona men a 1oe cua1es se

hizo al.usi6n en ei capítulo que antecede), en sume.son personas

que viven ai margen de ia Ley, sin embargo son tota1mente pacíf~ 

coa, a quienes sólo importe olvidar su pasado sin ser mo1estados, 

11egan a la ie1a que ea de escasa pobleción,son tierras en lae ~ 

-·- Ci~e-- abunda el. ea.ne.do (toros. vacas. cerdos) que viven en estado_;. 

saivaje en la regi6n montañosa; aprenden rápidamente de a.~gu.noa

indi.genas arawacos que se habían ret'ugiado en 1as· co1inas a con

servar 1a carne de ios anima1es. ios cua1ee son deecuartízado~.

seca"lsu carne .al. aol .y 1a ahuman quemando madera verde que loe. -

.a.r~wacoá llaman •bucan" de ahí 1a derivacJ.6n de1 nombre· de buca-· 
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neroe que sign:(~ica "quien caza y vende cerne ahumada• (5). ED. -

efecto 1os bucaneros hace~ negocie vendiendo 1a carne ahumada a-

1os barcos en traves~a. cubriendo así 1aP necesidadee que ten=len 

J.as emba.rcacionee ;orocedentes de franc.i.a., íng.l.e.terra y ho1ende_.-

1os cua1es no pod~an 11~gar a 1as co1onias españo1as. puesto que 

Eepaiia hab~a prohibido toda reiaci6n rromerciP1 con otros na:Caea, 

y todo e1 comercio debería de realizarse y nroceder de Es~arta; 

por tanto resu.1te.be. conveniente e.baetecerse de provisi.ones_ "?Or 

medio de J.oa bucaneros, quienes además de ia carne comerciaba.n 

tam~ién con frutas frescas principalmente citricos, 1as operaci~ 

nea se realizaban por medio del trueque, por a:rmsa, p61vors. te

les, objetos de uso común etc. que de~puás eren. intercambiados a 

1oa barcos espafio1ee de contrabando. siendo intermediarios 1os 

bucen.eros. 

Nos preguntaremos ¿que tienen que ver 1os bucaneros con-

1a piratería?. pues bien, al. respec~o es conveciente se3a:Lar que 

éstos son ei antecedente directo de ios filibusteros quienes tí!!_ 

nen que ver directamente con 1a piratería en América. 

Pues bien, @n ~1· afio 1620 e1 gobie:l-no Espa.;:=¡,oJ. decide l.~!!_ 

piar ias oostae~americanas de todo e.quéi que no fuera espafio1 7-

en especial.. a ice protestent~s. y atacan ese mismo ~~o a 10s bu

caneros, quienes cP.trec~an d~ una organizací6n común, ya que ai. -

bíen v:i.v!an en :La iaia, formaban grupos reducídoe ideÍ:iUfícado~ 

(5).- J. y F~ Ga1l. El. Fi:I.íbueter:i.smo. op. cít. P• 81. 
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por su 1engua de origen, de esta manera resu1tan una presa fáci1 

para ios so1dados españo1es,. quienes matan a todo aqué1 que en~ 

cuentren y despavorido.e l.os Bucaneros abandonttn 1.a Espariol.a y se 

refugien en 1a ie1a de 1a Tortuga; 1o anterior ob1iga a 1os bue~ 

neros a buscar una nueva forma de organización a 1a cua1 dedica

remos nuestra atención en e1 siguiente a~artado. 

2.3.- LOS FILIBUSTEROS. 

Una vez establecidos en 1a Is1a de 1a Tortuga, los buca

neros conscientes de 1a necesidad de unirse para contraresta.r un 

futuro ataque. en 1621~ surge una nueva or~enizaoi6n que se den~ 

minaba 1a "Cofradía de los Hermanos de la Costa", a la cue1 nos-

· referimos en e1 capítulo primero al hablar del filibusterismo, -

por 1o que en el presente apartado exnlicsremoe otras cuestiones 

que son de importPncia. 

E1 término Filibustero, "proviene c1'>1. holandas "Vri";! ~ 

·ter .. "el. que va a 1a captura. del. botín". E:n ing:Lée eerá "freebo,g_ 

ter" y en francés "filibustier". (6) 

Como ya quedó mencionado con anterioridad es una eocie-

-dB.d -c-OnfOrm.0da. pOr hombree -de di±'erente~ nacionel._ida?-,--re1i~6n

etc. a quienes sólo 1es importa el estatue de hombres 1ibree ·:r 
quienes -B:X"rast~ados por e1 deseo de venganza loa·hace 1anzarse 

~n c_ontra de 1os ga1e~nee puertoe e. inclusive col..oniae espamoi·~a 

o~. ci.t. p. 9. 

. _.,..•:__ 
··".:::,t: 
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en donde 11egabe.n. mataban. destruyen y saquean todo cuanto en-

cuentren a su paso. estos actoe que eon actos de piratería pura. 

s:i.n embargo tienen al.gunse diferencias con respecto de los pira

tas en genera1. que aquí enunciaremos emp~zendo por; 

SU forma de opereci6n; existen dos formes de operaci6n -

ei primero cons~ete en e1 "merodeo" o ~ataqué sol..itario" que coa 

siatía en tomar un barco de l.a "Cofradía", designaban a un capi

tán y se unían todos aquellos que así l.o desearan, atacan a su -

presa y u.na vez apoderándose del botín regresan s le ba..ee, en -

donde abandonan el. barco y si l.o desean poster:iormente tomaran -

otro barco diferen-t.e; y el otro sistema era. el de las "e:z:pedic:l._2 

nee" que es ut:il.:izado cuando el. fil.ibuster:ismo ha el.canzado gran 

:f'ue=a y funciona de l.a eigu:i.,nte manera, "El. almirante eleg:l.do

se rodea de un Estado Mayor que estudia l.oe pl.anes de ataque. Se 

recurre como eiatema a1 interrogatorio de 1os prisioneros pera -

obtener informes. El. 1'a.:Lmirente" negocia con 1os gobern.edoree de 

Port-Roya:L y Saint-Dom:Lngue.Cuando se decide hacer une e:z:pedi--

ci6n, se envían correos de todas l.as :1.sl.as señal.ando una fecha 

y un lugar de reuni6n (Esa reuni6n sol.ía ser ·en J..a •rs1a de la 

Vaca", si sur de Santo Domingo• a una d:istenc:l.a igu.al. de :!.a Tor

tuga y de Port-Roya.l.). A11í acuden los capitanee "eol.itar:l.os" y

se convoca a un consej~ de guerra, que fije todos los deta:LJ.ee -

de la guerra. Cuando se 11ega a un acuerdo, empieza a fUncion.er

ia disoipJ.ina. Cada uno tiene su puesto y su papel a desempefiar; 

y antes de levar ancl.as ei bot:ín. ya he sido te6riorunen.te divi.é:u:-
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do entre l.oe dietintos barcos para su transporte al. regreso" (7) 

el. reparto efectivo del. bot:!n ee hace en una nueva reunión y una. 

vez term.1nado, l.os fil.i~ueteros se dispersan y no vuelven a reu

n:i.rse sino h~ta l.a '!'róxima ex-pedici6n. 

Sue barcos; al. respecto ca.be ee.ñal.a.r que l.oe fil.ibuste

roe nunca construyeron eue barcos~ s~no que éstoe eran tomados -

de a.quelioe que ee apropiaban en cada uno de sus ataques. además 

cada barco que l.l.egaba a la cofradía pasaba a :formar parte de é,!! 

ta y eran de uso común; sin embargo "El. filibustero empleaba un-

barco totalmente distinto al. "gal.eón". No podía rival.izar con él. 

en un combate en l.ínea. por l.o que l.e hacia fe.l.ta disponer de un 

barco l.igero y ve1oz. El. "e1oop" respondía p1enamente a esas e~ 

gencias, con un s6l.o palo, borda muy baja y estrecho de esl.ora.

LJ.evaba 8 a l.O cañones en el. puente superior, y soiía ten.ar más

de 60 tonel.adas. Se parecía mucho a un moderno yate de al.ta nave 

gación. Tenía además l.a ventaja de ser sumamente manejabl.e. Gra

cias a su poco cal.ado, podíe desl.izarae fácil.mente entre l.oa ~

arrecifes y ocultarse en l-ns ensenadas. Durante el. primer '!Jerío

do; ei Msioop~- --Y 1a corbeta, que ea de 1aa mismas dimens~Ones-. 

fueron 3-as iinicas e~barc4ciones uti11zadas por 1os fi1ibusterosw 

Los gal.eones eran vendidoe o, eimp1emente hundidos". ta) 

En l.as "expediciones" utilizó l.a fraeata, que era un b8=: 

(7h- Idem. P• l-49· 

(8) • .- Xdem. ,'P• 150. 

,. 
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co de dos nuentee y aue ee:·te-ba arti11arlo con. 35 e 50 cañones, -

te1I1bi~n uti1izaron. 1e ga1er2 que ·ee moví.e 1'or !ll-="dío e.le vela.e y -

remos. 

Sus Banderas o dist~ntivos; en eus inicioe utilizeben e1 

pabe116n de ea pe~s reeµectivo, ~ero como ers frecuente que en -

un mismo barco hubieren fi1ibueteros de diferentes nacioaa1ided, 

l.a mayoría e1eg:íe 1os co:J.oree, si 1os f'i1.ibueteros navegaban --con 

patent~ de corso, uti1izaban i~ benCerF dei ~e~s que se ia~ oto~ 

g6 hacia i680 empezaron a utí1izerse bendere~ rojas, eren ~abe--

1.1.ones ~&rl.amentarios y había dos tipos de ~stos: 

a) Pebe1.1.6n con una ce1avere y un jebe1í ~are hacer ea~ 

ber ei barco avistado que entes de ser atacedo, teni~ tiem~o ne

ceeerio pera r2ndirse. (el j"'bP1Í significaba el tiempo). 

b) Fabe1.l.6n rojo sin di~e~o a1guno, 10 que eienificebe 

que no había cuartel.. 

El. capitán; ere elegino al inicio de cada ex~edioi6n o 
treveeia. su autorided era 1a misme que ten~e cual~uíer merino 7 -

y podía ser cambiado a diario pues sól.o beetaba el voto de 1a m.!!: 

yor:ía, pero e l.a hora del. combate, eus órdenes deberíen de ser 

obedecidas al pie de J.a l.etre y ~1. erP quien deba l.:;;s 6rdenes, y 

podía matar con sus propias menos a ac¡ué1. qu~ no acatara sus 6r

denes, era e1egido por su va1en1:ía o eX»eriencia, pero no -pare -

imponer diecipl.:i.ne por e11.o a 1.a hora de re:oertir ·el. botín J.e cg .

rreepondía una parte mayor •. 

Le !Jh1sica.- Entre l.os f:i.J.íbusteros f'ue l.a música dé gran 
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importencie, ya que constituía una especie de distrección duran

te sus 1argas tra.veeíae y emen.i.zaban e1 ambiente de' díe. o de no

che, pero tembién constituí~n unP. arma de intimidec~6n ~era su -

presa, pues antes de abordar un determinedo be.reo. 1oe múeicoe,

hec~an sonar estruendose.mente sus instr..U!lentóe mientra~ 1a trip~ 

1aci6n saitaba y bai1aba, disnarebe. e1 aire y griteba, haciendo

de eete espectáculo u.no demostraci6n de fuerza, que no en ~ocas

ocssiones de.ben grenC..ea resul.te.doe. La. música constitu.ye un. e1e

men-eo im'9ortente '-!Ue 1os pirste.s de otra oer-t;e del mundo no ?O

seían y tan s61o ioa barcos fi1ibusteros utilizaban. 

En cuanto a su vestimenta, nunca fue·uti1izado al.gún W1,!. 

forme o ropas con distintivoe, y utilizaban 1as ropes que 1ee -

qui tabE..n s los prisioneros• sim-:i1emente b~z::tc.bn que les gttetera

y l.o tome.r211. 

Como ha qu~dado expuesto líneas arribe. 1~a fí1ibueteros, 

si bien ejercían 1a piratería, 1o hacía P.n una forma bestente n~ 

cu1iar en cuento a su organización, con elementos que no encon-

.tre.mos en la uirGtería, además eu campo de acción se limitaba a-

1es costas americanas, ein que esto obstsra nera ·que en ocasio-

nes 1o hicieran en otras aguas- otrb cosa importante es que sus

-~~·aques por 1.o ge~eral eran encamínadOs- hecie. 1eS :co1oriiee, -pOB,2. 

siones y propiedades espsñol.as, sus enemigos dec1aradoe. 

2.4.- LOS VlXINGOS. 

Por J.o que hace a 1oe vikingos, es poco io qu_e se ·conoce_ 



de estos hombres; "la pal.abra Vikingo significa ueráeitoe de mar 

o ~iratae•, (9) sus ho~bres eren sslidoe de la aristocracia Es-

cend1.nava, tei:úen sus 1eyes bien definides y un a1to sentido de1 

gobierno y 1a discip1ine, e1 ser perte ~e 1e tripu1Rci6n de un -

berco Vikingo, era parte de 1a educeci6n de 1oe jóvenes escendi~ 

navas. torios sus ~ntegrentes eren hombres 1ibree. es decir. nun

ca ut~1izs.ron eecievoe. no eren tem~oco ladronea. asesinos. de-

sertoree o aJ.go ?arecido. 

Se ha dicho que 1os Vild.ngos era un pueb1o esencia1mente 

co1onizador, y eán CUFndo cometíen actos de piretería, cuando h.,€. 

c~an a1guna incursi6n tierra adentro. des~u~s de apoderarse de -

una determ.ineda ~ob1aci6n. se caeaben con las nativas de1 1uger

.Y ah~ se establecían permenentemente. y es sostenido que 1o~ deJ! 

cendientes de estos gru~os. fueron conquistadores de :Ing1aterra

en el año de 1066. 

2.5.- LA PIRATERIA. 

Al.. reenecto no noe ref'eriremo~ e 10: f'orme en que ope·rab.a-

. 1.oe piretee. conf'::istente en eJ~ merodeo- o ataque ao1itariO en- e1~ 

cue1 s61o intervenía uno o doe pequeños barcos, 1os cue1es se ~ 

ocultaban en 1es cri11as de 1as costas 9e.ra después lanzarse SO.!: 

presivamente sobre su presap o bien 1as exnedícione~ o ataaues -

. en e;rupo en 1.a cua1 1os piratas atacaban en grupo. a su presa: an_g. 

(9).- Idem. P• 39. 



deréndose de barcos e incluFiv~ Ce trinulacione~ enteres. por 10 

qu~ únic?.mente noE;· concretcre!!l<:)S c:l eetuC:io Ce: €lff'..1!10E de eus e_!! 

pectos máe im~ortsnte~ CeECe el nunt~ tie vi~tE ju.r~Cico. 

La. pa.1.abre !lireta etimoJ.6gict:m~nte dPriv~- Cel Lst~ ?ir~ 

ta que significa "Ledr6n que ende robando en ei mar" Cio). La p~ 

rater~e por tanto ee 1a ectiviñaó cue de~srro11E- el ~irate. 

Jurídicamente 1e uiret~r~P h? eido definid€ como~ Todo 

ecto de violencia o deoreCeci6a cometidce en contra de personas

º sus b~enee o bienes de otroE. uernetredos en un 1uger no suje

to a ia soberan~a de ningún Estado y ejecutados co~ fines priva

dos9 constituyendo u..~ ~eligro ?~re 1a eegurid~C de1 tr~fico me.r,!. 

timo. 

Ec. la Primere Gonferencia de 1a~ ~ecione~ Unide~ eobre -

Derecho de1 Mar, celebr~d2 en Ginebra en 1958- en su art~cuio 15 

de ia Convención Sobre Al.t~ ~ar se eeñaia. 

"Se consideran actos de piratex-1:~: 

r.- Todo acto i1ege.l. de Vio1encia• detención O depreda-'

ci6a cometido con un ~rop6sito oersone1 por 1P tri~u1aci6n a 1os 

pasajeros de un bu.que ~rivedo o de un6 eeroneve privsdp• y d:l.ri.-

· gido; 

a).- contra un buque o une aeronave en al..ta mar o contra 

per~ones o bienes a bordo de e11os; 

(io).- Real. Academia Españo1a. Iliccionerio de .1e Len8Ue Espef1o1e. 
T. v. 0-S 17 ed. Ed:i.t. Espasa Ce11'e S.A. Jlfadrid.J..981~ . 
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b).- contra un buque o u.~c eer~nzve. oersonse o bienee -

situados en un 1ugar no eometiCo é 1a jurisdicci6n de ningún Es

tado. 

II.- Todo acto de particioaci6n voluntaria en le uti1iz.!! 

ci6n de un buque o de una aeronave. cuenco e1 que lo cometa ten

ga conocimiento de hechos ~ue den a di6ho buque o aeron~ve e1 C.!!; 

rácter de buque o aeronave pirata. 

III.- Toda acci6n que tenge por objeto inciter o eyudar

intencione.1mente a cometer ioe ectos defi.nidoe en los párrafos 

1 y 2 de este art~cu1o". (11) 

Une vez ex~uesto el a.rtícuio anterior~ cebe h~cer 1a ~~ 

ac1eraci6n que 1os actos de1ictivoe A bordo de aeronave~ eer~ 01? 

jeto de análisis en e1 cap~tul.o V de este trebejo. en donde tra

teremos ioe i1~citos cometidos. e bordo de aeronaves. nor lo que 

en este ca~~tul.o nos concretaremos a la pirateríe en-eu ace~ci6n 

tradicional o sea B los actos que tienen como escenario e1 te~-

tro del mar. 

2.5.1.- EL:i;:r.'!Er:TOS. 

El. primer elemento, 10 constituye un hecho de Violencia

contra bienes o personas; el pirata procede, con el miimo ruran

di .movido por el prop6si~o de· robar o saquear. llegando a come-

.ter agresiones contra tripuJ.eci6n y ne.sejeros; · sin embargo· el -

(11).- García Robles, Alroneo. "Le Conf'erencia de Ginebra y ia -
Anchura del Mar Ter:i:-itorial." Editoria:L POrri1a. s •. A. Jlézi'
co 1959. P• 241. 
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áa.imo de l.ucro, no siempre ee presenta, -pues puede actuar movi.do 

por el. ánimo de venganza o de odio, ate.cene.o con el. s6l.o objeto

de causar eigdn daño. 

Un segundo e1emento está constitu:!do l>Or que el. hecho de 

vio1encia eee real.izado en el.ta mar o provenga de e11s, eeto es. 

en al.ta mar J.os actos de piratería pueden ser reprimidos ~or 

cual.quier Estado que sea afectado, puesto aue e1 aJ...te mar no ee

objeto de soberanía al.guna, en cembio l.os actos cometidos en 

aguas territorial.es no constituye un acto de ~iratería interna-

cionaJ., sino a_ue queda. sometido a l.a jurisdicci6n del. eetado ri

bereño. 

i::n tercer l.ugar, el. acto debe de ser cometido con viol.e_e 

cia, y e1 uso de ésta debe de ser ilícito, puesto que no todos -

l..o.s ac"tos cometidos en al.ta mf'r constituyen un i1ícito y como -

ejem~io tenemos, el. caso de una guerra, en los cueles ~ueden co

meterse al.gunos actos de fuerza ejerciendo e1 derecho de visita

y a9reeemiento, ~ero los ac~os cometidoe fuera de eetos casos d!!, 

ben de ser considereCos como de ?iratería. 

El. cuerto e1~mento se constituye, ~or el hecho de que -

l..os actos de vio1encie deben de ~ienificar un ?e1igro reel.. ~.~

.,efectivo o un rie~go común p?.ra l.e navegaci6n ~n generaJ... esto 

_es. ios a.:taques deben de ser cometidos,. en contra. de cual.quier 

embe:rceci6a sin imnortar l.a nacional.idad de éste-e. 

2.5.2.- CAUSAS .<>QR LAS CUALES SE DA LA PIRATER'.IJ\.. 
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Por otra parte ee necesario m~ncionar e1gu.n.os de 1os as

pectos po1!ticos y econ6micos que arraetren a 1os hombree e con

vertirse en piratas: 

Uno de e11os ee 1a existencia de un ?Ueb1o pobre, vec:lno 

de un p<ds de comercio deserro11edo; en eeto~ caeos ie envidia -

viene e ser 1a raz6n de eer de 1a piratería. y 1a rique?e su ob

jeto. 

Otro es 1a guerra o una revo1ucí6n, ye que e1 terminar -

ésta 1os hombres que hPb~en servido a su natria aueden sin trab_!! 

jo, y acostumbrados e 1oe ?e1igroa, ven en 1a ~irater~a una fuea 

te de aventures y 1a posibi1idad de hecerae ricos, o beneficiar

se de sus congénere~. 

La tercera es le· "Oereecuci6n re1igioee • ~ jem?1oe de esto 

ios encontramos en las iuc~es de los berberiscos contra 1os erí~ 

tienos. 1a reforme re1igiose de Gui11grmo de Orenge, ou~ une a -

1os hol.andeses en cOni;re con 1.os vrotee.tentee y creen e 1.os "~ré.e. 

digos de1 mar", etc. 

La cuerta ere le situación irregu1ar en l~ oue se situa

be.n algunos _h-;tril_)res __ que cometía.o. algúri J..iíci.ta, y eren ~ers~gui.

dos -por las autoridB;des. evadidos de ?risi6n, deeertore-s de1 --:-

e'jércí to o 1.a· marina, etc. o_uienee se refU:giaban en l.a pireter~Ei 

como una opci6n m~~ de eunervivencia en 1ibertad. 

Aunado a esto se une e1 factor geográfico que es de gran 

. im?ortancia -oara 1a activ:Ldad del. pirata, to_da véz que ést_os se-··· 

refug:i.a..:i generaimente en i.s1as, ensenadas, go1fos tr .. .nqui1óe_ 
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ocuJ.tos, recodos, grietes, e.rchi~ielegos etc. como ejernp1oe tens 

moa el erchi.~ie1ago griego, ie€ i~lP~ ee1 ceribe, erge1, 1e SQa

ri.da de 1os berberiecoE, 1ugGree en Conde ee deeerrol.l.6 em~1ie-

mente 1a pirateria. 

Ahora expondremos a1gunoe de ioe ceeoe en que un corse-

rio ae ee:imi1Eb~ e 1e pir~terí~. teme que d~1iber~mente dejam~s

de trotar en ei apertedo referente al Cor~o, con el objeto de que 

pudieremos diferenciar con mayor c1sriCPd a1 cor~o y e 16 píret~ 

ria; 

" 1.- Cuando el barco pírate no ooeee ~atente. 

2.- Cuando continue eu ectiviCtd corearía dee~u~s de 

que haya expi~ado e1 ~1ezo que Ee le m~rc6 en eu ~etente, o si 

1a guerra ha terminado, o si dich~ ~atente 1e fue retirada. 

3-- Cuenda el corsario óo~ o m~s netentes de aistintos 

beJ.igerante e. 

4.- Cuendc e1 corsario se apropie i1egal. y directamen

te,.- en -eu benef.íc:to pro9io,. de barcos. y carga_mento. 

5.- Cuendo el. cor2erio &capte 1a "!'atente de un SE>tsdo

con is tajante "!'rohibici6n a eate ree.,ecto de eu Gobie7"'-o (en e~ 

te ~aeo ~~ede ser.tratsdo como pireta inciueo por eu propio Est~ 

do• . que ·o torg6 1a primera pe.tente). 

6.- Ouendo e1 corserio vio1e 1ae 1eye .. de1 Derecho a.
Gentes y use un fa1so pabe1l.6n. 

7.- Cuando no presente vo1untariamente su presa ente ~ 
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un tribunal. competente. 

8.- Por ú.l.timo ••• cuando ei corsario haga su guerra en 

1as aguas f1uvial.es de1 enemigo". Ci2) 

Con io anterior quede expuesto de un~ manera ciara ios 

actos que constituyen hechos de piratería y que :frecuentemente 

eran.cometidos por 1oe corsar.1.os. 

Restando s6io esperar que ios conceptos que aqu! se al.u

dieron hayan quedado expiicados de una manera ciara. puesto qus

es frecuente que estos términos sean confundidos identif.1.céndo~ 

1os unos con otro~. pero como ya 1o exousimos eon _comp1e~amente

diferentes, dando :fin aJ.. ;>resente capí.tuio • pera "ªí entrar de -

iieno al. estudio a nivei internacionai de io existente resoecto

a este interesante tema de is piratería. 

Y·. De ru~temante, José Luis. o,,.: ci.ti. T)P 



CAPITULO TERC~O.-

3.1.l. .- LA IV CO F":REHCIA I!<TE!lN~.CION.;L 

-=>".RA LA C1-.IFIC.-\CIOS DEL D2REC!f0 
?E!·:;,L DE l.931.. 

3.2.- L"- ORGA"t'I7.'·CIO>< n=: LAS N.;.cr 'l•<':S U:'ID."-S y LA 
?IR".T3RIJI.. 

3.2.l..- I.A PRT1'd::RA CO:;!P'1'!'!El'!CI.-. DE Llc5 NA--
CIOtn':S Ur.IDAS SO.EIR"!:: D::RECHO DEL MAR. 

3.2.2.- ·r,.:. TERCER."- c.::>r,P'c:R3ciCil. D"3 L.C.S :•~--
CIONC:!'> n·-;rnt.S S03RE DEREC"'O D":I. l!'.AR. 

3.2 ... 2~1.- J\CtT~1)('! sr-.;TRE :s.r... GVB!.'RRNO 
REAL DS TAil.ANDJ:;:. Y ~ ALTO 
co•:rsro".'\!:\O D": LAS NACIONES 
U"'·IDA5 PAR.l\. L::>°' REFUGIADOS
PARA COMBATIR LA PJ:RATERJ:A. 



Siguiendo e1 desarrol1o de nuestro trabajo entramos a.1 -

e~tudio. de·ia pirate~ía en e1 ánbito .i.rl.ternsciona1 a·trevés de1-

derrotero que hen seguido los Organismos :rnternacióna.1.es 1oe ou~ 

1es 'en su momento han tratado de combatir 1os diversos i1ícitos-

tienen .re?ercuci6n ínternacione1 y entre ios cua.1.es a~arece-

; ....... ·io. pira.tería, 1& cua1 en un determino.do. momento constj.tuyó un _;.. 

v.erdadero pel.igro ;iara. ia comu:C.idad internacioneJ. en J.a actuati

siguen registrando algunos casos de e11os, principal.mente 

países de Asia, en 1a m6yoría de 1os pe.1:ses ha déjado de

pel.igro0 con base en 1o anterior b.are111os a.1.gunas .. ref'eren"."" 

oia:B e.cerca de 1os es:ruerzos que ·hizo .ia Sociedad. de. N:ac:i,.:-nero P.!! 

l.e. piratería. hasta. ubicarnos en 1os. ttabnjos reál.iz~ 



~es _?O,r ia Organ.i~:ación de !.et'! rleC.1.<0"neE" t'!"..!.~':'!""E -::'!:'~.~~-,. -2. ~ 

~~~ ios actos de p1rotería. 

La Sociedad de Naciones. n&ce debido e. 1e neeea:íé!.ed que-

1...e..e n..e..ci..ones tenia.n de reso1ver 1.s.s c"ontrove=--si.a.::: :;t:.e surg:i.e--sn

o pUdieran surgir de 1E>s re1aciones entre 1oe estad.os. 7 así :tue 

creada una organización denomine.de. La Sociede.rl de Naciones el. 26 

de abril. de 1917 formando parte del Tratado de Paz de Veraal.l.es. 

se ha. dicho que el. pacto surgido era muy corto. muy general. y d~ 

jaba mucho a 1a interpretación de ahi que en el. aiio de 1945 :f'Ue

re sustitu:!de por l.a organización de l.ps Naciones Unidru:i. 

"Loe fines orincipal.es de 1a Sociedad de Naciones. esta

blecidos en el. preámbu1o del. Pecto, eran l.os de ~romover l.a coo

peración internacional. y l.ogrn.r l.s OB-2 y 1e seguridad interneci~ 

naJ.ee, deeidera.ta fo=osa de toda organi?eción general... El.. fin -

más destacado parec~a ser el segundo, e1 cu.al se iogre.ría nor m~ 

dio de l.a solución oac!fica de l.as controversias y 1a reducción

vo1Un~aría de 1os a.rma.mentos 9 así como ?Or el respáto a la inte

gridad territorial. y a l.a :!.ndependencia política de l.os Este.dos. 

Una función imoortante reservada a l.~Sociedad de Nacional. y de 

l.e cual. se habl.a poco, es l.a relativa e l.a revisión de l.os trat~ 

dos". (1) 

(l.).- Sepúl.vedad, césar. Derecho .Internaciona1 12a. Ediei6n. ~
Edit. Porrúa, S.A. México 1981. ~· 284. 
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dos por l.a Orga..ctizaci6n de lee Ne.cioneE' Unid"s tendien1'es a re
primir loe actos de piratería. 

3.l..- LA SOCIEDAD DE NACION3S Y L~ ?Ili.'T~P.IA. 

La Sociedad cie Naciones. nace debido a l.a necesidad que-

1e.s ne.cionee ten:!2Z1 de res:o1ver 12s c'ontroversias que surgieran

º pudieran surgir de lee rel.eciones entre l.oe estados. y así :f'ue 

oreada une organizaci6n denominada La Socieded de Naciones el. 28 

de abril. de 1917 formando parte del Tratado de Paz de Veraa11es, 

se he dicho que el. pacto surgido era muy corto, ml13" general. y d~ 

jaba mucho a la interpretaci6n de ahí que en el. sño de 1945 fue

ra eusti tu.íde. por l.e. Organ.izeci6n de 1<'.S !'raciones Unidas. 

"Los fines Pr:in.cipales de l.a Sociedad de Naciones. esta

bl.ecidos en el. preámbuJ.o del. Pacto, eran 1os de ~romover 1a coo

peraei6n internacional. y l.ograr 16 oi= y 1s seguridad :interna.oí~ 

na1es, deeidera.ta fo=oea de toda organi7eci6n general.. El. fin -

más destacado parecía ser el segundo, e1 cua2 se 1ogrería ~or m~ 

dio de 1a aoluci6n nacífica de l.ae controversias y l.a redueei6n

vo1un.~aria de los a.rme.mentos~ así como ~or el respeto a 1a 3.nte

grided territorial. y a ia independencia poi~tica de l.oe Estados. 

Una :f'unci6n importante reservada a l.a. Sociedad de Nacional. y de 

1a cual se hab1a poco, es 1a re1ativa a 1a revisión de l.os trat~ 

dos•. (1) 

(i).- Sepfilvedad, César. Derecho Internacional. 12a. Edici6n. --· 
Edit. Po.rrúa. S.A. México 1981. p. 284. 
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Se crearon organiemos InternecLonP1es que regu:Laben &SU!! 

toe de interés :rnternacionai, como is Oficina Internaciona1 de -

Hidrograf!e; La Comisi6n Internacione.J. p&r& i~ Navegeci6n Aérea. 

La Oficina l:nternacione.1 de 1os refugiedos,Inatituto b1ternecio

na1 para 1a Unif'icaoi6n de1 Derecho :rnternaciona1; sin embar,go -

1a Sociedad .de Naciones he. sido duramente criticada, uero aun -

trabajos cump1ieron en parte con 1os objetivos para 1os que fue

creada de acuerdo e e1 mo~~nto hist6rico que 1e toc6 vivir. 

Durante su vigencia se realizaron diverses conf'erenoias

internecionaJ.es para ia unificaci6n de1 Derecho Pena1 de 1aa -

cual.es para e1 dese.rroi1o de nuestro trebajo s61o nos referi.re~ 

mos as 

3.1.1.- LA XV CONFERENCIA INTER.."fACIONAL PARA LA UNI.FICACXON DEL
DERECHO PE."f.AL DE 1931. 

A nive1 internacional. se han hecho esfuerzos serios para 

a.l.cenze.r 1a u.."l.if'icaci6n de1 derecho pentl, sin embargo no se ha

tenido éxito, y ee ha 11egado a 1a conc1usi6n que 1a unif'icaci6n 

s61o se pod.r:!a l.ograr únicamente en al.m.w.as áreas, pero no en 1a 

tota1idad de1 derecho pene1. 

Las conf'erericias rntern.Scione.les para 18. unificación dei-

Derecho PenaJ. se han ce1ebrado reunidas en: Varsovia 1c;J27; Roma;_ 

1928; Bruse1as, 1930; Pe.r~s. 1931; Madrid, 1933. CopehhagU.e. ~ 

1935;.El. Cairo, 1937 y Ginebra, 1947"• (2) 

(2).- Jim~nez de Aáua, Luis. Tratado de Derecho Pena1. ~.r. Ter
cera Ed. Editorial. Lozá.da. B. Airea 1964. P. 1391.. ·· 
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En J.a Tercera Con:f'erencia que se ce1ebr6 en BruseJ.as, en 

junio de 1930, se sometieron a 1a asamb1ea 7 tema.a, entre J.os 

cual.es :f'iguraba e1 da J.a pirater:ía, sin embargo no se 1ogr6 vo
tar e1 citado tema dejándose a 1a cuarta Con:f'erencia resol.ver a1 

respecto. 

•La Cuarta C~nferencía reun.iose en ~ar~s, durante e1 mes 

de diciembre de 1931, dieciséis Gobiernos estuvieron representa

dos y además asistieron en cal.idad de peritos y expertos de1ege..

dos de diversos organismos internacional.es: Academia Interna.oio

nal. de Derecho Comparado, Comisi6n Penitencinria :tnternacionaJ.,

Comisi6n InternacionsJ.· de po1ic:!a criminal, Internacions.l. Law -

Associati6n. y Uni6n Interparlamentaria; 1a Sociedad de Naciones

envi6 también un delegado. He aqu:í las cuestiones que conetituy~ 

ron el orden del d!a: 1-- Extradición. 2.- Pirater:ía. 3.- Terro

rismo. 4.- Trata de esclavos. 5.- Trata de Mujeres y Nifioe. 6.~ 

Pa1sificaci6n de PaDe1es de valor. Se votó sobre problemas de e~ 

tradición y sobre piratería, trata de mujeres Y nifio~, as! como

se resolv~6 expresar e1 deseo de que e1aboren oonvenc~ones :lnte~ 

naciones p&.:re la represión de delitos de Derecho de gentP.B y de

la_prope.o;ac.da de la guerra -de agresión; y se decidió· enviar a J.a 

pr6Xima conferencia los art:ícu1os restantes de ia extradición y

e1 tema de terrorismo". (3) 

As! J.a conferencia def:i.ni6 a la pirnter:!a de ia manera -

(3).- Jiménez de Aaua. Luis, Op. Cit. T. Ir. pp. 1i11 y 1112. 
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siguientes 

"Qui.en encontrándose a boróo de n8ve o aeronave. con f~

nes privados y bajo su propia respons9bilidEd• cometiere actoe -

de violencia con e1 pron6_si to: 1o) .- de apoderarse ele 1a neve o

e.eronave o de 1oa bienes de abordo; 2~)-- de deatru:ir1a; Jo).

de sustraer •. herir o matar a 1os tripulantes o pasajeros•. (4) 

Es de importancia. señal.ar que hasta antes de 1a confere,a 

cin. e1 de1ito de piratería e61o se extendía a 1a protección de-

1as embarcaciones. esto es 1as def:iniciones existentes hasta en

tonces se 1imitaba a aqué11oe actos que tenían como escenario e1 

teatro de1 mar. y a partir de 1a citada conferencia se ..xtiende

a las aeronaves~ por otra parte debe señalarse que en ei presen

te capítulo nos referiremos e 1a acepción tredicionei de 1a pir.!!; 

tería y en e1 capítulo v. haremo~ algunas reflexiones acerca de-

1os ilícitos cometidos a bordo de las aeronaves. 

3.2.- LA ORGAN.!ZACION DE LAS NACIONES UNID.\S Y LA PIRATE:RIA. 

Surgida en 1945 1a Organización de Naciones Unidas, trae 

haber tenido poco éxito la Sociedad de Naciones, surge 1a nueva--

- organiznc1ón "La simi1i tu<l "ntre 1as. Nacione., Unidas y l.a ext:Ln

ta Sociedad de Naciones inevitabl.e. pues l.os prop6sitos de ambas 

son J.os mis111os. y a 1a vez son 1os de toda organizacidn 1.J1te%'118-' 

ciona1 genere.11 pro111over la cooperaci6n :i.nte:r:nsciona1 y 1og:ra:r -· 

(4) .- Encic1opedia OM.'i:BA.- T. XXJ:I. Bib1ioeráf:l.ca ameba Editores. 
:Buenos Aires 1964. P. 334. 
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l.a paz y 1a seguridad interneciona1es. Existen entre ambas orga

nizaciones, necesariamente, una identi~ad básica de objetivos y

de métodos y una forzosa simi1itud de p1an y de estructuración y 

es que en este campo no puede improvisarse ni romperse con 1ee 

1eccionee de1 pe.eado. Le.e diferencias estiin más bien en 1es fun

ciones de 1oe 6rganos, en 1a parte que se refiere al. arreg1o de-

1as disputas y en 1as medidas a tomar cuando se presentan. En l.a 

Organización de ias Naciones Unidas se buec6 su~erar l.n supueet~ 

debi1idad de 1a Sociedad de Naciones, creando un cuerpo orgánico 

más fuerte. 

Como apunta Brierl.y, h&Y má.a gobierno en l.a carta, pues-

1s Sociedad de Naciones no funcionaba como cuerpo corporado, si

no que l.os miembros acl;uaban ind~ viduaJ..mcnte. La carta va. más -

a11á --señal.a ei extinto profesor británico~ de l.a simpl.e ooop~ 

raci6n: pues estructura un centro orgánico. Empero, debe aeña1"!:. 

se que l.sa condiciones pol.:!ticas mundial.es en que resul.t6 l.a so

ciedad de Naciones y aque11as que favorecieron e1 nacimiento de-

1as Nacíones Unidas son 1as que vienen a determin&r propiemente-

1os contrastes entre un.a y otra organización, pero que no existe 

diferencia esencial. entre ambas". (5) 

Pare l.a el.aboraci6n del. presente cap:!tul.o es importante.;.; 

.destacar l.oa trabajos real.izados por l.a Organización de l.ea Ns.-

cionea Unidas en cuanto al. derec:ho del. mar, en donde se ha pue,·· ~ 

to especial. atenci6n en torno a l.a obl.igaci6n que tiene cada - -

(5).- se.pul.veda, .césar. Op. Cit. Pp. 290 y 291.. 
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pa.í:e de combatir 1e piratería y que h~ V'i:nido desa.rro11ando en -

sus conocidas conferencias de les Naciones UniGas sobre Derechos 

de1 Mar y además las actividades realizadas ~or el A1to Comisio

nado de Naciones Unidas P~a los Refugiados, coordina:ido un fon

do para 1a represión de 1a piratería, en re1ación a eatos traba

jos daremos debida atención en 1os siguientes apartados• 

3.2.1.- LA PRIMERA CONFERENCIA D;;: LAS NACIONES UNrDAS SOBRB D.]; 
RECHO DEL r.:J..R. 

La aeamb1ea genera1 de 1as Naciones Unidas e1 21 de fe~ 

brero de 1957, aprobó 1a resoiuci6n 1105 (XI) en 1a cual. se daca,_ 

di6 convocar a una Conferencie Internacionei ue.ra examinar e1 D.2, 

racho del mar. teniendo en consideración los as9ectos jurídicoer 

técnicos, bio16gicos, económicos y po1íticoa. 

"La Asamblea, en la misma Reso1uci6n decidió invitar t3!! 

to a loe Estados Miembros de 1ae Naciones Unidas como a 1os Est~ 

dos lll!iembros de 1os Organismos Es~ecia1izados a que participaáen 

en la con:f"erencia e incluyesen entre sus re9resentantes a exper

tos competentes en 1as materias que habr:(an de considerarse".(6) 

La Conferencia de 1as Naciones unidas Sobre Derecho dei

Mar se reunió en Ginebra de1 24 &i 27 de abri1 de 1958, partici

~ando en sus trabajos 79 miembros de 1as Nac~ones Unidas (entre-

1oe cua1es figuraba México) y 7 eran miembros de Organizacionee

Espeeia.l.izadae como 1a Organizoci6n :Interne:cionaJ. de1 traba;jo; ....;. 

(6).- Garc:(a Rob1es, .Al.fonso. op. eit. "!>• 3. 
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1.a Organizaci6n de 1.as Naci~nes Unidos cara la Agricu1.~a y la

A1.imentaci6n, 1.a Organización de 1.as Naciones Unidas ~ara 1a Ed~ 

caci6n, 1a Ciencia y la Cultura; 1.a Organizaci6n de Aviaci6n Ci

vil. lh.ternaciona1., 1a Organización Mundial de 1a Se1ud, 1.a Uni6.{ 

Internacional. de Telecomunicaciones, y 1.a Orgenizaci6n Metereo1~ 

gica Mundial., haciendo un total. de 86 re~reaentantes. 

Las decisiones fueron tomadas 9or 1a mByor~a de ~os dos

tercios de 1os represantantes. ios asuntos que se trataron re1a

tivoe a.l. mar fueron considerados en 5 convenciones. sobre mar t~ 

rritorial. y zona contigua. sobre al.ta mar. sobre pesca y conser

vación de 1.os recursos vivos de 1a alta mar, sobre 1.a p1.ataf'orma 

conttiienta.1 y las convenciones internacional.es para 1a conserva

ción de 1.as pesquerías. 

El:l la Convención Sobre Alta Mar se aprobaron 37 artícu~ 

1os d~ 1os cual.es s61o hemos de r&ferirnos a los numera1es 14 a

'22, los que seña1.anz' 

Artículo.14.~-Todos los Estados deber2n ooooerer en.toda 

1a medida de 1~ ~~Sib1e a la repreei6n de.la oiratería en 2lta -

mar o en cual.quier oi;ro 1ugar que no se hall.e bajo la jurisdic

ción de ningún Estado • 

.Artículo 1.5.- Constituyen actos de pirat~ría los enumer~ 

dos a continuaci.6n: 

1).- Todo acto i1.ega1 de vio1.encia, de detención o de d~ 

.predaei6n cometido con un prop6sito personal por 1.a ·tripu1.aci6n

o 1.os. pasajeros de un buque pr:lvado o de .una aeronave. privada, Y 
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dirigido; 

a) Contra un buque o una aeronave en a1ta mar o contra -

personas o bienes a bordo de e11oa; 

b) Contra un buque o una aeronave. ~ersonas o bienes si

tuados en un lugar no sometido a la jurisdicción de ningÚn Esta

do. 

2).- 'l!odo acto de particip~ci6n vo1untaria en ia uti1iz~ 

ci6n de un buque o de una aeronave, cuando e1 que lo cometa ten

ga conocimiento de hechos que den a dicho buque o aeronave e1 c~ 

rácter c:i-e buque o aero.nave pi.rata. 

3).- Toda acción que tenga por objeto incitar o ayudar 

intenciona1mente a cometer 1os actos definidos en 1os párrafos 1 

y 2 del presente artícuio. 

Artícu1o 16.- se asimilan a 1os actos cometidos por un 

buque privado, los actos de piratería definidos en e1 artículo 

15. pergetrados por un buque de guerra o un buque del Estado o 

una aeronave del Eetaóo cuya tripu1a.ci6n se haya amotina.do y all.2, 

derado .del buque o de la aeronave. 

ArtícUJ..o 17.- Se consideran buques y aeronaves piratas.

los dest~nadoe. por 1Bs personas qajo cuyo mando e~ectivo se en

cuentran, a cometer cualquiera de 1os actos 9revistoe por ei ar
tícu1o 15. se consideren también piratea 1os buques y aeronaves

se_rvido !Jara· cometer dichos actos, mientra.e se enouen

e1 mando efectivo de 1as t>ersoner. cu1pab1es de es-toe - . 
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Art!cuio 18.- Un buque o una aeronave noárá conservar eu 

naciona.1:i.dad• no obstente haberse convertido en buque o en aero

nave pirata. La conservación y 1a perdida de 1a nacionalidad ee

rigen por 1a 1ey de1 Estado que 1a h~ya concedido. 

Artícu1o 19.- Todo estado ~uede apreear en aJ.ta mar. o -

en cual.quier otro lugar no sometido a. 1e. jurisdicción de ningún

Estado a un buque o a una aeronave uirata, o e un buque captura

do a consecuencia de actos de ?iracería que esté en poder de pi

ratas, y detener a 1ae personas e incautarse de 1oe bienes que -

ee -encuentren a bordo de díoho buque o aeronave. Loe tribuna1es

da1 Estado que haya efectuado 1a ~resa, podrán decidir 1as penas 

que deban imponerse y 1as medidas que haya que tomar respecto de 

1oa buques, 1as aeronaves y 1os bi~nea, dejando a sa.J..vo 1oe int~ 

reses 1egítimos de terceros de buena fe. 

Artículo 20.- Cuando un buque o una aeronave sea apresa

do por ~os~echae de piretería, sin funda~ento suficiente,e1 E~t~ 

do que 1o haya apresado será resoonsab1e ante el Estado de 1a ~.E!: 

cional.idad de1 buque o de 1a aeronPve de todo ~erjuicio o daiio -

causa.dos por 1a captura. 

Artícu1o 21.- 561.o 1os buques de guerra Y· 1es aeronaves- ·· 

militares, u otros buques o aeronaves e1 servicio de W:i gobierno 

autori~adoa para e~1o~ podrán 11~ver a cabo capturas por causa-~ 

de pirater:ía. 

Art:ícu1o 22.-

1.- Salvo cuando 1os actos de ingerencia se e;lec11ten"en,.-
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virtud de facuJ.tades concedidas por tratados. un buque de gue~

rra que encuentre un buque mercs..nte extranjero en ~·ta mar no -

tiene derecho a efectuar en e1 ni.ngún regi~tro a menos que haya.

motivo fundado para creer; 

a) Que dicho buque se dedica a le ~irater~a; o 

b) Que el buque se dedica e la trata de esclavos; o 

c) Que el buque tiene en realidad la misma necional.idad

que el buque de guerra, aunque haya izado una bandera extrB:'.ljera 

o se haya negado a izar bandera. 

2.- En los casos de los incisos a), b~ y c}, el buque de 

guerra podrá proceder a 1a com?robaci6n de los documentos que ª.!!: 

toricen el uso de la bandera. Pera ello ~odrá enviar un bote a1-

buque sospechoso. el me.ndo de un oficiai. Si aún después de1 ex._!! 

men a bordo de1 buque, que deberá llevarse a e~€cto con todas -

las atenc~onee ?Osibles. 

3.- 51 ias sospechas no resu1taren ~undedas, y siempre 

que e1 buque detenido oo hubiere cometído ni~gún ac·to que l.e.e _:_ 

justifique, dicho buque tendrá derecho a eer indemnizado por to

do perjuicio o daños sufridos. 

Sal.vo el a.rt~cu:to anterior, el texto de estoá artícu1oe

pasaron a la Tercera Con:f"erencia de las Naciones Unidas sobre d~ 

rechos del mar, con aJ..gunas modificaciones de escasa :importancia. 

Es·importan.te eeña:I.ar que preVio a la· Primera Conferen

cia. de las Naciones Unidas sobre derechos del m.ar• se elaboró .en 
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la 'lñ1iversidad de Hsrva.rd en 1932 un proyecto de Convención so~ 

bre piratería "que a la vez fue también el primer intento serio

pera definir la piratería in.ternaciona1.• fue el Proyecto de Con

vención de Harvard del. año 1932. Dicho estudio, 11.evado a cabo -

bajo la dirección del profesor Joseph Bingham, si:rvi6 de b8se al. 

proyecto que la Comiei6n de Derecho Internacional. presenté en J.a 

Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, 

cel.ebre.de. en Ginebra en 1958. 

Sal.va una l.igera adición propuesta en el seno de la Con

ferencia, loa artículos del proyecto pasaron íntegramente a la -

convención definiti~a". (7) 

La adici6n a que se refiere el párraf'o anterior consis-

ti6 en extender e1 con.ce"Pto de pirateria a 1e.s aeronaves. 

Dado ~ue 1os a.rtícu1os a.nteríores fueron conservados ca

si integremente en la Tercera Conferencia de las Naciones unidas 

Sobre Derecho de1 mar. nos remitiremos ~ara su comentario en e1-

siguiente apartado. 

Debiéndose de mencion<'r que en la Segunda CO!lFEMAR no se 

abordó el tema de la piratería. 

3.2.2.- LA TERCERA CO~FERE~CIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE D.R 
RECHO DEL MAR. 

Del 17 de mar"'º a1 26 de abril de 1960 se .oe1ebr6 l.a se

gunda Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Derecho del. Mar -

.(7) .-. Sobarzo Loaiza Alejandro. "LA PIR..ltTKRI.A .EN '1:I. DERECHO l:N-
~ERNACIONAL".Re.vieta de la Facultad de Derecho. N. 54. T.
XIV Abril-Junio 1964. ?· 481.. 

, .. -~,-



84 

Ceiebrada en Ginebra, cuyo teoca central fue la anchura dei mar 

territorial., en donde tuvo destacucé actuaci6n nuestro país a1 

co-patrocina.r con otros 17 pa.íees 1~ pro~uesta de 12 mi11as de 

extensión. Para loe ~fect~s de nuestro trebejo este Segunda Con

ferencia carece de interés 9 por 1o que pasaremos a eatudier 1o -

re1ativo a 1a Tercera Conferencia de ~as Naciones tfnidas 9 Sobre

Derecho del Mar. 

La Asemb1ea G~nera1 de las N~ciones Unidas aprob6 ei 17-

de diciembre de 1970 la reso1uci6n 2750C (XXV), Mpor la que dec~ 

dia convocar en 1973 Ull6 Conferencia sobre Derecho dei mar y se

ocupari,:,. de ua régimt-n internacionai equitativo, --que inc1uirla 

UIJ. mecanismo internaciona.1.-- para 1e 70na y los recursos de 1oe

fondos m'-Z"i....~os y oceánicos y su eubsueio fuer& de 1os lí.m~tes de 

la jurisdicción nacione_J.., de l.a definici6n '!)recisa de 1e. zona y

una s.mpl.ia gama de cuestiones conexas, en espec~a.l. l.as re1acion~ 

das con los reg:únenes de 1e eita mer, 1e ~lata.forma continental.., 

y ei mar territorie.1 (incluíd~s ia cuesti6n de su anchura y 1a 

cuestión de los estrechos internacionales) y 1a zona contigua. 

de 1a peece y la conservación de los recursos vivos de 1a al.ta 

mar _(:i.nc_lu.:!da. 1a cuesti6n de l.os derechos pre-ferencieles de 1os

Estados ribereilos), de ia protección de1 medio marino (incluida,

entre otras ~~sas 7 1a prevenci6n de 1a contarnia.aci6n y 1a inves

tigación científica". (8) 

(8).- _omi. Document<:> de ia Conferencia A/Conf./62/121.::-_ Acta_ P.!. 
nal. de 1a Tercara Conferencia ·de l.as Naciones llnidas _-5~ 
bre e1 Derecho del li!ar. P• __ 143. 
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Fueron ce1ebradoa 11 períodos de seeion~s. que tuvieron

como sede a 3 países, e1 segundo neríodo de zesionee se celebró

en e1 parque central. de Caracas Vene-z:uel.a., el. tercer 1?eríodo se

cel.ebró en l.a Sede de las N~ciones Unidas en Ginebra y 1oe res-

tantea en 1a Sede de 1as Naciones Unidas en Nueva York. 

Fueron convocadoe a participar i68 nsíses 2ntre 1os cua

ies se encontraban organismos especielizedos y organizaciones e;E: 

bernaLD.enta.l.es, estos organismoe y organiz~cione~ narticiparon en 

calidad de observadores en 1a misma situaci6n se encontrab8n - -

otros organismos que fueron invitados tal.es _como los movimientos 

de liberación reconocidos por 1a organización de 1a Unidad Afri

cana y la Liga de 1os Estados Arabes en sus res~ectives regiones. 

La Convención :fue aprobada e1 día 30 de ebril de l.9$2 y

ee abrió a :firma desde e1 10 de diciembre de 1982 al 9 de diciem 

bre de 1984. en e1 Ministerio de Relaciones B"'~teriore~ de Jamei

ca y desde el l.o. de "julio de l.984 al 9 de diciembre de 1984 en-

1a Sede de 1as Naciones Unidas. 

En 1a Conferencia se abordó nuev~mente ei tema de la pi

rater:Ce y al. respecto se dedicttron vcrios artículos tendientes a..· 

.regu1sr1a -interna.ci.on.=.lmo?n 1ie, así tenemos que- los artícul.os rel,!: 

cionadoS mencions.n: 

Artículo 100.- Todoe loe Estados cooper:u-an en toda la -

medida de io posible en la represión de la piratería en la al.ta

·m..r 0 "ª cu<>l.quier ocro lugar que no se hall.e bajo la jurisdic

ción de .ningÚn Es.tac.o. 
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ArtícuJ.o 101.- Constituye piratería cualquiera de 1os a~ 

tos siguientess 

a) Todo acto i1~ge1 de vio1encie o de detenci6n o todo 

acto de depredación cometidos con un ~rop6sito ~~rsona1 por 1a 

tripuJ.aci6n o 1os pasajeros de un buque privado o de una aerona

ve privada y dirigidos: 

i) Contra un buque o unP aeronave en ~lta ~ar o c~ntra -

personas o bienes a bordo de el1os; 

ii) Contra un buque o una aeronave, persones o bienes -

que se encuentren en un 1ug2r no sometido a la jurisdÍcci6n de -

ningún Estado; 

b) Toe.o acto de -participaci6n volunt;ari.::. en le utiliza

ci6n. de un buque o de una aeronave, cu~nda el que lo rea1ice te~ 

ge conocimiento de hecho.a que den a dicho buque o a~ro~sve el e~ 

r~cter de buque o aeronave 9irata; 

e) Toao acto que tenga por objeto incitar e los actos -

definidos en el L;o;:ar¡;aó.o a) o eJ. a.')6rtacio b) o .f"aci1i.tar1oe in

tencionalmente. 

~rt~culo 102.- Se -asi~ilcran 3 lo$ pct~s cometídoe por -

un bt.i<::_ue O ae·róriRve pi-:i..vedá:s -:i.ós -aCtós de- piré.terí·a defini-c.os-.en . 

. e1'art:ícul.o l.01 perpetrfldos por un buque de guerra, un buquede-

_:_ EÉ,-taao o una aerone-ve de Estado cuya tripu1aci6n se haya amotin~ 

do y e::iodei--ado del 1?uque o de J..a · aeronave. 

A:r"tícul.o 103 .- Se consider-an ·buque o aeronave -oirata J.os· 
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destínaCos por 1ae personas bajo cuyo m~nóo efectivo se encuen-

tran a cometer cu~lquiere de los cctos s ~ue se refiere e1 a.rt~

cul.o 101. Se consiC.eran. te:nb:ién :;JirE t2z 10!0 buques o e.eronc-vee -

que hayan servido para cometer dichos ectos mientras se encuen-

tren bajo ei mando de 1a~ Per~onas cul.uables de esos actos. 

Artíc.uJ..o 104 .- Un buque o unz.. eeron;:.ve ooclrá. conaerirar 

su nacionalidad no obetente haberse convertido en buque o aeron~ 

ve ~irata. La conaervaci6n o le pérdida de 1P. n~ciona.J..idad se r~ 

gen por el derecho interno de1 Estado que ia hay& concedido. 

Artícuio 105.- Toóo estado puede ~presar 7 en al.ta mar o

en cual.quier lugar no som~tido a 1a jurisdicci~n de ningÚn Esta

do. un buque o aeron~ve pirata o un buque o aeronave capturado -

como consecuencia de actos de píret~ría que esté en ~oder de pi

ratas, y detener a 1as personas e incautarse de los bienes que -

se encuentren a bordo. Loe tribuna1ee de1 Estado que hay& efec-

tuado e1 apresam~ento podrán decidir 1as ~enes que deban impone~ 

se y las me¿idas qu~ d~ban tomsxse resuecto de 1os buques, 1as -

aeronaves o 1oe bienes?sin perjuicio de ios derechos de 1os ter

ceros -de buena- :fe. 

Artícul.o> 106.- Cue:ndo un buque o una aeron~ve sea apres~ 

do _por. _~os:peche.s ·de pírate ria. sin moti.va ~u.ficiente • e1 Estado -

que l.o h·aya apresado será responssbl.e ante el Esta.do de l.a na.ci,2_ 

nai.i.·dad del. buque o de l.a aeronave de todo perjuicio o defio cau

sado _.-por- 1e captura. 

Artíc.ul.o l.07 .- s6l.o l.os buques de guerra o l.ae aeronaves 



militares, u otros buques o aeroneve~ qu~ l1eve sie;nos cia.ros y

sean identificabies como buque o aeronaves el servicio de un go

bierno y esté autorizados a tal fin,. podr~n 11evar a cabo apree.!!: 

mientas por causa de pirater1:e. 

E1. articulo 100, señal.e 1a. ob1ie:aci6n que todo. pa::ís tie

ne de reprimir los zctcc ae ~iraterí9~ sin ~rnbargo restrínge 1a

actuaci6n de los e~tadoE al mencicnnT ~u~ 1o~ citEdos ~ctos se -

cometen en aita m~r o en un lugrr no somPtido a la jurisdiCci6n

de ningún Estado. 

El art:ícul.o J.01,. defin~ 1.os actos de piratería, ent~n-

ti~ndose que c~tcs act~s ó~hen d~ ser com~tidos de u.nz neva o a~ 

ronave a otra,. sin embargo cabría hs·..:::drE-9 l.a ei.g-uiea.te oregunta

¿l.os actos de depreUHci6n o vi.ol.e!:l.Ci.2 con ~l é.nimo de lucro oo

drán ser cometidos de t.l.n.c aeronave a otra,. e~co:J.trándose ea el -

espaci...o aéreo ... 

?or otra par~e la defini~i6n conserva l~ restriccióri qua 

can a...riterioritiad se ha menci.~nado, si.n embargo -oenssmos que esto 

se deo.e a que ca.df:s. e;s ta.d.v -::ija sus nor.:nf'S p que s6lo nodrán ser -

- aoJ.iCadaE· en e1 §.mbi-:to j:.irisd:i..Cci-on;;:l. en -Conde el. ·c:stado e jerz.a

su soberanía, por tanto creemos que tocos l.oa Estados que ~oseen 

1ítorsles dentro de su 1egie1eci6n penal deben de tener tipífíc~ 

do ai deiito de piratería, además de que otro Estado no podr:C.a ~ 

·in.terv.erl:ir en sus aguas· de otra i:;ieci6n, por 1o que ún.ic8l'!len.te ~n 

la Coo.f'erencia sólo.se extiende ia protección & aque1.l.os lug~es 

no 'sometidos a la jurisdicci6n. de ningún estado y a 1.a alta mar. 
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En 1os art~cul.o siguientes, se tratan cuestiones de amo

tinamiento. asimi1ado a ia piratería, al respecto cOn~ideramos -

que e1 amotinamiento no puede ser considerado como oiratería, ya 

que éste por lo general ~iene como consecuencia el desconoci~ien 

to de 1a autoridad de la embarcación; se refieren también a 1a -

definici6n de buque o aeronave pirata;- y a la conserv8ci6n o ue~ 

dida de ia nacionalidad. 

E1 articulo 105 se conceden facultades para que u.~ ~ete~ 

minado Estado pued~ apresar en e.lta mar o en un iugar no someti

do a la jurisdicción de ningún Estaño, al respecto cabe hacer el 

mie:no comentario sosten.id°' en cuc::..!'l.to e. la justificG.ci.6n de 1a 

restricci6n que ya hemos apuntado. 

También se seaa~En 1as sanciones en que un. Estado incu--

rre cuando a~resen a una nBve sin motivo ~uficiente~ pagando da-

nos y ~erjuicios artícuLo 106. 

Por Úl. timo en eL artículo 107 se sefie::..e. que Ú..".licemente 

la flota oficial de los Sstaaos podrá apFesar a otrc nave bajo 

sos~echas fundadas de que haya cometido actos de piratería. 

3.2.2,1.- A0tr<:RLO 3!'f~RE. I':L :J03IEP..cf0 REAL DE TAILANDIA Y EL .'\.L 
TO corj:ISIUN'ALO D:S LAS -:·lACIO!"r:;s, U!fIDAS !>.t•-Jlt:.. CO~ATIR" 
LA PIRATSRIA. 

E1 presente apartado es de gran im~ortancia oara e1 dee~ 

del. presente trabajo. puesto que en .el._ émb:it~ --~n~e~acio

l.s· :P:iratería es un 3)rob1ema que a,e presenta a.ct:u.a.lme_nte PO?=".:.:. 
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1o que por ningún motivo puea~ ~en~&rse que se treta de un trab_!!; 

·jo meramente hist6rico; ahora bien, dura.~te nueEtra investiga~

ci6n nos pudimos enterar Ce l& preooupaci6n del A1to Comisionado 

de iae Neciones Unidas, quien coordina un fondo de 12 paíees y -

actuando en nombre de e11os ha celebreno un acuerdo con e1 Go--

bierno Rea:L de Tailandia tendiente a reprimir los atequee pira-

tas en sus a.g:uas~ pera desufortunadmri.ente nos fue im~osible con

seguir el citado acuerdo tanto en el Alto Comisionado de 1as ~a

ciones Unidas para ios Refugiedos, coco en la Embajada del Go-

bierno Real.. de Tailandia en nuestro país. en dond~ tampoco nos

pudieron dar ios nombres de loe pa..ises que integran el citado -

fondo~ y mucho menos la a~ort~ci6n económica pro~orcionada por

cada país e ·el presupuesto global. empleado para e1 combate. a la 

piratería. 

Sin embargo a.1 consultar alguno~ de 1os in.formes de1 Al.

to Comisionaáo de las Naciones UníCés ~ura 1os Reiu.gj.ndos {AC~ 

nos pudimos enterar de que no sóio el Gobierno Real de Tailan~ía 

se.pr.eocupa del prob1ema de la· pirater!a, sino que el Gobierno -

de 1os Estados Unidos ha unido sus esfuerzos.al combate de le~~ 

rater:Ca al igu2l. que l.o hs hecho el. ACN"mi, y la Cruz Roja Inter

nacional. 

Ah.ora bien,. debido a J.:a situaci6n··política •. eco~~mica ·y--

socia.1 de varios de ios países de 1a china meridiona1 como Viet

nam, las Filipinas y l!aJ..asia, muchos· de ·sus h.abi.tmites. rlct:imas.· 

de l.a guerra, del. hambre o de l.a opreei.6n de sus gobiernos, ~a~ 

- _ 1.én· _-e!:-~- sus paía'?s. de _orig~n con 1.a. esperanza. de enco_ntr~ en Otrci 

;,;·a.is en ·donde ee refugien, l.a paz y trenq..U:J.ided a que aapira t,2 
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hEce~lo por e1 mar, en e1 cual muchos se adentren y mueren en é1? 

v.!ctimas dei hambre o debido a ia fragilidad de sus embarcacio~ 

nes. otros tantos son atacados por ?iratas, siendo despojados de 

sus escasas pertenencias o bien ~e.re abusar de 1as muj~reB que -

viajan en las e~barcacionee de lo~ refugiados y una ve7 conse~ 

do su objetivo son abandonados a su suerte en medio aei mar, 1o

gre.ndo muchos refugiBOos alca..~zar su obj~tivo, es decir, 11egar

a un país en donde se les da refugio; siendo tan frecuente estos 

atéquea, que el ACNUR y el Gobierno Real de Tailandia hen empre~ 

dido acciones· te~dientes a reprimir ios ataques ?iratas: 

De esta man.era se tiene conocimiento que en el a...~o de --

1980 e1 ACNUR, inició gestiones 9ara adquirir u_~n lancha patri.;,.-

lia rápiaap p~ra e1 Gobierno Real. de Tailandia cDn el objeto de

que se hicieran visí tas més re¡gul.ares a las islas cercanas -pa.ra_

evi tar actos de pirater!a. (9) 

En el e.fio de l98l el AC"lllR don6 un8 la..~cha pa~rull~ a la 

Arl!lada Real de 'raila ... 1dia pare vigilar y r~ sea tar a loe refugia--

dos en el. Golfo de Sirun. 

En. el mes de junio de l.982 el A<:?~ ~c. nombre de -12 go

··biernos -donan.tes y el iobierno Real de Ta.i.londia celebrsron un -

·_.convenio t:endiente al combat:e de l.a piratería y se hizo un 1.1.am~ 

>:<do':-·a 1a comu.a.i:dad internacional para implementar una mayor COO?,!!. 

Ín.forine .dei ·ALTO ·coMISION.ALO de las 'Vaciones Unidas para
lós Refugiados.-35 período de ·Sesiqnes. ~Tueva York. Se~ 
tienibre de i9so. No. 12 (a/35/12). 1:i. 7• 



92 

raci6n intern~ciona.l. pera resolver definitiv~~Pnte e1 prob1ema 

de la pirater~a. (10) 

En el afio de 1983 se reconocí6 un apreciable descenso de 

1os ataques piratas en 1as agues de chine merióion21 gracias a1-

programa del ACNUR y del Gobitrno Real de Tailandia. (11) 

A.hora bienF los esfuerzoe dei ACNUH, ~on d~ gran. j_mpor-

t~cin sin embargo les acciones to~?.rlP.s ~or el gobierno de ~ai-

iand~a no son ffienos e1ogi~b1es, e inciusive tenemos r~ferencia ~ 

de aJ..gunos casos como el que a cont:i.nuaci6n se expondrá que pone 

de móllifíesto e1 interés que s~ ha puesto en ei combate de 1a p.!_ 

raterí.a. he &qui u.n caso en ei cual. se procesó ~ena.J..mente a un. -

pirata .J con el.. daremos por conc1-uído eJ.. presente ca-pítul...o: 

"Pirata encarce1ado por vio1er a una refugiadE vietnam.:i..

ta. .. E1 Tribuna.1 Provincial <le Songk...;J..a he condenado e un ·:.~sca

dor tei1and6s a tr2s aEos ~or vio1ar a u...~a reÍugiada vietnernita

en -e1 Go1fo de Ta.ilan.di& ei pasado mes de ms.yo. 

Issaravuth Phanomorpornch2i. de 25 aiios, fue condenado 

en un principio a seis afios, pero e1 Tribuna.I ie rebaj6 1s ~ena

. a..la mitad a.1 .haberse declarado cuJ.:pabl.e. 

Xasa.ravuth. fue arrestado el. 18 d<= septiembre en Songkhl;a·· 

(10) .- Idem. Adioi6n a:l. 7 3 per~odo de Sesiones Nueva. York. Sep-- ~· 
.tiembre de 1982. No'. J..2 A/37/12/add. 1}. p. J..3. · 

(11).- .J'.d.em;, 38 »er~odo de Sesiones Nueve. Y.ork •. Agosto de J.983.·
No. i2 (e/38/12) P• J.O. 
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después de que los refugiados le identificaran como el hombre que 

vio16 a una profesora survietnamita de 42 ru•os. Esta mujer había 

sido ya ?io1ada por lo menos una vez. ya que su berco había eu-

frído anteriormente otros tres ataques. durent~ los cueles dos -

mujeres m~e fueron secuestradas. 

Estamos muy contentos de la rápidez con que la Marina 

ta:i.la.o.desa ha resuelto este caso• dijo un por·tavoz del AJ. to Com~ 

sionado de las Naciones Unidas para loa Refugiados. 

Se cree que Issaravuth es la novena persona condenada,-

por un tribuna.l. tailandés, acusada de atacer a botes de refugia

dos vietnamitas desde junio de 1982, cuando se eetab1eci6 e1 pr~ 

grama ta.il:andée de lucha contra la piratería, financiado con foa 

dos internacionc"1es. 

Según representantes de la ayuda internacional el bote -

de refugiados en cuesCi6n partió el 17 de mayo con 23 naeajeros. 

Dec1~aron haber sióo atacados ~or primera vez el 20 de mayo, -

cuando tres mujeres fueron violadas. B1 be.reo pirata l1am6-por -

radio a ot~o. b~rco oesquero ~ara que se les uniera. y.cuyos tr~

pul:antes ·ra:!)taron a una mujer de 27 arios• declararon 1os mencio

nados representantes • 

Una· mujer de 21 años. fue secuestrada en un tercar a'.ta

c¡_ue ocurrido el 24 de mciyo". (1.2) 

(12) .- ACNUR. Revista Refugiados. rrillnero O. Diciembre de 1984. 
Edici6n en Español. España 1984. o. 42. 
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C.t.PITULO IV. 

4.- EL DEREC~O MEXICA~O Y LP. PIRATERIA. 

EL CORSO Y LJ.. PIRATERIA S."< EL D'::Rl"CHO 1"EX:I~ANO. 

En e:L presente capítulo se pr-ocederá a. ree1izar e1 e·stu

de le pírete:r:!.a en el. Derecho ll1exicz=io, _para el1.o es necesa

haCer referenCia a lo que establece nuestra Cons~itu~i6~ ~o~ 

-pE;<.J;"e:--yo~teriorin;ente pS.sa.r~ a 1o existente en _1as __ l.._ey!i'~- que 

de .1a.. misma ~in embargo deberá de hv.ce~s:e ·-referen~ia ·a -' 

l:a:tristementé célebre ins1'ituci6n denomine.de. Coreo, toda vez -

io hemos mencionedo~ estuvo i.!1tim0mente 

que deba de oJ.v:i.dare.e. c¡ue el. 

vigente en el. ámbito ConetitUci~nai desde.l.824:b.as-· 
·afio de 1966 como fec)ll.tad del. Presidente de J.a. Repábiice ~ 

artículo 89 .f'racci6n IX; yor otra pS:í:-te al. art~cu1o 22· -:-
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Constitucional en su ~árrafo ~ercero e~ñale que 18 pena de muerte 

puede ser apiicadá entre o~ros e lo6 r~~~onsabl.es de l~ comiei6n 

del. ~el..ito de pira.ter:!.a,, ar""CícuJ..o e2. -::u2l Ee encuentre vip;:ente.

puee bien haciendo estas breves referenci2E e~~emos ec condicio

nes para continuar nuestro trabajo. 

4.1.1.- EN EL Al<iBITO CONSTITU=ION.:..L. 

Primeramente iniciaremos con lo re1etivo a les feculta-

des del congreso en re1aci6n al Corso, y encontramos quei 

En ia fracci6n XVII de1 er•ícu1o 50 de 1a Constituci6n

Federa.J... de 1os Estados Unido::: !~cxiccno~ de 1824 1 9e menciona 

quei "Lee fecultade~ exclusivas del congreso gener2l son 1es si

guientess ••• XVIII.- Dar las reglas oa.re cooce.d~r ":la.ten.tss de -

corso, y para declarar buenas o maie~ la~ ~resas de mar y tie---

rre. ... 

En :te. Tercere de las Leyes Con~titu.cion:::il.es de 1.a Re';)Ú

b1.i.ca ?t~exics.na de 1836, en su artículo 44 fr~cci6n IX. seña1a 

quei ~corresponde a1 congreso ganera1 exclusiv::unentei ••• IX.- D.!?,· 

cretar 1a guerra, aprobar los con~~n1oe d~ pez y da.r"reg1a.s para 

conceder Las patentes de corso". 

En ].a fracci6n XI del. ar1'ícul.o 66 de 1as Basee Organi

cas de l.a. Renúb1ica Mexicana. de 1843, establece que: '"Son facul.

tadee del. Congreso: .••• :a: • .,- Decretar 1á. guerr·a. por ·iniciativa. -

~e_1. presiden. te; aprobar 1os convenios y- trstados de paz• -Y "dar -
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reg1as para conceder "Oatentee de coreo". 

El. artícul.o 72 fracción X:V de la Constituci6n Política

de 1857, se menciona que: "El congreeo tiene facultad: ••• x;v 

Pa.ra reg1am.entar el modo en que deban ex~edirse les na~en~es de-. ~ 

"corso; para dictar leyes, según les cuRles deban dec1a.rse buenaa 

o maias las presas de mar y tierra~ y para expedir 1es relativas 

a1 derecho marÍLimo de paz y guerra". 

J?or último tenemos c¡ue »1 artículo 73 fracción XIII de-

1a Canstítuci6n Política de 1os Estados Urd.Cos Mexiit:anos. vigen+ 

te hasta el 21 de octubre de ig66. establecí~ que; "El. eongreeo

tiene facultad: ••• XIII.- J?ara reglamentar el modo en que deban 

de ex~edi~ee 1as patentes de corso; pera dic~ar leyes según 1nc

cua1es deba_~ declarse buenas o maiGs las µresa$ de mer y tíerra

y pera exoeair las relativas e1 derecho marítimo de naz y gue~-

rra••. 

Res~ecto a las facu1tadee del Presidente de 1a Repúbl~ 

ca en nuestra Conetituc~6n en rel8ción al co~so ~enemoe Los si--

e....~tecedentes: 

:s:ti e1 e.:?-tí.cu1o 110 f'racción XII de :;.,. Constituci6n.F.ed2._ 

de loe Estados unidoa Mexicanos de 1824, en el que se esta~ 

_:oiec.e que: ''Las atribuciones del presidente- son 1.aa que e:Lguens

•· •• XII.- Deo1arar 1a guerra en nombre de los Este.dos !Jnidos lllex~ 

·previo ·decretO' del. cc_>ngreso ge_ne:~~--, Y conceder '?at_ent'es-, 

con arreglo a 10 que dis.;iongan 1a.s leyes". 

La fracción XVIII del ar;;ícuJ.o 17 de l.a Cuarta de .. las -
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Leyes Const1tuciona1es de 1~ Re~úblics P.e~icE~s. que dices •son -

atribuciones de1 Presidente de 1a Repúb1ica: ••• XVIII.- Deciare.r 

1a guerra en no~bre de 1~ n~ci6n, orevib consentimien~o de1 Con

greso y conceder patentes de corso con arreg1o e io que diepongan 

1as 1eyes ... 

En e1 artíóu:lo 87 fracción XXI de 1~s Beeee Org~.n.icae de 

.ia RepÚb1ica Mexicana de 1843 se mencione que: "Corresponde al -

presidente de la Repúbiic~: ••. XXI.- D~c1Fr2r la guerreen nom-

bre de 1a Nación. y conceder pet~nte~ de corso". 

En 1a fr~cci6n IX de1 artícu1o 85 de 1a Conetituci6n Po-

1ítica de 1a República ~exicenc de 1857, se mencione quei "Las -

facu.l.tades y obligaciones del Preeidente 7 son 1as siguientee: •• 

• IX.- .conceder pe.ten.tes de corso con eujeci6n a 1a.s basee fija

das por el congreso~. 

Por ú:l.tímo en e1 artícuio 89 fracción IX de 12 Conetitu

ci6n Po1Ítica de 1oe Estados Unidos ~exica:nos de 1917, QUe estu

vo vigente he eta e).. 22 de octubre de 1966, se e st<>b1ecí>1 que: "

ias ~acu.1tedes y ob1igaciones de1 presidente. son las siguientes: 

•-• .-:rx.-- .Conceder pBten.tes de corso con sujeci6n a lae beses fij,2; 

.ei con~~ª<?"• 

Ahora 

··-iracciÓn x:z::n 
bien, respecto a estos doe: iíl.1'1mof' artícu1os (73· -

y 89 fracci6n IX), ca.be hacer e1 sig<.>iente coment~ 

febrero de 1909 México se adhiere a ia dec1araci6n 

de .parís. de 1856, e cuyos puntos nos referimos en e1 ciay;{:tuJ.o s~ 

gundo .. de1 presentE! trabajo~ habiéndoee rati:fics.do e1 texto de ia 
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mencionada declar~ci6n por el Senado de la República debidamen~ 

te. y es publicada dicha adhesión en el Diario Oficial de los E~ 

tados Unidos Mexicanos. ~l día 3 de abril de 1909 (1); algunos -

de loe Constituyentes de 1857 conscientes de la existencia de la 

citada dec1araci6n se opusieron a que en el texto de nÚestra --

constituci6n apareciera e1 corso, sin emb~rgo como nuestro ~aís

no se había adherido aún a 1a citada declaración e1 texto de 10~ 

art~culos re~ativos al. corso fueron aprobadoe; sin que deba de -

olvidarse que el Constituyente de 1917 respecto a las fracciones 

XIII del artículo 73 (faculte.des del Congreso) y IX del artícu1o 

89 (Facu1tades y obligaciones del Presidente de la Repúb1ica), -

simp1emente se concretó a n~rober e1 texto de ios miemos~ siO h~ 

ber tomado en cuenta que nuestro país se había adherido en el 

año de 1909 a ia Declaración de París, no obstante lo anterior -

coneidere!D.oB justificable el descuido del conetituyente. to~ando 

en consideraci6n el movimiento revolucionario iniciado en el año 

de 1910 pero cuyo movimiento se venía gestando desde a....=io~ a,tr~s" 

po~ lo tanto por inercia. 1egisl.a.tiva fueron ap:robadas lea frac

ciones a que nos hemo~ referido con antelasi6n y ·las cuaiee ee~ 

vieron en vigencia, ha~ta 1966 en e1 que fue modific~do el-artí

cul.o.73 fracci6n XIII y fue derogada la fracci6:n IX del artículo· 

89 a~boe de nu~stra Constitución, tod~ ~ez que contravenía a l.o

establecido por el artículo 133 Constitucione1, respecto de la~ 

'(1,) .- Diario Oficial de :toa Estados Unidos :Mexicanos. ~úmero 30. 
Imprenta del Gobierno Federal. México 3 de abril ·de. 1909·· 



val.idez que adquieren l..os tratados al eer ratificados debidamen

te por ei Senado de ia República. 

Respecto de la Piratería en el ámbito conetituciorwl. -

primeramente debe de hacer~e notar que únice.rnente nuestra Car-ta-,. 
~agn.a la contempl..a como una hio6tesis en virtud de 1a cua1 la ~~ 

na de muerte puede ser extendida a los responsab1es, ~ntre otro~ 

delitos al de piratería en su artículo 22 dejando por tanto a1 -

J..egisJ.ador l.ocal 1a ti:;:>ificaci6n de l..os ilícito:::, por 1.o que co

rresponde al C6"digo Penal para el Di2trito Federal contener la 

tipificación del ilícito de piratería puesto que su ap1icaci6n 

se extiende, en me.teria de J. fuero federnl. e. tode. l..a re,-,úbl.ic a., 

por 1o que aquí únicamente menciona.remos l.oe an·tecedentee conflt_!. 

tucional.es al respecto y así encontramos qu~1 

::::l. artícu1o 23 de le Constitución política de le Repúbl~ 

ca Mexicana de 1857 ~enciona que: ttpara ia abolici6n de l..a pena

de muerte queóa a c:irgo del poder administrativo el estabiecer -

a la m<-'.yor brevedad~ el.. régimen penitenciario. Entre tanto. que

da abo1ída para 1oe delitos políticos. y no podr~ extenderse a -

otr~s casos máe que al traidor a la pa~ria en guerra extranjerg, 

al; ~alteador de ca~inos, a1 1ncendiariot al parricida. ai homic~ 

aa co~ a1evoeia, premeditación o ventaja~ a los delitos graves -· 

del orden militar y a los de piratería que define la 1ey". 

En la reforma e.l. artículo 23 de la Constitución Po1ítica 

de la República Mexicana del 14. de mayo de 1901, se señal.a que&

"Quede. abo.lida la pena .de muerto para· lo<' delitos políticos. En-



cuento 6 1os dem2s, s6lo oo~r? imno~~rs~ al tr~irlor a la patria

en guerra. eX:tranjere, 3.l narr::.ciC.z .. é.l ho.::icidio con a1evosis. -

premeditac~6n o ventaj~, ól incendiar~o, a1 pl~iario. a1 salte~ 

dor de caminos. aJ. yirate y a lo~ reos de delitos graves dei or

den militar". 

Y en el. artículo 22 dB 1.a ccnSti..tuc:i6n Po1ítica de 1oe

Eatados. Unidoe Mexicanos de 1917 (~c~ue1~ente en v1gor) en eu n~ 

rre.fo tercero mencioné< que: "Queda también ;>rohJ..bido ].a -pena de

muerte por delitos po1~ticos, y en cuento a lo~ decás, s61o po-

drá imponerse aJ... traidor a la Patrie en guerra extranjera~ a1 p~ 

rricida, aJ.. homicida con alevosia pr~meditaci6n y ventaja y a 

1os reos de delítos gr~veF de~ orden milite.r". 

En. rel&ci6n ai a.rtícuJ..o enterior s61o cabe señalar que -

l.a pena de muer'te si bien., se encuentre.. prevista en nuestra con~ 

tituci6n, debe de r~cordarse que eo l~ ac~ualiCad en los Códigos 

Pena.J..es de las Enti.dades ?eóerettivas y en el del. Dis-trito Pede

~ai. se encuentr~ abolida dicha pena. por 1o que ei precepto ~

Coostí tucion~-l.. ha dejado de tener efectividad dentro de1 derecho 

positiv.o. 

4.J: • .2.- EN LA LEGISLACION PENAL MEXICANA. 

Ahora rea1ízaremos un recorr~do S través de nuestra ie~ 

gis1aci6n >Jen.e.1 respecto a1 tratamiento que .como del.ito se J.e da 

ª:-~ª Pi:t:"atería en nuestro -país. Teniendo cé>mo antecedente.e 1ce -



En e1 C6digo PenAl d~ 1871, en su Título X:V denominado -

De1ito~ Contra e1 De:r.;cho Ce Gente~. C<=1;?Í1:ulo I e:rt!cu1oe 1127 y 

sigui~ntee ee~~lan que: 

I.- Loe que uerteneciendo e l:<:". tripu1?ci6n de un. navío 

mercante mexicano, de otré noc~6n. o ~in n~c1oneliCad, enresen B 

meno _armada a1guna embercDci6n o cometan de~redecionee en e11a,

o_ hEOgen viol.encie a l,¡:is person3s cue !:!°'? hullen :::- bordo; 

II.·- Los que yendo :?.. bordo de un2 enb~rceci6n ee apode::-en 

de eiia y la entre¿uen voluntEr~c~ent~ F un pirata; 

III.- Los cors:;;.rios que,. e!:'.L Cé·~c oe guerra en~re doe o -

más Naciones, h~gan corso sin carta de m~rc2 o ps~en~e de ningu

na de el1as, o con patentes de dof3 o má~ Ce l.o!.'i be1igerentes. 

EJ.. e.rtícu1o l.l.28: ••se impondr~ 1..a pena cenital "Por 1e p~ 

re.terí.a: 

I.- A· los c;¿oita.nes y patrones en .todo c~Eo; 

II.- A ·ios demés piratea :;::61.o Cu.aO.ao- ·su- del.i-to veya eco.!!: 

de ·homicidio, o de e.l.guna 1esi6n de laE enumeradas .en 1s.

fracci6n V de1 artícu1o 527, o de la vio1aci6n o vio1encin gra~ 

a iSs pe~sor:ias· o cuando h8yen dejado abandonadas a. una o más 

:Diedi.0 de. sa1verse. ~era de estos C2.SO!?- 1e :;>ene ~e~á. d~ -~2· - , 

Artíct.i.:to 1129.- Ademés de 1as personas de1 artícu1o ant..2. 



riorp se decomisaran las nav~s de ios pir~te$, ~iemure aue sean

apresadaa". 

Artícu1o 1130.- Los aue residiendo en 1a Re~ública. tra

fiquen con piratas conocido~ como te.les, serén castiga?o~ como -

encubridores". 

E1 C6digo de 1929, (e1 cua1 fue abrogado a1 entrar en v~ 

gor e1 C6dig9 de 1931) .. en GU títu1o rrr denominado de 1o1i' De1i

toa contra el. derecho Interna.cional.res'l")ecto f! 1H piratería en·

sus articu1os 409 y siguientes se~a1an ques 

Ar-c:!cul.o 409.- "Será.e. considerados ~iratasi 

I.-. Los que perteneci~ndo a 1.a tri;:iu1ación de una nave -

~ercan.te meSC:ica...'"la., de otra. ~ie.cj_6n o sin naci.onalida.d, apresen a.

;n,~"'1.o a.rma.dR alguna e:nb~rca..::ión. o c·.:H:iet?_"l deured?.c:i:>n~e en el.1a

o hagan -...rio:Le!'l.cia a. 1.2s ;>er~onae. qut" se ha:ten e. bordo; 

II.- Los qU:e yen::io SL bordo de: :..t..'"lB e!!l.b2.rcp;ci6n., se anod~ 

ren de ell.a. y la entregu~n. voll.ln~aria-nente ci un pirata; y 

III.- Los cors..,-.ri.os, qui::-, ~:i ca.so de g-..ier~f.l entre dos o 

.máE Naciones,. heg.S...1.· "!l. corso- s:i.n ~arta de !Il;:'l.rca o p:::~tente de n.i,B 

,gua.a ·de · el..1as., o con pb te=i tes· ~e. doc o más bt?J.:i.gerentes·. 

Artícu1o 410.- Se imnondrén 20 e~os de re1egáci6n por 1a 

~"pirater:!as 

.I.- A. 10~ ca_pita.ne.s. y _putr.b·n~_E ien to.do caso; y 

·.r:r'.- A- ~os deaiás pl.r~tas •. s61o cuendo su delito yaya 



acompañado de homicidio, 1esion~e o de vio1enciF~ graves a 1ae -

personas, o cuando hoyvn dejeéo abanCon~das a una o más en nars

~e desierto, sin medio favoreb1~ de ~P-lveci6n. Puerc de estoe e~ 

soe l.a sanción eerá de l.2 e..?íos d~ relegf1ci6n. 

Artículo 411.- Además de les sa..~cionee del artículo ent~ 

rior, se decomisaran 1as nevee de loe ~iratas, siem~re que sean.

apresadas. 

A.rtícu1o 412.- Loe que res1diP-nóo en la República, tref~ 

quen con piratas considerados co~o tal.es, eer~n cone1derados en

cubridores. 

El C6digo Penal., de 1931 actualmente en vigor, en eu Tí

tu1o Segun.do denominado De1itos contrs el. Derecho Int~rnac1onal.~ 

en su capítul.o I, en los ertícUlos 146 y 147 señal.en que: 

Artícul.o 146.- Serán considerados piratas: 

r.- Los que perteneciendo a ie tripu1aci6n de una n~ve 

mercante mexicana, de otra naci6n, o sin nacionalidad, apresen 

a. mea.o a.r.:n.e.da al.gui:ia. em'baroaci6n., o cooeta.n depred&ciones .en 

-~ ~~~l.a., o hagari Viol..e:::lcia. a 1.as personas que htlJ..en -e. bo7;dO; 

II.- Loe que yendo a bordo de iina embarcación ee apode~ 

ren de e11.a. y ia entreguen voluntar1amente a W1 pirata; y 

J::II.- Los corsarios que. en. es.so de guerra ent~ dos -o -

más naciones, hag_an e1 corso s:i.n carta de marca. o pe.tente de nj,a· 

guna:. d~ e11as, o con pe:tente de dos o mlie beligerentes,_ o con: P.2; _ 

:o tente de uno de el1os, pero practicando actos 'd" de't)redsci6n: coa 

tra buque e de l.l>. Repúb1ica o de otra: nación para hostil.izar, a. -1.a 
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cual. no estuvieren autorizados. Estas disposiciones deberán igue~ 

mente ap1icarse en 1o conducente a 1as aeronaves. 

ArtícuJ.o 147.- Se impondrá de 15 a treinta afio~ de pri~ 

sión Y decomiso de 1a nave, a 1oe que pertenezcan a una tripuJ.a

ci6n pirata. 

Del artícuJ.o 146 de1 C6digo Penal. vigente a cuyo texto 

noa hemos referido, encontramos io aigu~ente, primeramente, no 

se distinguen los actos de piratería cometidos dentro de la ju-

·risdicci6n de nuestro país y 108 actos que aeca~en de 1a misma.

ni hace 1a dietinción entre actos cometiCoe en alta mar, en con

tra de io estab1ecido por el Derecho Internaciooe1, on ei senti

do de· que sus normas deben de ser aulicadas en alta mar.o en te

'rritorio no sometido a la jurisdicci6n de ningún estado. toda -

vez que ceda eetado fij~ sue nor.nes cuya ap11caci6n corresponde

a1 ámbito juriediccionRl del. estado ribereño. 

Por otra parte nuestro C6digo Penal sigue conservando -

aún dentro de su texto a el corso, institucí6n 1a cua1 ha sido .~ 

·casi _comp1.etemente extinguí.da por l.a m~yoríe d~ 1?.e nñ.ciones. __ 

-·-~ CoOtr·a·vi-ll.iendo c. nuestra ::o.ns ti tuci6n que corno ya l.o hemos men-

cionedo borr6 pera siemore esta nefasta institución en contra de 
;:; lo··eetab1ecido por e1 art!cuJ.o 133 Constitucional.. y en cierta 

forma violando l.oe términos fijados por la declaraci6n de Par!s

·e.n:'1856. por lo ·que se hace impreacindib1e que el. texto del art~·. 

· e'uio ·i4ó de1 C6digo Penal. vigente sea reformado. suprimiendo 1c:i.-

,~· 1 
''-. ·~·.''·rel.átí vo aJ.. _co~so y l..a extensión de su protecci~n a. 1ets áerona-
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ves. 

Siguiendo con el análisis de nuestro derecho interno en

contramos en el C6digo de Justicia Militar, en su"' ".rticuJ.oe 210 

a 2i3 eeñe18!:1 1as pen~e que ee deben de io?oner a quienes come-

tan. un acto de piratería estab1eciendo inclusive 1a pe~a de mue~ 

te pe..ra ioe reeponsab1es~ también encontramo~ dentro de1 citado

C6digo a ].a instituci6n del corso y aún cuPndo el corso era fre

cuentemeate uti1izado en tiem?oS de ~erra, no se justifica en -

la actu~lidad el que el citado ordenamiento Legal aún J.o conser

ve en su texto; debiendo de h~cer la ac1araci6n que el C6digo de 

Justicia Militar ú1:licamente es aplicable en cu~ndo a los ilici~ 

tos en 1oe cuaies ee encuentra re1acíonado un e1emento de 1as -

fuerzas armadas y que éstos ee encuentren en eervic1o, es~~·ee,~ 

si un miembro de l.as fuerza.s ano.ada.s comete un i1ícito cuan.do se 

encuen~re ~uera de servicio s61o ~odrS a9licá..rse1e 1a 1egie1a-·~ 

ci6n penaJ. iocaJ. según el J.ugar en el que se cometa ei ilicito,

por- .i?' que corres900.derá a 1.~-s aui:.oridades mi1itares e:L suprimir 

.. en un_mom~nto dado el. corso .dentro de su ordenemi en~o p_uni ti-vo. 

4. 2~- LA PI?..ATERIA ;::¡: EL DERECHO CO!l'PARADO. 

Por io que hace a ias l.eg:Lel.acion~s extranjeras respecto. 

a la ~ipificaci6n del delito de pirater~a encontremos que: 

El C6digo Penai de argentina de 1963, actual.mente en vi~ 



gor en eu Libro segundo, T!tul.o VII denominado de 1a Seguridad -

Común,Ca~ítul.o III en sus artículoE 198 y 199 se esteb1ece que: 

Artículo 138.- "Será reorimico con rec1uei6n o prisión -

de 13 a 15 efio:s: 

1.- Piratería en mar o ríos n~vcgab1es. 

E1 que practicare en e1 m~r o ~n r~o~ nevegab1ea algún -

acto de depredaci6n o vioienci2 contr~ un buque o contra ~erao-

nás o coa.a.e que en é1 se encuentren, sin est~r au.toriz:at;o por ~ 

gUna potencía be1igerante o excedi~~do ios 1ímites de una autor_! 

zaci6n legítimamente concedida; 

2.- Pirater:ía Aérea. . ... 
"' E1 que practicare algún acto de depredación o '>"io1encia-

contra una aeronave en vue1o o mie~tras rea11z~ 1ae oper~cionee

~nmediatamente ~nteriores ai vueio, ~ contrn personas o coEas.-

que en eiias se encuentren, sin estar aut~rizado por aiguna ~?-

be1igerent~ o excediendo ios 1~m~te~ de una aútorizaci6n-

' .3•- Motín. R~ que medisnte vío1e~cia, inti!lti.d~ci6n o en-

usú.rpare 1a autoridad de un buque o aeronave, eon· e1 :f'Í:n~ ;_ 

de é1 o de disponer de 1e.s coses o de 1e.s personas 

11evio.; 

··4·.-·Connivencia. eon. piratas • 

... E1 que, "'n con'nivenc:i.a con piratas, 1es ·entregare ·un· bu"'

a.eronave • su carii a o 10 que p.;rteneci.ere a· Gu. pa2a:ie .:.; ~ 
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pul.aci6n; 

5.- Oposición a in defensa del buque. 

E1 que. con amenazae o vioiencia, se onusiere s que e1 -

comanda.a.te o 1a tripu1aci6n defienden e1 buque o aeronave ataca

do por piratas; 

6.- Equipamiento de nnve pirata. 

E1 que l)or cuenta propia o ajena, equipare un .bu.que o ª.!!. 

ronave deet1nados a 1a pirater~a; 

7.- Tráfico o auxi1io n piratas. 

El que desde el territorio de 1a Re~úb1ica, a sabiendae-

tra.ficare con piratas o les eum.üiistr~ auxí1io" • 

.Artícul.o 199.- Agravación ?Or muerte. 

Si 1oe actos de vio1encia u hoF.ti1ide¿ mencionsdos en el. 

artícu.l.o anterior; fueren seguidas de lA ~uerte de e1guna perso

~ne que se encontrare a el buque at~cado. ia pena será de.10 a.25 

años de reclusión o ~risión. 

4.2.2.:.. CUBA. 

El. Código de Defensa Social. Cubano de 1936 actual.mente 

~n vigor, en su T:Ctul.o II denominado De1itos contra 1a PB2" Inte~ 

.. 1 Der .. ch.o de Gentes y 1a Libertad y Segari.ciad de.l.oe:.. 
en eu artícul.o 166 y aigUientee eeffal.a que: 

Artícul.o 166.- ·"Cometen el delito de Pirstería lo.e ·que -. 



sin autorización o patente de Gobierno que esté facu:t.tado para -

expedirla o con abuso de patente legitima o llevando patentes de 

varios Estados, dirijan menden o trinuJ..en uno o varios barcos ";!:. 

mados o cott tripu1ación armada. que recorran 1os mares ejercíen~ 

do en e11oe, en sus costas o en otras embarcaciones, róbo, de~r~ 
daciones o violencias". 

Artícu.1.o 167.- "E1 delito de piratería cometido contra -

.ciudadanos o extranjeros de Nación que no se ha11en en estado de 

guerra con :La Re1JÓ.b1ica, seré sencionado con grivaci6n de liber

tad de cinco a diez años.~ 

Artículo 168 • .ll).- Se :Unuondrá. una senci6n de veinte-

afios de privaci6n de 1a 1ibertad a muerte, siemure que ai de1ito

de piratería acom~a.~e el de hooicidio, o cuendo 1os ~iratn~ ha-

YarJ. dej~do algunas personas ebendon~dae ein medios de aa1varse. 

B).- Incurrir~n en una sanción de privación de libertad

de die~ a·veinte ~~os, 1os ~iratas qu~ hubieren a?resado eigulla

embarc~ci5n a1 abordaje o hnc1P.ndo fuego, o cusndo el de1~to fu.!f;. 

re a.cofn.pei...~adó de 1esion.es grevee o viol aci6n_ y en __ l.e _. 'Crivnci6n _:·:": 

de J..ibértad de ocho e. quince ~ño~, sí hubieren cometí.do cuaJ.-qui.er. 

otro deJ..ito contra ia honestidad. 

C) .- Los que en.tregaren a pira.tas una embarcación cuba:D:a.· 

o armBda ;>Or cuenta· de 1.a · Repú:t>1;ica sCrán .. sancionedoe •. 

i.- Con privación de libertad de diez a veinte años si 

el.. autor del delito :fuere el capitán o el potr6n de la nave .• 
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2.- Con priveci6n de l.ibertad de ocho a quince añoe cusa 

do l.a entrega 1a efectuare otra persona. 

D).- El que se avodere de un bErco cuba.no ~obornando a -

J..a tripu.l.aci6n, o por cualauier otro medio ilegítimo, será. ssn-

cionado con privación de 1ibertad de ocho ~ doce a..~os. Si para 

ejecutar e1 deJ..ito se cauearen leeione.s grevee o se uti1izaren 

medios que ilnpid~n el. capitl'in o patr6n el. m2.ndo de l.a embarca~

ci6n, J.a sanci6n será de privaci6n de l.ibertad de diez a veinte

a5.os. 

E).- Los que deede el mar, desde el aire, o desde tierra 

ocasionen con empleos de señe1es f alsP-~ o ~or otro medio do1oeo

e1 naufragio o varadura de un buque, con e1 prop6eito de robar1o, 

o de. atentar contra. l.aE' personss que se encuentren a bordo serán 

sancionados con privaci6n de libertad d~ doce e veinte años. S~

e.l. robo o atentedo 1.J..egare a realizarse se im-pondrá s1 cu1-pabl;.e

uoa senci6n de doce a veinticinco ~5os. Si como consecuencia de1 

hecho r.esul.tare la oerdide~ de vid.a de al.gu...""l.e. persona de loe que

tripu1e..ren el. buque, J.a senci6n será de priv~ci6n de l.ibertad de 

veinte_~~~ a muerte" • 

.Art~cu1o J.69.- "A).- Los que tripul.en un be.reo conocida~ 

pirata, se presumire.n re~ponsab1ee de todos 1os de1~toe -

dicho barco se cometiesen a menos qúe conste 1o contra~ 

B).- Se impondrá siempre al. capitán o patr6n pirata, J.a

de privaci6n de J.ibertad de diez a veli>.te años,. adn cu~ 



do el. dell to de piratería no vaya acompañado de l.as circunetan

cia.s del. párrafo B). del. artícul.o 168, cal.vo .. :i. Ce<!!o del. pilrraf'o 

A) del. mismo artícul.o. 

C).- Las prescripciones conteni.das en este capítul.o se-

r"'1 e.pl.icabl..es :igual.mente cuando en l.a com:i..,16n de l.os del..:itos a 

qu~ se refiere se uti1ieen aeronaves. como medio o se cometan. -

contra el.J.a•. 

El. C6digo Penal. de Eepa.a:a de l.97 3 en rigor actual.mente -

en eu L:Lbro II, 'l'ítul.o I denominado Del.itos contra l.a Segurldad

Exterior d"l. Estado• C111::;i:ítul.o rv Dell tos de P:lra:ter:ía, en su ar

tíoul..o l.38 y siguientes señal.a que: 

Artícul.o l.38.- "El. del.ita de piratería cometido contra -

eepañol.es o súbditos de otra naci6n que ee hal.::t.e en guerra ccín -

EepSaa, será caetigado con l.e. pena de rec:Luz.16n mayor. 

Cuando el. del.:ito se cometiere contra súbd:l.toe no bollga

rantee de otra nac16n que se. ha:l.1e en guerra con EeriÍaiia, eera- - -
ca.et:igado con l.a pena de preeid:l.o m..yor". 

Artíoul.o :i.39.- "li:lcurriran en.~ ia pena de rec:LU21i6A 111-

yor en su grado m:6x:imo l.oe que cometan l.oe deJ..:itos de que ee- ~~ 

ta- en el. párÍ"af'o primero del. ertícul.o anterior. y en l.á pena de

recl.uei6n. mayor :Loe .que cometan l.os del.itas de que.·hab1.a· e:i. pé

rrai:o ee~do de:L mismo art:!cul.01 
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:to.- Siempre que hubieren apresado a1guna embarcaci6n al. 

abordaje o haciéndo1a fu.ego. 

2o.- Siempre que e1 de1ito fuere acompllñado de asesinato 

u homicidio. o de a1guna de 1as 1esionee designadas en :toe artíc.?a 

J.o9 418 y 419 Y en 1oe ndmeros :to. y 2o. de1 420. 

3o.- Siempre que fuere acompañado de cualquiera de :tos -

atentados contra l.a honestidad eeñal.adoe en e1 capítu:to r, títu

lo rx. de aste 1ibro. 

4o.- Siempre que 1os piratas hayan de~edo a alguna pere,2_ 

na sin. madi.o de sa:.1.va.r~e. 

5o.- En todo caso. e:t jefe. capitán o patrón pirata. 

Las penas Z!eñal.adas en este artícul.o y en e1 anterior 

son ap1icab1es a los de1itos que se cometieren contra aviones, -

aeronaves o aparatos sittd.1aree o uti1izando ta1es medios para :ta 

realización de aqué11oe". 

El. Código Penal. .de Venezuela de 1964 actual.!Ítente en vigor 

en· su Libro ·segund~ ll.amado De .1ae Diversas Especies de Delito,

su Tí tul.o X De :toa Del.:i. tos Contra l.a Independencia y :ta Segu

de l.a N'!lci6n. Cap:ítUl.o I:tl:, .De loe de1itoe contra e1 Dere

J:nternacionaJ. en su art:ícul.o l.53 menciona que• 

"Loe Venezolanos o extranjeros que co~etan actos de pír_!! 

eerán castigados con pre.,idio de diez a.qu:t.nce años. 
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:Incurren en este del.i to l.os qu., ~do o tri.pul.ando un 

'buque no perteneciente a l.a marina de guerra de c.inp;una nación,

ni provisto de patentes de corso debidamente expedida, o hacien

do parte de un cuerpo armado _que 2.11de a bordo, ataquen otra" na

ves o cometazi depredaciones en el.l.as o en l.os lugares Áe l.a cos

ta donde Arriben, o se declaren en rebe1ión contra e1 Gobierno -

de l.a Repúbl.ica. 

Pu.ee bien, a1. exponerse 1."o rel.acionado a1. derecho com:pa

rado, encontramos diver~aa manera, en 1as cua1es cada paíe.ti~~

fica el. del.ito de piratería, de ahí que debemos de tener cuidado 

en no confundir un del.ito de piratería cometido de acuerdo con -

lo eetabl.ecido por el. Derecho Internacional, y de acuerdo con l.a 

1egis1aci6n de cada una de las naciones, toda vez que como ya lo 

hemos señalado cada uno de loe Eatados tiene un i~mite a eu ámb~ 

to jurisdiccional., y al. snlir del. mismo, ee entrar~ dentro de lo 

esteb1ecido ~or ei Derecho internriciona1, y as~ como encontramos 

en algun"s de l.as anteriores l.egielaciones a l.a. instituci6n del.-

- 9C?~5~~ ~-cé:~a Est;a.d~ :t;en~rá en 5tl mo!llento ·que reformar su re~1'>ect!: 

· --~·vo·-:-ord-el?-3..rn:i.eri.tO:---Legai- para qU.e- se - encu:en.tre acorde con·"_1oa-l.o-

gros obteni.dos.~or 1a comunidad :rntarriacional.. 
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CA?ITULO QUI~TO. 

5.- LA PIRATERih Y OTROS ACTOS CALil"ICADOS COMO TALES. 

Para.conc1uír e1 presente trabajo, expondremos aJ.gunoa 

·hechos que son consi~erados coC:lo actos de pirater::ía.,, íni.ciando 

el. des~rol.J..o de nuestro trabajo refiriéndonos primera:ín.ent.e .S. -
1os de1itoa cometidos a bordo de aeronaves. exp1:1.c~do· 1es· .re.z·o-, 

nes por 1a.s cual_es consideramos _que _este .. i1:(cito :no.· debe de ser.;.. ... 

coi:i:t"úndido con e1 de1ito de piratería. 

Seguiremos también nuestra expoaici6n refiriéndonos a ~ 

1os de1itoa previstos en 1a Ley PedersJ. de Derechos de Autor y -

e:n 1a Ley .Federal. para e1 :f"omento de 1a Pesca> 1os cual.es. nor. d~ 

formaciones del. 1enguaje soncomunmente considerados como de1ito 

de. pj.rater:Ca., sin que éstos tengan nada. que ver con taiee i1:Cci:-. 

tos .. 
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Para conc1uir nuestro trabajo exponemos 1as rezones por-

1es cua.;i.es consiñera:nos que 1os setos re&l.izadoe por ~1gu.nos ·~ 

pos insurgentes no deben de caer tampoco dentro de 1a denomi.na-

ci6n de actos de pirater:!a por .J.o que al. término de.1 presente º.!! 

p~tul.o estaremos en ~osibi1idad de señalar s~ tenemoe raz6n o no 

en e.firmar que dicho actas deben considerarse o no actos de pir.!! 

te ría. 

5.1.- TRATANllOSE DE AERONAVES. 

En e1 ámbito int~rnaciona1 res?ecto e las aeronaves. p~ 

meramente encontre..mos, que en ~as Conferencias de 1es Naciones -

Unida"' sobre Derecho del. Mar (CONFEl\lAR) X y llI resoe.ct:i.vamente, 

encontremos que en sus dis?osicio~es conducentes se extiende a -

1as aeronaves 1a proteccí6n de sus no:rmes respecto el de1ito de

piratería~ es decir, abe.!l.donan e1 concepto tradiciona..l. de ~~rat,!t_ 

ría, esto es, que ab~rce.:1 no s61o los actos cometidos teniendo -

como escenario a1 mar y extienden su protección a 1as geronavea

Cdispos.icione~ a que !l.Oe hem~s referido en ios incisos 3.2 .. ~ y -

3. 2. 2- . de1 presente \:rab~j_o) :r ·- si_n que . d~b~ de· 1=1a.e:arse nor e1 tO _:_ 
que J.a mayoría de 1os países miembros de 1a Organizaci6n de J.as

Naciones Unidas asis~ieron a dichas Conferencias y además 1as ~ 

han ratif'icado. 

Por·otrE parte a nivei internacional existen conven:J.os.-· 

relativos a J.os i1ícitoa come~idos a bordo de aeronaves como 1os 

sigui.entes; E1 Convenio sobre J.ss l:nfracc:i.ones y ciertos· Actos. ,... 

Cometidos Abordo de 1ae Aeronaves, el. cueJ. f'Ue f1rmado en Told.0 0 
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e1 14 de septiembre ae l963, y que entr6 en vigor e1 4 de dicie~ 

bre de 1969. (1) 

,E1 cual. en términoe general.ee se refiere a J.as in:f'racci~ 

nes que pon~en o pueden poner en peligro la seguridad de la aeZ"!?, 

nave o de 1es persones o bienes que ee encuentren en e1ie, o al

teren 1a diecipli~a a bordo de la nave y deberá de ap1icarse 

mienliras l.a nz.ve se encuentre en vue1.o, en 1a superficie de e.ita 

mar o en cua1quier otra zona fuera del territor~o de un Estado. 

Sin embargo dicho convenio no ha tenido mucho éxito, ~

puesto que él mismo obJ.iga a 1os países que se adhieren a resti

tu1r ei contro1 de ia nnve a su legítimo comandante> de tai man~ 

re que en un momento dedo se pondría en predicamento a ias auto

r~dades de un Estado que se viera imposibilitado a recobrar el -

contro1 de l.s. ne.ve, y por eJ.1o he-n sido pocos los p~ses que han 

aceptado dicho convenio. 

Un segundo convenio es eJ. Convenio os.ra 1a Renresi6n de1 

Apoderamiento Ilícito de Aerone.ves, :firmado en e1 Haya, del. día

: 16_ al._ 3_1 de diciembre de 1970, y que entr6 .,,n vigor e1 14 de Oc-· 

tubre de 1971 (2), y del cue1 forma parte nuestro paie. 

El. menciona.do C.!=Jnvenio. en ténninos genera~es se refiere 

conductas que constituyen un delito cometido a bordo. de -

SZEK:ÉLY, ALBERTO (comp:i1ador). "l:NSTRU?i:ENTOS P'lJNDAl\il>NTALES 
DE DERECHO INTERliACIONAL '!?tmLICO". T. III. Instituto de ·:ra 
vestigac.:iones Jurídicas. UNAM.l!!éxico 1981. p. 1297 .a 1306. 

(2).- :Idem. PP• 1307 a 1313. 
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aeronaves con e1 obj~~o· de apoderarse d~ e1los o cometa actos de 

vio1encia, amenazas o cualquier forme de intimidaci6n, ob1igánd.2. 

se 1os Estados miembros e establecEr dP.n~ro de su 1egisiaci6n io 

cal. normas tendientes a reprimir ta1es actos. 9or 1o que nueetro 

país al. firmar dicho convenio se comorometi6 a. sancionar te1es -

conductas, y así en nuestro ordenamiento Pen.c::t1 tipificó al. de1í

to de apoderamiento de aeronave en e1 tiltimo pérrafo del articu-

1o 170. Además e1 convenio ob1iga a 1ce Estados en caso de que -

exista algún tratado de extriu1ici6n a devolv2r a 1os delincuen-

tee a 1os ~aíses que lo so1iciten, situcci6n qu~ ee torna dif~-

ci1 puesto que dentro de la legis1aci6n de cada Estado ee pre--

veen se.ncio:c.es muy diversas l.o cue.l. puede redundar en per.~uicio

o beneficio del o de loe de1incuentes. 

Sin. que deba de olvidarse el 0onvenio pe.re 1e Represi6n

de Actos IJ..icitos contra la Seguridad de 1& Aviación Civil. El. -

cua1 fue f.irmado en Londres., Moscú y We.shington. e1: 11. de octu-

bre de 1971 y que entr6 en vigor el 26 de enero de 1973. (3) 

n. convenio e.nt'9e mencionado se?.1.al.a l?es conductas de11c

-tiVS.á que- se- rea1icen a. bordo de una aeronave, contra..- un.a o -má&

perSo.Ílas mediante vio1encia o actos que por su na.tureJ..eza pongan 

en pel.igro 1s seguridad de l.e. nt:·Ve • a.b~csndo 1oe actos que pue-~ 

dan dañar o inutil.iza.r 1e ne.ve, . o coloquen arte~act·os o suetait

cias capaces de destruirle. o J.e incapaciten para el vuel.o_, de_;!_"!!: 

dó tambi-~.u. ii.. "1.vü :E=:"!::::..d.~!! J...9 f~':'!~21 r.An pAra· (!U.e ~entro.· dé .. Sus i~~ .. 

-(3).-· Ide_m. op. 1.317 a 1323. 
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gia1._acionee in.ternas prevean ta.les actos e im!Jo:ngan -penas seve-

res a 1as personas que cometan tales ilícitos. 

Ahora bien. dentro de nuestra 1egis1aci6n pena1 encontr!!: 

mos tipificad.o al. delito de niraterí~ en el artículo 146 al cual. 

ya nos hemoa referido en el capítulo anterior en el que también

ae extiende su ~rotecci6n a las aeronaves, sin embargo en e1 ú1-

t.1.mo párrafo del artículo 170 del Código Penal se seffala que: 

"art. 170 .. - ••• Asimismo se impondrá de cinco a veinte 

a.fios, sin perjuicio de la pena que corresponda nor otros delitos 

que cometa. al. que hiciere cambiar de destino una aeronave va---

1iéndose de amenazas. vioiencia, intimidación o por cual.quier 

otro medio ilícito, o 1a hiciere desviar de su ruta". 

Una vez expuesto io anterior, nos basaremos en un ejem-

p1o. e1 _cual constituy~ e1 prototipo de l.os actos cometidos abo.!: 

do de aeronsves 9 que 1os medioe de difusión o comunicación masi

va 11amB.ll. genera1mente actos de piratería el cual nos servirá de 

base p~ra señalar si la conducta des91egada ?Or 1os ~ctivos.en 

su caso.--constituiría un ac·to de [lirat>::!ría o un- delito- cometido a 

bordo de una aeronave. 

El día viernes 14 de junio de 1985 se da a conocer la s~ 

guiente noticia: "Secuestran un avión de EU. en Atenas y lo dir~ 

.gen a Beirut. BEIRUT, 14 de junio (.AP)- Un avión comercial nor--. 

sajeros _a bordo fue asal.tado hoy durante su vueio rumbo. a Roma -

desde Atenas y pidió permiso pe.ra aterrizar en el aeropu~rto de

Beirut, dijeron fuentes de ia torre de control aquí ••• _Una -pers_:a 

·· .... 
,::::·;·_~- ~'.:¿ ... :."}}:~~ • •\.L;.;;:< ,'~.j .. ·:~:> c"c -
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eona te1efoneó a una. estaci6n de radio privada diciendo que el -

avi6n fue. asa1 tado ... por miemb.ros de J.e. brigada suicida. Hussein -

--une. fracci.6n de m.i1icianos desconocida hasta ahora pero apare!! 

temente compuesta por musul.man~s chiítas. Dijo que sus camaradas 

estaban armados con tres ametral.1adorae sovi~ticas AK 47 y cinco 

granadas. ·de mano ••• " ( 4 ) 

Al. d~a siguiente loa secuestradores rea1iza.ron sus prim~ 

ras peti.ciones, entre 1as cuales figuraba el. que l•uno de sus ca

maradas arrestaac· en Grecia, fuera 1iberado. Ro. cü.so contrario -

amenazaron con empeze.:r a matar a ocho gr1egos que se encuentrnn

entre J.os rehenes ••• " (5) posterior.nente pidieron la J.iberación

de unos 700 presos de origen árabe presos en diversas cárce1es -

de Israe1. "Los s~cuestradores amenazaron con tomBr medidas drá~ 

ticas sí rarae1 no J.ibera a unos 700 presos árabes. Los aeropir~· 

tas metaron a un pasajero estadounidense ••• Los secuestradores 

chi~taa 1iberaron hoy a unas treinta ~ersonas deepués que fue S_!! 

tisfecha, por parte de1 gobierno de Grecia, una de la.e exigen~

c~as; 1.a entrega de unos de los aeropiretas apresados por la po~ 

l.icía dé Atenas, Ali.Atueh ••• " (6) 

(4) .- EXCELSIOR. El Periódico de la Vida :-.acional. (L!éxico). "Se
Cuestra.n. un Avi6n de ·3U. en Atenas y 1.o dirigen .e. Beirut". 
l.4 de junio ~e 1985. P. 3~A 

(5).- Idem. "Aterriz6 en Nigeria el. Avión de TWA Secue~trado oor 
2 Ara.bes. i5 de junio de 1985. P. 3-A. 

(6).- Idem. "Despegó de Argel. el Avión d"' la TWA." J.ó de junio 
de J.985. P~ 3-A. 
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Después de un8 serie de n~eoci~ciones, lE.s demandas de 

1os secuestradores fueron sat~sf~chae y &l 4 de ju1~o de 1985~ 

. 300 príeioneros chiítt::;>. t~ueron ::JUestoi"" en 1ib.:o-rtad y ent:regados

por medio de 1a Cruz Roj~ Int'='~;;;.-.c:Lo~ .. :.:.. "'"l~:-- el gobierno israeJ...i, 

aunque e1 citado gobi~r~o- OE€6 que lr- 1iberaci6n ae los presos -

estl..4.vie:ra reJ.acions.do cor:. el. secues "tro. de 1E= Tº·'i.A .. 

Debemos de hac~r no~er que eetos eceo~ eon ~enejados por 

J..a. prensa internacional indi~tint~únt~ cono e~ro~iratería o co

mo aerosecueEtro por lo que ehore tr~taremos de ubicar nuestro -

ej·emp1o dentro de aJ..gunoe: d-: estos rubros., '")c..re e11o teneI!lOS qu.e 

h&cer mención a los e1~mentos Ce lE ~iretería; 

¿Exi.ste el prcoó&i. t:o ue'l· son;;-:1 en e-l. ejemplo ei::iteri.or? 

La respueeta, es no. Porqu~ genernlmente cunndo euceden

estos setos los objetivo~ que se oersíguen son de gru~o, seen o

no intern.ecion~lmente reconocido como UL ~:ruoo de facción r'!?be1-

de. 

¿El ai:;aque -es dir:igido ü-e unE nE.ve e otra,. por .l.a. t:ri-pu-

1.E1.ci.6n o ].os pasajeros óe J.e "9rimerE>? 

La respuesta es No, porque g<eneraJ.m.ente 1os._ secuest.Z.ado---

res son njenos,. a J..a t~ipu.l.aci6n de una. aeronEve y no _eon pesaS.!:!.. 

de ocra nave sino de 1a misma. 

Por otra uerte tratándooe de ios i1~citoe cómetidos a 

de a.eroneves v-eamos,. sí en el ca.so ~.ncu~dre. 1a conduct_a 

, .. despiegada por l.os chiítas en el. de1itc· .;te ·se·cuestro de aerona-

._,. 
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¿Se hi~o cambiar de destino e l.~ aeroneve de l.a TWA,. V_!! 

J.iéndoee de amenazas, vioJ.encie, o por cual.quier otro m<>dio J.Íc,!_ 

to, o J.a hicieron cambinr de ruta? 

La respuesta es obvia, puesto que por medio de vio1encia 

Y amenazas hicieron cB1nbiar de rut·a J.1.evándoJ.o a Bei:rut, ahora -

bien, eJ. 111.tímo oárrafo del. ert!cul..o 170 del. c6digo Penal. que ª-2. 

refiere al. secues~ro de aeronaves~ desde mi ~unto de v1sta es aún 

más completo que el. i1!cito de pirater!a puesto que a:L inicio 

del. citado Párrafo se señal.a que: "Asimi<'mo se impondrá prisi6n

de cinco n veinte añoe, ein ~erj\ri.cio de 1a ~ena que corres~onda 

~or otros delitos que cometa ••• M, Por lo que se podrá iraponer a.1 

delincuente en caso de que cometa otros delitos como eJ. de Robo, 

Homicidio, situeci6n que no prtrvé eJ. a:rt!cuJ.o J.46 del. Código Pe

nal.. 

Res~ecto a io anterior, surge 1a siguiente interrogante,. 

¿en el. momento que nuestro país tenga an~e sí un ?rob1ema susci

tad.o por el. &,;JoC¿ra:niento de una aeronE<.ve o il.íci tos come.tidos a 

bordo de e1.J.a, bajo que rubro habrá de cal.íficarse dicho acto, 

en·ios términos de 1a CONFEMAR, o de 1oe convezti.os referentes a

·J.as aeróriaves y por Úl.timo ;>ara 1.os e:t"ec"tioe de 1.a ap1.icac:i6n de

nuestro derecho Penal. bajo que delito se podrá procesar al o 1os 

de.1:il:icuentes,. por piratería o por secuestro de aeronaves? 

Desde m:i punto de vi6ta, considero que en virtud de en-

"' -' contrarnos ante un con:f'1.icto de J.eyea tanto nE<cional.ee como. in.-

.. _t.;::r:-naciona1.es, e.e deberá_ de apJ.icer 1.a Ley de acuerdo con l.a ee~· 

pécial.idad de J.a misma y por tan eo deberán ser e.p1.icabJ.ee 1.ae -
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normas referentes al apoder~m1ento il~cito de aeronaves. 

Además de considerar imorescinóible que nuestros iegis1_!! 

dores reaJ..1cen un nuevo C6digo ?enai. tend~ente- a reguler uni~oL 

memente su contenido con el objeto de evitar l~ dun1icidad de -

conductas tipificad&a, io que nos 11~va a considerar una mísma -

conducta bajo. dos del.i tos de diferentee c'enominflci6n. 

5.2.- EN ~A~ERIA DE P~SCA. 

La Ley Federal p&ra el fom~nto de 1a Pesca, se encuen--

tran previstas ciertas conductas 1.as cual.~s constituyen i1~citos 

1os cuales SGrán sancionados nor 1o~ Tribunales Pedere1es, nor -

determ.in&ei6n ex9resa de l.a Ley contenide. en e1 inc:i.so e) de 1.a

Fracci6n I de1 Artícuio 41. de ia Ley Orgánica del Poder Judicial. 

de la Federaci6n, el que a la letra dice: "Artículo 41. Los jue

ces de Distrito en materia ~enal en el. Distrito Federal y en el.

estado de Ja.J.isco, conoceran: I.- De 1os de1itos de1 orden fede

ral. Soa del.itas del. orden Federal.: a).- Los previstos en 1as ~ 

yea Federal.es y en los tratados ••• " 

Sin embargo,. er1co~tramos que es frecu"?'nte eeeucher en -

al.gu.ne:s.s co.D.:Versaciones que a.J. tratar 1a vio1aci6c. a 1as normas -

contenidas en ia mencionada Ley, que a estas ~recciones se 1.es 

da genera1".'ente el. carácter de piraterLa, sin que 1o sean, y as~ 

tenemos por ejemplo el siguiente. 

Se ~enciona que en det~rminade parte de nuestros 1itora-

1.ea capturaron a una embarc¿ción extranjera 1e cuB.i pirateaba ·...;..;. 

·nuestro atún o bien nuestro camarón, sin embargo a este acto no~ 
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debe de dáreel.e el. carácter de pirateri-a.. toda V'e"' que en .. i '!T

tícul:o 93 de 1e Ley Federal. pera e1 Fomento de 1a Pesca seña.1.~

que:-"La pesca en aguas dei mar territorial y en 1as zonas ex~r~ 

sivae de ··pesca., por emuarcaciones extrs..njE'!rae sin el. ne:nniso co

rrespondiente.se sancionará con mu1ta de s7s.ooo.oo a- 300 0 .ooa:··po 
m~s decomiso del.as artes de pesca y de.l.es especies dete~das,~-
Las embarcaciones ser6...~ retenidas en ~l. puerto 

vO hasta en tanto se cubra 1s mu1ta imnuesta•; 

do· caso dicha conducta puede considerarse.como 

nacional. reepecti 
.;. ;.¡

por 1.o que en to
" .... ¡ 

un aproV'ecbamien-

to il.íci:to de nuestros recursos natural.es no renovabl.ee, que·~ 

da tienen que ver con el. de1ito de piratería. 

5.3.- EN !Y!ATF.RIA DE LA LEY FEDERAL· DE DERECHO DE AUTOR. 

Igual.mente sucede que 1.02 del.i tos nrevistos en 1.a "Ley pr~ 
déra1 de Derecho de Autor. son con mayor frecuencía coc.fUndidosi 

con un acto de piratería, así por ejem?l.O tenemos que existen c1 
.i' 

sos en l.os cua1es se da a conocer a 1a O!>ini.6n Pd.bl.ica. que en.··~ 

determinada parte de nuestra Rep'1bl.ica se dec;:omie~ n cierta -1.. 
cantidad. de discos. cassettes o pe1Ícul.as piratas, ~s decir• se~ 

ref'ieren a aqué1.1oe discoe. c'assettee ·o pel.icul.as que son repro

ducidas sin el. consentimiento del. titu1.ar del. derecho de au.tor•-i! 

en este caso, tampoco tiene nada que ver con e1. del.ito de•p:lrat,!!<1' 

ría, ya que el. artícul.o 135 de 1.a citada Ley seaaJ.a que: •se ·i!! 
pondrá priei611 de treinta dise a seis años. y mul.ta de :sioo.oo -., 
$10.000.00 en l.os casos siguientes: r.- A1 que. sin coneentimien'"i'. 

to del. ti tul.ar de1. derecho de autor expl.ote con fines de 1.ucro:-;, 
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una obra protegida; rr.- A.l. editor o grabador que edite o grabe

para ser publ.icada una obra protegida, y e.l. que expl.ote o uti1i

oe con fines de 1ucro, sin consentimiento del. autor o del. titu~ 

l.ar del. derecho patrimonia1; .~.rv.- A1 que sin l.es l.iceneias ~ 

previstas como obl.igatorias en esta Ley, a fa1ta del. consenti~

miento del. titul.ar del. derecho de autor, grabe, expl.ote o utili

ce oon fines de 1ucro una obra protegida ••• ". 

ConJ:"igurá!:l.dose .. con estae conductas el delito contra 1a -

propiedad l.iteraria o art!stica pero no él. de piratería. 

Como vemos, l.oe delitos previstos en el artículo antes -

señalado, nada tienen que ver con el. delito de pire.ter:!.a;. .sin e~ 

bargo esta expresión (pirater:!.a) ha tenido arrs.:i.go y se ha aailaj,_ 

·lado· a·nueei:ro l.enguaje común pero, por ningún concepto deben de 

ser cal.ificados como tal.es, amén de que en ninguna legisl.aci6n -

se encuentran tipificados como actos de piratería, por l.o que p~ 

ra el. .tema· cent.raJ.. de nuestro trabajo carecen de relevancia, y -

únicamente loa incluí.moa con el. objeto de que no se!'ll confundí~ 

-~a_o·s con _1os actoo _que si deben ser ca1i:f'ica.dos como tal.ea. 

Corresponde hacer el estudio de l.oe grupos o facciones 

insurgentes .los cua1es tienen como cars.cter:!.stíca el que estos. 

"C··.~··,--.-·:·.g>::'xpos_ .. se han.1evan1;.ado en.contra del. Gobierno de sus respecti

vos pdses, aspirando a tomar el. poder por medio de l.as·· ermas, y 

además se han órganizado de alguna manera formando una auto~dad 

pol:!tice. sea dentro o fUera de su pe.tria.-(aon l.os 11amad.os Go--
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bierno en eXi1io). sin embargo 1o& dem6~ Estedoe tienen ia facU;!. 

tad de reconocer eatcs gru~os insurgentes pol!ticam.entet 

ºLoe efectos de este reconocJ..:ziiHnto son. entre otros. Í!!! 

pedir que 1os insurgentes sean consicerados como pirstas o trai

dores y permitir1es ser tr~taóos como del.incuentee pol.~tioos en

ea.so de asiio. a 1& vez que capocitariee 1egsJ.mente pera ~cer -

l.a guerra civil., pero exigiándo1es el. cump1imiento de l.ss normas 

del. derecho de gentes en 1& contienda. Pacul.ta el. reconocimiento 

de insurgenoia a 1os otros Estados a realizar tratos con 1a fac

ción insurg>:nte, y a ésta con aquél.1os. Concede l.a posibil.ided -

de designar agentes sin carácter dipl.omático u observadores. Si

triun.fa 1a facci6n rebel.de, se l.e tenará como gobierno. bien de

facto bien de jure. Si fracasa el. movimi~nto, 1os compromisos a~ 

~uirido~ por tal facci6n frente a Esteñoe terceros se dieue1ve.

sin obl.igaci6n para e1 gobierno que l.ogr6 reprimir l.a insurgen-

cía. (7) 

Este tipo de reconocimiento ha tenido gran arraigo en -

Centro Amárica principal.mente en l.os úl.timoe_affoe,recordemos l.oe 

casos de l.a guerri11a Sandinista y el. de l.e. guerril.l.e sal.v&dor..,;.; 

ña a quien se 1es dio p1eno reconocimiento y que e1 Gobierno Di

c&rsguense obtuvo el. poder mediante l.as armas. 

A continuaoi6n expondremos dos e""º" que f'ueroo ca1if'ic~ 

dos en su momento como actos de pirate~e pero que de acuerdo -

con el. derecho Internacional. no l.o f'ueron. ee:toe_ casoe,_ 13C).~ -.=l.C>13:.~--

(7).- Sep'l1l.veda César. º"!'>• cit. p. 256-. 
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e:iguíentess 

El. 13 de febrero de 1963 se da a conocer a 1a comw:Udad

i?iternaciona1 1a notic:ia de que el. día 12 de febrero del. mismo -

afio un grupo rabel.de ae había apoderado del. buque carguero vene

zo1ano "AnZoátegue". El. buque había zarpado del. puerto de l.a -~ 

Gua:ira, cerca de Caracas y 1oe rabel.des ee apoderaron de 1e nave 

después de dos horas de navegaci6n, sorprendiendo a l.oa 37 trip~ 

1entes cu..ndo éstos se encontraban cenando eometiéndol.oe con fa

ci.l.idad. 

El. m6vi1 de 1a aec:i.6n, segán l.oe estrictos que l.oe rebe~ 

dee abandonaron en 1e prensa venezo1ane se aseguraba l.a integri

dad de l.os tri.pul.antes y el. buque y me.n.:ifestaban su repudio al. -

gobierno venezolano en vísperas del. viaje del. presidente nortea

mericano a su país. 

La persecuci.,dn de1 barco, propiede.d de 1:a emnresa. "Com'?~ 

ñ La .An6nima Venezol.ena de Navegación" du~ó varios d!ae y estuvo~ 

g c~.rgo de 1e ~erina Vanezol.ana quien so1icit6 ayuda a l.oe Esta-. 

dos Unidos y a otros países. El. 18 de febrero el. "Anzoátegu:i" a!!; 
cl.6 en egues terr:i tor:ial.ea del. Brse:il. y el.· gob:ierno de este :país 

env:i.6 a 1a Corbeta "Sol.:imoes" para que transportara a l.os tri~n

iant·e.s del. barco. 

Ya sin· pel.igro de represión por parte de 1e.s aui:;or:idades 

de Venezueia, l.os rebe1dee pidieron asil.o a Brasil., quien no 1:11-

vo ··i~cO~ven.iei::l:te e·n p'ropor~ionar1o, toda. vez qU.e -el móv:i.1 i:.a:t. ::..E_ 

to estaba perfectamente el.aro. sin embargo el. gobierno de Vene--
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zuela apoy2do en su artícuio 1~3 de eu ~rdenemie~to Pena.1 cel.~f.1. 

có el acto como Piraterí~ y so1icit6 al Gobierno breei1eño 1a e~ 

tradici6n de1 grupo.rebe1de 9 18 eu~i oor eu~uesto fue negada• d.!! 

do que loe m6vi1es fueron gol~ticos. 

También la marina Norteameri~an~ se abstuvo de ínterve-

nir no obstante bab~r tenido a su alcanC~ el barco venezoi-eno, -

obrando con cautela ~uezto que los m6vi1es eren de carácter po1~ 

tico y no quiso exponeree a i~ condena mundi.aJ.. en su contra, de

haber :l.ntervenido. (8) 

A continuaci6n ex~ondremos un caso recientemente comet~

do e1 cua.1 por a.l.gunos medios de comun.icacidn fue cons.i.óerado cg, 

mo un acto de pirateria y por otr~s se coneideró como un acto de 

terrorismo, opinión que desde nuestro punto de Vista, es acerta

do, toda vez ~ue 1oe ei~men~os oons~~tutivos de ?~r~teri:a no se

encuentran en e1 caso. 

"El. día 7 de octubre de 198!:>, un eoraando integrado por 

cuatro pal.es-eínos secu.es-ereron al crucero ital.iano "Archille LB!!, 

ro", después de hab,er zarpado del puerto egipcio de Al.e;jandrla -

con !:>l.l pasajeros y triouiantes a bordo 1os pa].est:ínos_ se. ident.!, 

ficáron como miembros del .Frente de Liberación de PaJ.eatina (P. 

L.;.1:'.), y exigieron la liberación de !:>O pal.estí.nos presos en 1a

cércal. de Nahírya (:Israel."} y en otras cárceles europeas a.demás -

(8) .• - Gaxíola cota: Benjamín. "Pesca 7 Pi.rater:ta•. Tesis. l'icul.~ 
tad de Derecho. UNA!/!. 196~~ ~p. 4!:>. 46 y 47. 
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de pedir que 1as negociaciones deberían de hacerse exc1usivamen

te con el. gobierno de Israel.; el. día 9 de octubre de J.98~ J.os 4-

secuestradoree ee rinden sin condición sl.gune, sin embargo antes 

de entregarse. dieron muerte a un ciudadeno estadounidense. (9) 

En 1as negoc1acionee ~ntervino la O.L.P •• quien ?Or me-

dio de eu dirigente Yasser Arafat, n~gó que miembros de su orga

::Li.zac~6n hubi~ran efectuado e1 eecueetro y mencionó que si 1os -

terroristas caían en eue menoe se comprome-cía a ju""':garl.oe; tam

bién intervinieron en e11a 1os gobiernos de Ita1ié y Egipto. más 

tarde cuando 1os terroristas viaj&ba.n hacía Tánez, donde habían

soJ.icitado asil.o, cuatro aviones bombarderos mi1itaree estadoun~ 

densas ~ J.ó, interceptaron el. avión en el. que viajaban J.oe terr2 

ristas y J.os obl.igsron a descender en el. aero~uerto sicil.iano de 

Sigone1a. (10) 

Este suceso tuvo graves consecuencias par~ e1 Gobierno -

Ital.ieno, que ineJ.usive el. primer ministro ital.iano Bettino Cra

xi present6 1a renuncia a su cargo. 1a cual. no fue ecentada por

el. gobierno de coa.J.ición, y más tarde fue ratificado en el. mismo. 

ror otro J.ado no deben de ser confundidos J.oe actos de -

J.os gru~os insurgentes, l.J.am~nse, movimientos de J.iberación na-

cional, insurrectos, o guerri11eroe, con 1os actos de terrorismo 

(9}·- UNO MAS UNO. México. "Confusa y contradictoria, J.a situa~ 
ci6n. en.torno .BJ. pl.agio del. barco Archille Lauro". 9 de o.!<_ 
.tubre. __ de_ l.9tl~. 

(10).- Idem. "A cedido de Estados Unidos, llevan a Ítal.ia· al.os
piratas d;,l. A:rcni11e Lauro". 11 d.e- octubre de l.91'1~. -p.· ·22 
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y m1n cuando ea dif~ci1 en un momento dado diferenciar1os, cons~ 
dero que uno u otro se diferencians 

a).- ~or que 1os grupos insurgentes, em?renden activida

des tendientee a1 derrocamiento de1 gobierno de su ~aie, y a eus 

ataques genera1mente son dirigidos a objetivos ~i1it,ares o bien

contra de 1os personajeo más i.mportentes de1 gobierno de eu ne.1e 

o en contra de 1as .in3tiéucionee de1 estado. 

En cambio 1os actos terroristas, tienen por objeto 1a de 

sestabi1izaci6n po1itica de 1a comunidad ínternacionai, oueeto -

que estos actos trascienden a nívei mundiai, y sus objetivos van 

dirigidos general.mente hacia. a1tos funcionarios de 1a po1itioa -

internaciona.1 o bien 1os ataques se dirigen hacia objetivos civ~ 

~es en donde mueren infinidad de personas inocentes. 

b) .- Loa grupos insurgen tes aJ. ser reconocidos por e1 ~ 

bierno de a.1gdn Estado, adquieren ciertos derecho.e. 

En cambio e1 terrorista es perseguido en 1a mayoría de -

1oe pa1:ses y jamás a1canzará su reconocimiento, y 

e).- La 1ucha insurgente Jacás trascenderá de más al.1á 
de sus t•ronteras y en cambio; 

E1 -terrorismo puede ser comerc:i.a1izado y 11egar a presea 
caree un ataque en cua1qu:l.er 1ug8.X". de1 mundo. 



c'o N e L u s r c. N .li. s • 



e o N e L u s I o N E s. 

l..- Le oiraterie e:= un urobl..e::n& q_ue Pp:?rece con 1os -

orígenes de l.a naveg8ci6n. l.t:s diferent""~ ceu:=;:..s que den o~i

gen .a eJ..l.a. sean po1:!ticos, económ:i.coe, :::ociE-.l..oe-s e inc1.usive

rel.igioso son• 

a).- Le existencia de un uueb1o ~obre, vecino de un -

::teís con un comercio de·sE.rrol.1.e.úo; ¿n estoE ca~oe. 1a envi.dj,,a 

vie~e e ser la razón Oe 1F ~irater~E y la riqueza eu objeto. 

b).- Otrc es le guerra o una revo1uci6n, yp que al -

término de la ruiEm.:?, 1.os hombre~ que hi:bí.::-n se-rvido A su ~a-

tria qued~b<-:!l :;:in tr~·bc.j::>, y ecosturabreCce E;1 ..,eli.gro, ven en 

l..a ~iratería unt=: fue.nt~, de evP.ntura y le oosibi 1..iclad de hece~ 

se ~iéo~; aún cuénco en 1.a 2c~ualided la~ con~~cuenciss de ia 

guerra, genere::Lmente trf-,-:::n. como resu1taco le óeshume.aiza.ci6n-

. dei hom?re y cre6 que es est~ le csu~e orínc~n~i de loe actU!!, 

_ataques piratas. 

e).- ·otra ce.usa es J..e Jereecuci6L rel.igios&,. ejem-

~stos 1os encontramos en 1es J.uchss de J.oe berber:l.s-'

coe contra ios cristíe.nos, o en 1a reforme rei~gioae de Gui-

. 1..l.e.rmO .. de Qr~n.ge que Se uzie a 1os ho1en.de.ses en contra ·de .l.OS 

pr~teatsntes y creen J.os "M~ndigoe del. Mer". 
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d).- La cuarta de estas causes, ~oaría ser la eitua..,-

ción irregul.ar en la que ee encontraban al.,unoe hombree que -

cometían a1gún ilícito y eren ?erseguidoa oor las autoridades 

evadidos de prisi6n. desertores de 1a marine o del ejército.

quienes se refugiaban en ia ?iraterie como una onci6n de su-

~ervivencia y libertad. 

·2.- E1. pi-ob1ema de le pirf;teríe. no es un p.rob1ema h:i_!! 

t6rico si no que aún ~n nuestros d~a~ s~ presentan ataques de 

~iratería principa1mente en 1os mares de 1a China Meridionai. 

por 1o tanto es urgente que ie comunidad internaciona1 em~re~ 

da zcciones tendientes a erradicarie. y aúa cuando es muy dif~ 

ci1 1.12gér a exterminari~ si deben de incrementarse 1.oe meca

tti.smoe jurídicos y hu.manos ?&ra prevenir 1e comisión de este

de1i to siendo deber de cada paíe con 1.itor21es ei vigi1Fr sus 

coste.e pare evi t&r le frecuencia de estos ats..qu~s c-on el1.o si 

bien ei :;iroblema no desaparecer~., ei. se 1ogrs.rB reduci.r cons.!, 

der.;;..bl.e~ente. 

3.- E:s. ?reciso que en las Conferencias de la.e Nacio

aes .Uoid~s Sobre Derecho dei Mér se regul.e edecuedamente e1 -

".0~lit.o -d~ -!liri.t~ría'_y- .se creen l.oe mecenismos o :les c.ii~spos:L

ciones oéc~series tendientes a obligar a 1os ~aíses que reti

fiquen 1os t~rminos de las·conferencias nara que en 1e medida 

d~. 1o ~osíbl.e a.Pl.iquen _severamente ss.nciones e.._ quienee '!3er.,.,e·-· 

tr&n &lg\Sn hecho de p~rater~a. 
. ' . -

4~- :::s import..nte eeña.lar la necesid,._d de que en e:L "" 



2.mbito in~ernacionel d~s~~~rezca te1 óelit~ de ~irEt~ríe 7 1os 

de1itos cometidos e bordo de aer0~~v~~ oue~ e~to únic~~en.te -

crea confuei6n r~:::o2ctc ;;o. uno u otro C;::.li.cc. debiiénCose ce r.!?. 

cordsr q_ue e. nivel In.terne..cion&l EC- h<-r: Eue:::::rito e:cuer-ao~ en

Meterie d~ ilícitos com~tióos e bordo e~ eeron~v~s. 

5.- Son encowi8bl~E los esfuer7os reE~izaCce Dor el -

Gobierno Reel de Tailen..f.ie tenC.ienteE e.l co:r.b<?-te contre J..e: ¿,!.

ratería y no menos importF_!'l.te te..-nbién ].f, co1.eborE<ci6n de1. A1-

to Comieiona.óo Ó.'2: la~ ~Tt:-cionee Uni6es "lC.re? los B€:fugi.edoe= sin 

embargo es urgente ~i que por meC.io de 1.C? C-?nr ee hega un '11a

mado a 1& co~unidcd int~~~cicn?1 ~~n ~l obj~to d~ que amp1ien 

su co1abor~ci6a &quellos ~eíse~ qu~ y~ ~erticí~en en ~i.~onCo 

q~e cord~ne el. ACNUR y ~~ ~ismo ciemno se añhieren ~~s caí~e~ 

con ei objeto de reducir es~os etaquee. 

ó.- ~uestro ~6¿1go ?e~~l debe s~r moCificaCo a 12 br~ 

vedad ~osibl.e ~~rá que dentro eei textc de1 a.r~~cu1o 146 de1-. 

c'it:"ado Oré.ene:::iie!'l.to Lec;a-.l dese'!:le.reza 1.a ne.:-Ests in.stieuci6n -

oenom.inaQ= corso ~uesv~ ~~~ l& c~~ad2 ~i~~~eici?~ ~~ contra-.-: 

~ia.. E~ io estableciCc <::>:i J...:e declE<rec±6!1 do::. ?Bríe- de 1856 por. --

1.a cÚ.el. quecie:: 0b61.iC.o ;JarF. siem~re el corso diche decl.ere.ci6n 

fUe ratif1ceda ~ar ei gobierno de nuestro oa~E e1 13 de febr..!!, 

ro de 1909 1a ~ue fue ~ubliceda en el Diario Oficial de 1oe -

• • • - - - -- ' ·- - .-.-- - - • ~. - µ. 

to s·e encue.:itrs de acuer<l:o con 1.o qu.e esta.bl.ece n.ueetl'.~·, ~onS-

. ·ci•uci6n en .s~ er-::ícltl.o 1.33 resoecto "' le ratificá.ci6n de 1Óe 
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tratados que se convierten en ley eunr~m~ 21 cwn?liree los r~ 

quiaitoe que e1 mismo art~cUlo se~aln. 

7.- Igual.mente debe de desa~erecer del texto del art~ 

cuJ..o 146 de nuestro Códig~ P~nal Le ryrotecci6n que se ext1en

de a las aeron~ves 9 ye. que en virtud de le. existenciP. de1 de-

1i1io de secuescro de aeronpvee .:-u-e ?revé e1. último pP"rref'o-"

del artícul.o 170 de1 cit<do OrdenE~i~nto L~gP1 e6lo crea con

fusi6n res9ecvo a 1a 2p1icF.ci6n de uno u otro prece~to 1egal

y en el ~mbito internacional el conflicto de 1~yee deb~ de r~ 

soiverae ap1ic2nóo le 1ey según le eepecia1idEC de la misme -

por 1o que quedE descartaco que se apliquen 1os ertícu1os re

lativos s J.e ::>ire;teria en un SU'.)Uesto Ce 12 comisión del. de1.,! 

to de .eecua:;::tro de ae?·onaves. 

8.- La ~ir&tería tanto ec materia de jescr. C?mo en m~ 

teria de derechos de autor no existe y si bie~ se e~~iee con

fr13cuencia e1. término oiratería eeto $~ deCe 2 1.8e def~rme.ci.2, 

nee de1 1.en?t.J.sje que en un mol!!ento dP.d·:> ado-itF-n ta1 o cua1 

tér=.:.no, por l.':" q"'..te no debPmos de confun.6 i.r ~1 conce-'nto de n.!, 

r-ateríé:" 3'd. su aca;>ci.én. -t:radici-:::iné'l o see aqu filj,.os h~chos .. Que~. _ 

ti&~en como escenario al ~ar y le ?&lebre pir~teríe ed~9tada

?ara referirse a c?nducees que no t1enen n~da que v~r con e~

deli eo que hemos es~udiado. 

9-- Sa debe ~~p~r espec~el 

un prob1ema suscitaóo en alta mar» 

cu:i.d&.do _al. tener ante. ·si """. 

'=> Pn ::l. J..ug:·'r no s~~e·i¡.~ñ;~ -· 
a 1~ jurisdicción de a1gún· estado, pUe~to que no ~odos ioe .h~ 



chos cometidos en el1a eon acto~ de nir?terí~ ~era e11o e~ d~ 

berán de temar en consideración los e1ementoe ceracteríeticoe 

del. de1ito de piratería. como son. e1 á:iimo ?ereona.l s~gu.ido

de actos de dei;:.redeci6n o viol.enci;:::t; que e1 até·que e17 orodu'!

ca en 1a mar o provenga de e11e por ~arte de ~a tripu1ación o 

los ~asajeros de otra embarceci6n;~ue 1o~ Petos de vioLencie

emp1eedoe sean i1ícitos, ~uesto que no todos loe h~chos de -

violencia son ilícitos (por ejemu1o la guerra); pBra así no -

ser conf"und1do con los actos cometidoe ?ar gru9os insurgentes, 

teniendo que tomer en cuente ios m6viies de iR acción y al ~ 

mismo tiem~o eviter que estoe actos sean confundidos con ac-

ciohes terroristas. aún cu~ndo en ocasiones ~ueden cometerse

eete tipo de ectos por grupos insurgentes. 
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